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PROYECTO DE LEY NÚMERO 14 DE 2017 
SENADO

por medio de la cual se fortalecen la investigación 
y judicialización de organizaciones criminales y se 

adoptan medidas para su sujeción a la justicia.

El Congreso de la República
En virtud del procedimiento legislativo  

especial para la paz
DECRETA:
TÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN
CAPÍTULO ÚNICO

Normas generales
Artículo 1°. Ámbito de aplicación. Las 

disposiciones previstas en la presente ley se 
aplicarán en la investigación y judicialización 
de los Grupos Delictivos Organizados (GDO), 
y los Grupos Armados Organizados (GAO). 
Las disposiciones establecidas en el Título III 
se aplicarán exclusivamente para los Grupos 
Armados Organizados (GAO).

Artículo 2°. . Para los efectos de 
esta ley se entenderá por:

Grupos Armados Organizados (GAO): 
Aquellos que, bajo la dirección de un mando 
responsable, ejerzan sobre una parte del territorio 
un control tal que les permita realizar operaciones 
militares sostenidas y concertadas.

Armado Organizado se tendrán en cuenta los 
siguientes elementos concurrentes:

•  Que use la violencia armada contra la 
Fuerza Pública u otras instituciones del 
Estado; la población civil; bienes civiles, 
o contra otros grupos armados.

•  Que tenga la capacidad de generar un nivel 
de violencia armada que supere el de los 
disturbios y tensiones internas.

•  Que tenga una organización y un mando que 
ejerza liderazgo o dirección sobre sus miem-
bros, que le permitan usar la violencia contra 
la población civil, bienes civiles o la Fuerza 
Pública, en áreas del territorio nacional.

Grupo Delictivo Organizado (GDO): 
El grupo estructurado de tres o más personas 
que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con el propósito de cometer 

arreglo a la Convención de Palermo, con miras 
a obtener, directa o indirectamente, un 

Los delitos cometidos por estos grupos no 
necesariamente tendrán que ser de carácter 
transnacional sino que abarcarán también aquellos 
delitos que se 
Penal colombiano.

Parágrafo. En todo caso, para establecer si 
se trata de un Grupo Armado Organizado, será 

Seguridad Nacional.
TÍTULO II

MEDIDAS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA INVESTIGACIÓN Y DE LA 

JUDICIALIZACIÓN DE LOS GRUPOS 
DELICTIVOS ORGANIZADOS Y DE LOS 

GRUPOS ARMADOS ORGANIZADOS
CAPÍTULO I

Medidas punitivas para combatir las 
organizaciones criminales

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 182A de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:
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“Artículo 182A. Constreñimiento ilegal 
por parte de miembros de Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados.

Los miembros, testaferros o colaboradores de 
Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados, que mediante constreñimiento 
impidan u obstaculicen el avance de los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET), establecidos en el Acuerdo Final para la 

paz estable y duradera, incurrirán en prisión de 
cuatro (4) a seis (6) años”.

Artículo 4°. 
artículo 387 de la Ley 599 de 2000, relativo al 
Constreñimiento al sufragante, el cual quedará así:

“La pena se aumentará en una tercera parte 
cuando la conducta sea cometida por miembros 
de Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados”.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 340 de 
la Ley 599 de 2000, relativo al concierto para 
delinquir, el cual quedará así:

“Artículo 340. Concierto para delinquir. 
Cuando varias personas se 
cometer delitos, cada una de ellas será penada, por 
esa sola conducta, con prisión de cuarenta y ocho 
(48) a ciento ocho (108) meses.

Cuando el concierto sea para cometer delitos 
de genocidio, desaparición forzada, tortura, 

y 
de migrantes, homicidio, 
fabricación o porte de estupefacientes, secuestro, 
secuestro extorsivo, extorsión, enriquecimiento 
ilícito, lavado de activos o testaferrato y conexos, 

 
delincuencia organizada y administración de 
recursos relacionados con actividades terroristas y de 
la delincuencia organizada, ilícito aprovechamiento 
de los recursos naturales renovables, contaminación 
ambiental por explotación de yacimiento minero 
o hidrocarburo, explotación ilícita de yacimiento 
minero y otros materiales, y delitos contra la 
administración pública o que afecten el patrimonio 
del Estado, la pena será de prisión de ocho (8) a 
dieciocho (18) años y multa de dos mil setecientos 
(2.700) hasta treinta mil (30.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

La pena privativa de la libertad se aumentará 
en la mitad para quienes organicen, fomenten, 
promuevan, dirijan, encabecen, constituyan 
o 
servidores públicos.

Cuando se tratare de concierto para la comisión 
de delitos de contrabando, contrabando de 
hidrocarburos y sus derivados, fraude aduanero, 
favorecimiento y facilitación del contrabando, 
favorecimiento de contrabando de hidrocarburos 
o sus derivados, la pena será de prisión de seis (6) 
a doce (12) años y multa de dos mil (2.000) hasta 

treinta mil (30.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes”.

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 340A de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 340A. Asesoramiento a Grupos 
Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados. El que ofrezca, preste o facilite 
conocimientos jurídicos, contables, técnicos 

 ocasional o 
permanente, remunerados o no, con el propósito 
de servir o 
Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados, incurrirá por esta sola conducta en 
prisión de seis (6) a diez (10) años e inhabilidad 

 
industria o comercio por veinte (20) años.

No se incurrirá en la pena prevista en este 
artículo cuando los servicios consistan en la 
defensa técnica, sin perjuicio del deber de acreditar 
sumariamente el origen lícito de los honorarios. 
En todo caso el Estado garantizará la defensa 
técnica”.

Artículo 7°. Adiciónese un parágrafo al artículo 
346 de la Ley 599 de 2000, relativo a la utilización 
ilegal de uniformes e insignias, el cual quedará así:

“Parágrafo. Cuando la conducta sea desarrollada 
dentro de los territorios que conforman la cobertura 

 
Enfoque Territorial (PDET), la pena se aumentará 
de una tercera parte a la mitad”.

Artículo 8°. Adiciónese el numeral 8 al inciso 
3° del artículo 365 de la Ley 599 de 2000, el cual 
quedará así:

“8. Cuando la conducta sea desarrollada dentro 
de los territorios que conforman la cobertura 

 
Enfoque Territorial (PDET)”.

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 188E a la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 188E. Amenazas contra defensores 
de derechos humanos y servidores públicos. El 
que por cualquier medio atemorice o amenace a 
una persona que ejerza actividades de promoción 
y protección de los Derechos Humanos, o a sus 
familiares, o a cualquier organización dedicada 
a la defensa de los mismos, comunicándole la 
intención de causarle un daño constitutivo de uno 
o más delitos, en razón o con ocasión de la función 
que desempeñe, incurrirá en prisión de cuatro (4) 
a ocho (8) años.

En la misma pena se incurrirá cuando las 
 inciso anterior 

recaigan sobre un servidor público o sus familiares.
Parágrafo. Se entenderá por familiares a los 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
 

compañera o compañero permanente o cualquier 
otra persona que se halle integrada a la unidad 
doméstica del destinatario de la amenaza”.
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Artículo 10. Modifíquese el artículo 347 de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 347. Amenazas. El que por 
cualquier medio atemorice o amenace a una 
persona, familia, comunidad o institución, con el 
propósito de causar alarma, zozobra o terror en la 
población o en un sector de ella, incurrirá por esta 
sola conducta, en prisión de cuatro (4) a ocho (8) 
años y multa de trece punto treinta y tres (13.33) 
a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Si la amenaza o intimidación recayere sobre 
un miembro de una organización sindical, un 
periodista o sus familiares, en razón o con ocasión 
al cargo o función que desempeñe, la pena se 
aumentará en una tercera parte”.

CAPÍTULO II
Herramientas de investigación y judicialización

Artículo 11. Adiciónese el artículo 224A a la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 224A. Término para la realización 
de actividades investigativas de Grupos 
Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados. Sin perjuicio de lo establecido 
en las normas que prevean un término mayor, 
en el caso de las actividades investigativas que 
requieran control judicial previo, cuando se trate 
de las investigaciones que se adelanten contra 
miembros de Grupos Delictivos Organizados y 
Grupos 
deberá ser diligenciada en un plazo de seis (6) 
meses, si se trata de la indagación, y de tres (3) 
meses, cuando esta se expida con posterioridad a 
la formulación de imputación”.

Artículo 12. Adiciónese un parágrafo al artículo 
235 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Parágrafo. Los funcionarios de Policía 
Judicial deberán rendir informes parciales de los 
resultados de la interceptación de comunicaciones 
cuando dentro de las mismas se establezcan 
informaciones que ameriten una actuación 
inmediata para recolectar evidencia o elementos 
materiales probatorios e impedir la comisión de 
otra u otras conductas delictivas. En todo caso, 

garantías a efectos de legalizar las actuaciones 

Artículo 13. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 236 de la Ley 906 de 2004, relativo a la 
Recuperación de información dejada al navegar por 
internet u otros medios tecnológicos que produzcan 
efectos equivalentes, el cual quedará así:

“Parágrafo. Cuando se trate de investigaciones 
contra miembros de Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados, la 
Policía Judicial dispondrá de un término de seis 
(6) meses en etapa de indagación y tres (3) meses 
en etapa de investigación, para que expertos en 
informática forense 

recojan, analicen y custodien la información que 
recuperen”.

Artículo 14. 
artículo 242 de la Ley 906 de 2004, relativo a la 
Actuación de agentes encubiertos, el cual quedará 
así:

“Para efectos de lo dispuesto en el presente 
artículo también podrá disponerse que los 
miembros de Grupos Delictivos Organizados 
y Grupos Armados Organizados puedan actuar 
como agentes encubiertos”.

Artículo 15. Adiciónese un parágrafo al artículo 
244 de la Ley 906 de 2004, relativo a la Búsqueda 
selectiva en bases de datos, el cual quedará así:

“Parágrafo. Los términos para la búsqueda 
selectiva en base de datos en las investigaciones 
que se adelanten contra miembros de Grupos 
Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados en etapa de indagación serán de seis 
(6) meses y en investigación de tres (3) meses, 
prorrogables hasta por un término igual”.

Artículo 16. Adiciónese un parágrafo 5° al 
artículo 284 de la Ley 906 de 2004, relativo a la 
Prueba anticipada, el cual quedará así:

“Parágrafo 5°. La prueba testimonial 
anticipada se podrá practicar en todos los casos en 
que se adelanten investigaciones contra miembros 
de Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados. Las pruebas testimoniales 
que se practiquen de manera anticipada en virtud 
de este parágrafo solo podrán repetirse en juicio a 
través de videoconferencia, siempre que a juicio 
del Juez de conocimiento no se ponga en riesgo la 
vida e integridad del testigo o sus familiares, o no 
sea posible establecer su ubicación”.

Artículo 17. Adiciónese el artículo 429A de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 429A. Cooperación interinstitucional 
en materia de investigación criminal. Los 
elementos materiales probatorios, evidencia física 
e información legalmente obtenida, recopilada o 
producida por las autoridades administrativas en 
desarrollo de sus competencias y con observancia 
de los procedimientos propios de las actuaciones 

ser utilizados e incorporados a las indagaciones 
o investigaciones penales correspondientes, 
sin menoscabar los derechos y procedimientos 
establecidos en la Constitución Política.

Los conceptos, informes, experticias y demás 
medios de conocimiento obtenidos, recolectados 
o producidos por las autoridades administrativas 
en desarrollo de sus competencias podrán ser 
ingresados al juicio por quien los suscribe, por 
cualquiera de los funcionarios que participó en la 
actuación administrativa correspondiente o por el 
investigador que recolectó o recibió el elemento 
material probatorio o evidencia física”.

Artículo 18. Adiciónense dos nuevos parágrafos 
al artículo 297 de la Ley 906 de 2004, relativo a 
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los Requisitos generales para la legalización de 
captura, los cuales quedarán así:

“Parágrafo 2°. La persona que sea capturada 
será puesta a disposición del juez de control de 
garantías dentro de un término de 36 horas, el cual 
será interrumpido con la instalación de la audiencia 
por parte del juez competente en cumplimiento de 
lo señalado en el artículo 28 de la Constitución 
Política. En todo caso para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente artículo se tendrá en cuenta 
el criterio de plazo razonable, de conformidad con 
la Convención Americana de Derechos Humanos 
y la jurisprudencia interamericana”.

“Parágrafo 3°. En la audiencia de legalización 

de todos los actos de investigación concomitantes 
con aquella que requieran control de legalidad 
posterior. Cuando se trate de tres o más capturados 
o actividades investigativas a legalizar, el inicio 
de la audiencia interrumpe los términos previstos 
en la ley para la legalización”.

Artículo 19. Adiciónese el artículo 212B a la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 212B. Reserva de la actuación 
penal. La indagación será reservada. En todo 
caso, la Fiscalía podrá revelar información sobre 
la actuación por motivos de interés general”.

Artículo 20. Adiciónese el artículo 307A de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 307A. Término de la detención 
preventiva. Cuando se trate de delitos cometidos 
por miembros de Grupos Delictivos Organizados 
y Grupos Armados Organizados, el término de la 
medida de aseguramiento privativa de la libertad no 
podrá exceder de tres (3) años. Vencido el término 
anterior sin que se haya emitido sentido del fallo, 
se sustituirá la medida de aseguramiento por una 
no privativa de la libertad que permita cumplir con 

con los derechos de las víctimas, la seguridad de la 
comunidad, la efectiva administración de justicia 
y el debido proceso.

La sustitución de la medida de aseguramiento 
por una no privativa de la libertad deberá efectuarse 
en audiencia ante el juez de control de garantías.

La Fiscalía establecerá la naturaleza de la 
medida no privativa de la libertad que procedería, 
presentando los elementos materiales probatorios 
o la información legalmente obtenida que 

Parágrafo. La solicitud de revocatoria para 
miembros de Grupos Delictivos Organizados 
y Grupos Armados Organizados sólo podrá ser 
solicitada ante los jueces de control de garantías 
de la ciudad o municipio donde se formuló la 
imputación y donde se presentó o deba presentarse 
el escrito de acusación”.

Artículo 21. Adiciónese el artículo 313A de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 313A. Criterios para determinar 
el peligro para la comunidad y el riesgo de no 
comparecencia en las investigaciones contra 
miembros de Grupos Delictivos Organizados 
y Grupos Armados Organizados. En las 
investigaciones contra miembros de Grupos 
Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados, para los efectos del artículo 296 de la 
Ley 906 de 2004, constituirán criterios de peligro 
futuro y riesgo de no comparecencia, cualquiera 
de los siguientes:

1.  Cuando el tiempo de existencia del grupo 
supere dos (2) años.

2.  La gravedad de las conductas delictivas 
asociadas con el grupo, especialmente si 
se trata de delitos como el homicidio, se-
cuestro, extorsión o el lavado de activos.

3.  El uso de armas letales en sus acciones de-
lictivas.

4.  Cuando la zona territorial o el ámbito de 

más departamentos o dentro de los territo-

de los Programas de Desarrollo con Enfo-
que Territorial (PDET).

5.  Cuando el número de miembros del grupo 
sea superior a quince (15) personas.

6.  Haber sido capturado o imputado dentro 
de los tres años anteriores, por conducta 
constitutiva de delito doloso.

7.  Cuando las víctimas sean defensores de 
Derechos Humanos o hagan parte de po-
blaciones con especial protección constitu-
cional.

8.  La utilización de menores de edad en la co-
misión de delitos por parte del grupo”.

Artículo 22. Adiciónese el artículo 317A de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 317A. Causales de libertad. Las 
medidas de aseguramiento en los casos de 
miembros de Grupos Delictivos Organizados y 
Grupos Armados Organizados tendrán vigencia 
durante toda la actuación. La libertad del 
imputado o acusado se cumplirá de inmediato y 
solo procederá en los siguientes eventos:

1.  Cuando se haya cumplido la pena según 
la determinación anticipada que para este 
efecto se haga, o se haya decretado la pre-
clusión, o se haya absuelto al acusado.

2.  Como consecuencia de la aplicación del 
principio de oportunidad, cuando se trate 
de modalidad de renuncia.

3.  Como consecuencia de las cláusulas del 
acuerdo cuando haya sido aceptado por el 
juez de conocimiento.

4.  Cuando transcurridos ciento ochenta (180) 
días, contados a partir de la fecha de im-
putación no se hubiere presentado el escri-
to de acusación o solicitado la preclusión, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 294 
del Código de Procedimiento Penal.
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5.  Cuando transcurridos cuatrocientos (400) 
días, contados a partir de la fecha de pre-
sentación del escrito de acusación, no se 
haya dado inicio a la audiencia de juicio 
por causa no imputable al procesado o a su 
defensa.

6.  Cuando transcurridos quinientos (500) 
días, contados a partir de la fecha de inicio 
de la audiencia de juicio, no se haya emiti-
do el sentido del fallo.

Parágrafo 1°. En los numerales 4 y 5 se 
restablecerán los términos cuando hubiere 
improbación de la aceptación de cargos, de los 
preacuerdos o de la aplicación del principio de 
oportunidad.

Parágrafo 2°. No se contabilizarán los términos 
establecidos en los numerales 5 y 6 del presente 
artículo, cuando la audiencia de juicio oral no 
se haya podido iniciar o terminar por maniobras 
dilatorias del acusado o su defensor.

Parágrafo 3°. La libertad de los miembros 
de Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados sólo podrá ser solicitada 
ante los jueces de control de garantías de la ciudad 
o municipio donde se formuló la imputación, y 
donde se presentó o donde deba presentarse el 
escrito de acusación.

Cuando la audiencia no se haya podido iniciar 
o terminar por causa objetiva o de fuerza mayor, 
por hechos ajenos al juez o a la administración de 
justicia, la audiencia se iniciará o reanudará cuando 
haya desaparecido el motivo que la originó”.

CAPÍTULO III
Disposiciones complementarias a los capítulos 

anteriores
Artículo 23. Jueces de control de garantías para 

grupos delictivos organizados y grupos armados 
organizados. El Consejo Superior de la Judicatura 
garantizará jueces de control de garantías con la 
función especial de atender prioritariamente las 
diligencias relacionadas con los delitos cometidos 
por Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados de los que trata la presente 
ley, los cuales podrán desplazarse para ejercer 
sus funciones sin que ello afecte su competencia. 
Los jueces designados para tales efectos deberán 
ser capacitados para el tratamiento de los delitos 
propios de la delincuencia organizada.

Artículo 24. Defensoría Pública. La 
Defensoría del Pueblo dispondrá de defensores 
públicos ambulantes, para asistir a las audiencias 
relacionadas con Grupos Delictivos Organizados y 
Grupos Armados Organizados. Estos profesionales 
tendrán como propósito principal velar por el 
estricto cumplimiento del debido proceso y las 
garantías fundamentales de los miembros del 
respectivo grupo.

La Defensoría del Pueblo será la responsable 
de conformar los grupos de defensores prioritarios 

en el evento de que sean requeridos.
El Ministerio Público, la Rama Judicial y el 

Gobierno nacional, podrán celebrar convenios 
para garantizar la logística necesaria para los 
efectos de este artículo.

Artículo 25. Mecanismos de cooperación 
sobre nuevas tecnologías. El Gobierno nacional, 
en coordinación con la Fiscalía General de la 

de capacitación, adquisición de tecnología, y de 
acciones articuladas entre entidades públicas, 

avance de tecnologías que faciliten la operación 
de Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados.

Para cumplir con lo dispuesto en el inciso 
anterior, la Fiscalía y el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, desarro-
llarán un protocolo que permita periódicamente 
evaluar el desarrollo de nuevas tecnologías y 
las formas de detección y control de las mismas 
como acción concreta en la lucha contra el crimen 
organizado.

Artículo 26. Cooperación internacional entre 
agencias y organismos de investigación. El 
Gobierno nacional, a través de sus organismos 
competentes y en coordinación con la Fiscalía 
General de la Nación, adelantará los contactos 
necesarios con las autoridades de los países 
interesados en adoptar una estrategia común para 
la persecución de Grupos Delictivos Organizados 
y Grupos Armados Organizados.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

de procedimientos y protocolos entre las 
diferentes autoridades, incluyendo la adopción 
de mecanismos que permitan la actuación 
internacional aún en territorio extranjero y, en 
todo caso, con la autorización del país respectivo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en tratados 
internacionales, el Gobierno nacional podrá 
celebrar acuerdos con autoridades extranjeras y 
organizaciones internacionales para la prevención, 
detección y combate de los delitos cometidos por 
Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados. En este marco, y cuando un caso 
particular así lo amerite, podrán llevarse a cabo 
investigaciones u operaciones conjuntas con un 

medidas como la adscripción o intercambio de 
personal, y compartirse la información sobre las 
actividades delictivas, naturaleza, estructura y 
medios empleados por la organización delictiva, 

involucrados.
Artículo 27. Presunción probatoria sobre el 

origen ilícito de los bienes de grupos delictivos 
organizados y grupos armados organizados. 
Cuando existan elementos de juicio que indiquen 
que los bienes que pertenecen a los miembros de 
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Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados se encuentran estrechamente asocia-
dos a su actividad delictiva, se presume su origen 
o destinación en la actividad ilícita.

En cumplimiento de esta presunción, el 

correspondiente al comiso o extinción de dominio, 
de acuerdo con las normas establecidas para el 
efecto en la Ley 906 de 2004 y la Ley 1708 de 

Artículo 28. Adiciónese el artículo 83A de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 83A. Suspensión de giros nacionales 
e internacionales del sistema postal de pagos. En 
cualquier momento de la actuación, a petición de 
la Fiscalía, el juez de control de garantías podrá 
ordenar el no pago de un objeto del sistema postal 
de pagos, cuando tenga inferencia razonable de 
que el dinero es producto directo o indirecto de 
la comisión de conductas punibles por parte de 
miembros de Grupos Delictivos Organizados y 
Grupos Armados Organizados”.

TÍTULO III
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA LA 

SUJECIÓN A LA JUSTICIA DE
GRUPOS ARMADOS ORGANIZADOS

CAPÍTULO 1
Normas generales

Artículo 29. Normatividad aplicable. En todo lo 
no regulado expresamente en esta ley se aplicará 
lo dispuesto en la Ley 906 de 2004, en particular 
en lo concerniente a la intervención del Ministerio 
Público en razón de sus funciones y de protección 
de los derechos de las víctimas.

Artículo 30. Ámbito personal de aplicación. 
Las normas establecidas en este Título solamente 
serán aplicables a los miembros de los Grupos 
Armados Organizados cuya sujeción a la justicia 
se produzca con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Artículo 31. Etapas. El procedimiento para 
la sujeción a la justicia por parte de los grupos 
armados organizados y sus miembros se realizará 
en dos etapas: i) la de acercamiento colectivo; y ii) 
la de judicialización.

La etapa de acercamiento colectivo correrá a 
cargo del Gobierno nacional y la de judicialización 
le corresponderá a la Fiscalía General de la Nación 
y a los jueces designados.

Artículo 32. Reglamentación. El Fiscal 
General de la Nación reglamentará, a través de 
directivas y resoluciones internas, la aplicación 
del procedimiento para la judicialización.

CAPÍTULO II
Acercamientos colectivos con los grupos 

armados organizados
Artículo 33. Solicitud de sujeción. Los grupos 

armados organizados de que trata el artículo 

2° de esta ley, deberán manifestar de manera 
escrita al Gobierno nacional su voluntad de 
sujetarse colectivamente a la justicia, a través 
del representante que sus miembros deleguen, 
mediante poder formalmente otorgado.

La solicitud suscrita por el representante o 
delegado de la organización deberá contener 
cuando menos la siguiente información:

1.  Manifestación expresa, libre, voluntaria y 
debidamente informada de sujetarse a la 
justicia.

-
car la estructura del grupo armado orga-

territorial, su modo de operación y el nú-
mero total de sus integrantes.

3.  La individualización de todos los miem-
bros que se van a sujetar a la justicia con 
sus respectivas actas de sujeción indivi-
dual, suscritas bajo su nombre, documento 

4.  Las conductas delictivas que serán recono-
cidas colectiva o individualmente por los 
integrantes de la organización, en especial 
lo relacionado con actos de corrupción y 
la vinculación de servidores públicos en 

activos y ubicación de plantaciones; parti-
cipación de menores en las actividades del 
grupo armado organizado; minería crimi-

-
cación de las víctimas de los delitos que 
serán reconocidos colectivamente.

6.  Relación detallada de los bienes que han 
sido obtenidos producto de la comisión de 
conductas punibles y que serán entregados 
en el marco de la sujeción a la justicia. Tra-
tándose de bienes cuya tradición esté suje-

-
ponde, de conformidad con la ley.

-
vidades económicas y del mercado ilícito 
de las cuales derivan recursos económicos 

como la relación e información de los tes-
taferros del grupo y sus miembros.

8.  La información sobre las distintas estruc-
turas de apoyo, en especial aquellas com-
puestas por otras organizaciones crimina-
les y por servidores públicos.

menores de edad que hagan parte de la or-
ganización, quienes serán entregados a la 
protección del Estado, antes de la reunión 
de los miembros del grupo.
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10.  Un plan de reparación a las víctimas.
11.  Las demás que establezca el Gobierno na-

cional.
Parágrafo 1°. Recibida la solicitud de sujeción, 

cumplimiento formal de los requisitos señalados 
en este artículo. Si la solicitud omite cualquiera 
de los presupuestos señalados, se concederá 
a la organización solicitante un (1) mes para 
subsanarla. Vencido el término anterior sin que 
se hubiese corregido la solicitud, procederá a 
rechazarla y devolverá la documentación allegada.

Parágrafo 2°
formal de los requisitos previstos en este artículo, el 
Gobierno nacional remitirá toda la documentación 
al Fiscal General de la Nación y copia de la misma 
al Procurador General de la Nación, para el cabal 
desarrollo de sus competencias.

Parágrafo 3°. Respecto de los bienes se 

Extinción de Dominio.
Parágrafo 4°. Remitida la documentación 

de que trata el parágrafo 2° de este artículo, el 
Gobierno nacional dará a conocer a la comunidad 
y a las víctimas, por cualquier medio idóneo, el 
proceso de sujeción a la justicia de los miembros 
del grupo armado organizado.

Artículo 34. Delegación para los acercamientos. 
Una vez analizada la manifestación de sujeción 
a la justicia, el Gobierno nacional podrá 
asignar mediante acto administrativo, a uno o 
varios de sus delegados, la facultad de llevar 
a cabo los acercamientos colectivos, según las 
funciones descritas en el artículo siguiente, con 
los representantes de la organización que haya 
realizado una solicitud de sujeción.

Artículo 35. Funciones del delegado para 
los acercamientos
delegados del Gobierno nacional, para este efecto, 
podrán:

1.  Informar a los miembros del grupo la nor-
matividad del proceso de sujeción a la jus-
ticia y sus consecuencias.

2.  Proponer al Consejo de Seguridad Nacio-
nal, junto con el representante autorizado 
del grupo, las zonas, fechas y demás as-
pectos administrativos y logísticos necesa-
rios para la reunión y entrega de la organi-
zación.

3.  Recibir, junto con los funcionarios compe-
tentes del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar, antes de la reunión de los 
miembros del grupo, a los menores de 
edad que estén en su poder.

4.  Las demás que les sean delegadas por el 
Gobierno nacional.

Parágrafo. El ejercicio de las funciones aquí 
descritas no comportará el inicio de acciones de 
responsabilidad penal o disciplinaria.

Artículo 36. Delitos que deben ser aceptados. 
Deberán ser aceptados aquellos delitos que 
hayan sido cometidos en razón y con ocasión a 
la pertenencia al grupo armado organizado, en 
desarrollo del objetivo ilícito perseguido por el 
grupo o que sirvan para facilitarlo.

La aceptación de responsabilidad en estos 
delitos no implica que no se puedan investigar, 
juzgar y sancionar otras conductas realizadas 
por los miembros del grupo armado organizado, 
que no hayan sido objeto de aceptación y que 
constituyan hechos distintos.

Artículo 37. Acta de sujeción individual. Junto 
con la solicitud de sujeción, los representantes del 
grupo armado organizado entregarán al Gobierno 
nacional las actas de sujeción individual de cada 
uno de los miembros del grupo que hará parte del 
proceso. Cada una de estas actas deberá contener:

grupo, la que deberá contener cuando me-
nos: nombres y apellidos completos, alias 
dentro de la organización, documento de 

2.  La fecha de ingreso a la organización, el 
rol o roles que asumió dentro del grupo y 
las zonas donde cometió las actividades 
delictivas.

3.  Una exposición detallada de la participa-
ción en cada una de las conductas delicti-
vas de la organización, respecto de las que 
reconoce responsabilidad penal.

4.  Los elementos materiales probatorios, evi-
dencia física e información que acredite la 
realización de las conductas delictivas.

5.  La manifestación expresa, libre, voluntaria 
e informada y debidamente asesorada, de 
renunciar a su derecho a no autoincrimi-
narse.

6.  El compromiso de no volver a cometer 
conductas punibles y de garantía de buena 
conducta.

7.  A efectos de la determinación de las san-
ciones penales respectivas, podrá hacer 
referencia a las condiciones individuales, 
familiares, sociales, modo de vivir, y an-
tecedentes de todo orden. De considerarlo 
conveniente, podrá referirse a la probable 
determinación de pena aplicable y la con-
cesión de algún subrogado de conformidad 
con la ley.

Parágrafo 1°. La manifestación de que trata 
el numeral quinto del presente artículo, deberá 
estar precedida de la información expresa sobre el 
derecho contenido en el artículo 385 del Código de 
Procedimiento Penal, lo cual constará en el acta.

Parágrafo 2°. El acta de sujeción individual 

comisión de las conductas en ella contenidas y la 
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perfeccionar el allanamiento a cargos.

correspondiente, que la manifestación contenida 
en el acta de sujeción individual se realizó de 
manera libre, voluntaria e informada.

Artículo 38. Zonas de reunión. El Gobierno 

cual se realizará la reunión de los miembros del 
grupo armado organizado, teniendo en cuenta la 

de personas que pretenden sujetarse a la justicia y 
cualquier otro factor relevante. Podrán establecerse 
uno o más lugares dentro del territorio nacional.

Así mismo, se podrán establecer corredores 
de seguridad en el territorio nacional para que 
las personas que quieran sujetarse a la justicia de 

a los lugares de reunión.
Artículo 39. Reunión de los miembros del grupo 

justicia. Los miembros de los grupos se reunirán 

nacional.
La reunión de los miembros del grupo armado 

1.  La desvinculación de todos los menores 
de edad que se encuentren en el Grupo Ar-
mado Organizado, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 9 del artículo 33 
de la presente ley.

2.  La entrega de todos los elementos ilícitos 
en poder de los miembros del Grupo Ar-
mado Organizado, lo que incluye armas, 
municiones, uniformes de uso privativo 
de las fuerzas militares, listados de testafe-
rros, bienes y activos, sustancias psicoacti-
vas ilícitas, entre otros.

3.  La realización de las actividades tendien-

de cada miembro.
4.  La judicialización de los miembros del 

Grupo Armado Organizado, así como de 
sus testaferros.

5.  Garantizar que los miembros del Grupo 
Armado Organizado reciban la asistencia 
técnica de un defensor público en caso de 

6.  Materializar las demás actividades y com-
promisos consignados en la solicitud de 
sujeción.

Parágrafo 1°. La reunión de los miembros 
del Grupo Armado Organizado en los lugares 
designados y su permanencia en ellos, es un 
acto voluntario. Sin embargo, si alguna persona 
decide dejar las zonas de reunión y tuviere orden 
de captura suspendida, está será reactivada y 
materializada inmediatamente.

Parágrafo 2°. Los miembros de los grupos 
armados organizados no se entenderán privados 
de la libertad mientras se encuentren en el lugar 
designado por el Gobierno nacional. El tiempo 
que los miembros del grupo armado organizado 
permanezcan en estos territorios no será tenido en 
cuenta para el cómputo de las penas privativas de 
la libertad, ni como materialización de órdenes de 
captura.

Artículo 40. Suspensión de órdenes de captura. 
Una vez iniciado el proceso de sujeción a la 

Fiscalía General de la Nación, previa solicitud 
expresa del Consejo de Seguridad Nacional, 
podrá suspender, hasta el momento en que se 
emita sentido de fallo condenatorio, las órdenes 
de captura que se hayan dictado o se dicten en 
contra de los representantes de los grupos armados 
organizados y sus miembros.

Parágrafo 1°. En caso de que se determine que 
alguna de las personas que está en el proceso de 
sujeción está incumpliendo las normas de conducta 
colectivas o cometa nuevos delitos, se podrá 
revocar la suspensión de su orden de captura, y se 
procederá de inmediato a su materialización.

Parágrafo 2°. Cualquier delito cometido por los 
miembros de la organización, durante el tiempo 
que dure su permanencia en las zonas de reunión, 
se tramitará de conformidad con el procedimiento 
previsto en el Código de Procedimiento Penal.

Parágrafo 3°. La suspensión de órdenes de 
captura de que trata el presente artículo tendrá 

por el Gobierno nacional como zonas de reunión 

desplazamiento a ellas.
Artículo 41. Legalización de captura. 

Considerando que los solicitantes del proceso de 
sujeción a la justicia no se encuentran privados de 
la libertad en las zonas de reunión, no se realizarán 
audiencias de legalización de captura respecto de 
los hechos y delitos que sean reconocidos en el 
acta de sujeción individual.

CAPÍTULO III
Etapa de judicialización

Artículo 42. . 
Recibida la documentación de que trata el parágrafo 
2° del artículo 33 de esta ley, el Fiscal General 

y funcionarios de policía judicial necesarios 
para realizar el proceso de judicialización, 
quienes inmediatamente adelantarán las labores 
investigativas que resulten necesarias para la 

Parágrafo. 
de las investigaciones en curso adelantadas por 
la Fiscalía General de la Nación, se advierte la 

la judicialización podrá ponerlos en conocimiento 
del representante de la organización, para que, 
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si lo estiman conveniente, adicionen el acta de 
sujeción individual dentro de los cinco (5) días 
siguientes.

Artículo 43. Acusación y contenido. Surtida 

procederá a elaborar el escrito de acusación 
colectiva únicamente respecto de los hechos y 
delitos cuya responsabilidad se reconoce en el acta 
de sujeción individual, y comunicará los cargos a 
los solicitantes mediante la entrega del escrito de 
acusación a estos y a sus defensores.

De la comunicación se dejará constancia, a la 
que se adjuntarán las actas de sujeción individual, 
lo cual equivaldrá al allanamiento a cargos y 
comportará una rebaja punitiva de hasta el cincuenta 
por ciento (50%) de la pena impuesta. Esta rebaja 
no será acumulable con otras disminuciones de 
pena reguladas en la legislación ordinaria.

El escrito deberá contener:
1.  La relación clara y sucinta de los hechos 

jurídicamente relevantes objeto de acepta-
ción.

2.  La referencia a las condiciones individua-
les, familiares, sociales, modo de vivir y 
antecedentes de todo orden del procesado 
y si lo considera conveniente, la probable 
determinación de pena aplicable y la con-
cesión de algún subrogado.

3.  La constancia de comunicación del escrito 
de acusación.

4.  El acta de sujeción individual.
Parágrafo 1°

criterios de conexidad y contexto, el número de 
integrantes de la organización que comprenderá 
cada acusación colectiva.

Parágrafo 2°. Los hechos y delitos que no se 
encuentren relacionados en el acta de sujeción 

investigaciones en curso, no hayan sido adicionados 
por el solicitante, serán investigados y juzgados 
de conformidad con las normas y procedimientos 
previstos en el Código de Procedimiento Penal. En 
el evento en que el solicitante sea condenado por 
estos hechos, perderá la rebaja de pena que haya sido 
otorgada en virtud de esta ley.

Parágrafo 3°. Para todos los efectos procesales 
la entrega de la acusación equivaldrá a la 
formulación de imputación de la que trata la Ley 
906 de 2004.

Artículo 44. Presentación de la acusación 
colectiva. Dentro de los cinco (5) días siguientes a 

ante el juez que de conformidad con el artículo 
49 designe el Consejo Superior de la Judicatura, 

sujeción y sentencia.
Artículo 45. 

sujeción y sentido de fallo. Dentro de los diez 

(10) días siguientes a la presentación del escrito 
de acusación, el juez designado llevará a cabo 

fallo, en la que, una vez corroborada la presencia 
de las partes, procederá a:

las personas relacionadas en la acusación 
colectiva haya sido libre, voluntaria, debi-
damente informada y previamente asistida 
por su defensor.

2.  Emitirá el sentido de fallo condenatorio.
3.  El juez, de plano, ordenará la privación de 

la libertad y librará inmediatamente la or-
den de encarcelamiento, de conformidad 
con las normas vigentes.

Parágrafo 1°. En el evento en que cualquiera de 
los acusados decida no aceptar su responsabilidad 
en esta audiencia, se dará por terminado el 
proceso de sujeción a la justicia respecto de este, 
su judicialización se tramitará por las normas 
previstas en el Código de Procedimiento Penal y 
se restablecerán automáticamente las órdenes de 
captura que hubieren sido expedidas en su contra.

Parágrafo 2°. En ningún caso se dará lectura al 
escrito de acusación colectiva.

Artículo 46. Traslado de la sentencia e 
interposición de recursos. Anunciado el sentido 
del fallo el juez contará con diez (10) días para 
proferir la sentencia y correr traslado escrito de la 
misma a las partes.

entrega de una copia de la misma al condenado o 
a su defensor.

anterior, las partes contarán con cinco (5) días 
para interponer y sustentar el recurso de apelación 
contra la decisión de primera instancia. Este se 
presentará por escrito y se tramitará conforme a lo 
dispuesto por el procedimiento ordinario.

Artículo 47. Divisibilidad de las decisiones. 
Podrán emitirse sentencias referentes a la 
responsabilidad penal de los miembros del grupo 
armado organizado relacionadas con los delitos 
aceptados de manera colectiva, sin perjuicio de las 
sentencias sobre la responsabilidad individual de 
los integrantes de estas organizaciones.

Artículo 48. Celebración de audiencias. 
El Gobierno nacional brindará los recursos 
necesarios para la instalación de salas transitorias 
de audiencias que permitan la rápida y efectiva 
judicialización de todos los miembros de la 
organización criminal que se sujeten a la justicia.

Con el objetivo de lograr la judicialización 
de todas las personas que se sujeten a la justicia 
y buscando garantizar el efectivo ejercicio del 
derecho de defensa, se dispondrá de salas de 
audiencia con capacidad para al menos cincuenta 
(50) procesados por sala, sus defensores y demás 
intervinientes.
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Parágrafo. El juez, en ejercicio de sus poderes 
correccionales, podrá interrumpir, suspender o 
detener la intervención de alguna de las partes si 
encuentra que es innecesaria y genera dilaciones.

Artículo 49. Competencia. El Consejo Superior 
de la Judicatura designará y garantizará la 
disponibilidad y el desplazamiento de los jueces 
que conocerán exclusivamente del juzgamiento 
de los hechos y personas objeto de esta ley.

Para el desarrollo de las audiencias y demás 
actos procesales contenidos en esta ley, no serán 
aplicables las reglas de competencia territorial 
establecidas en los artículos 42, 43 y 44 del Código 
de Procedimiento Penal.

Los funcionarios judiciales podrán desarrollar 
las audiencias y los demás actos procesales en los 
lugares de reunión de los miembros de los grupos 
armados organizados, sin consideración al lugar 
donde ocurrieron los hechos.

Artículo 50. Validez probatoria de las 
manifestaciones de los sujetados a la justicia. Las 
manifestaciones de aceptación de responsabilidad 
contenidas en las actas de sujeción y sus anexos, 

para acreditar la responsabilidad penal respecto 
de los delitos objeto de sujeción a la justicia. Lo 
anterior, sin perjuicio de la posibilidad de que la 
Fiscalía General de la Nación aporte elementos 
materiales probatorios, evidencia física o 
información legalmente obtenida de las conductas 
punibles cometidas por los miembros del grupo 
armado organizado.

El mismo valor probatorio tendrán los 
interrogatorios de los miembros del grupo que se 
hubiesen realizado.

Artículo 51. Intervención de las víctimas. 
Dentro del presente procedimiento se garantizarán 
los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia 
y la reparación y su intervención se regirá por las 
normas procesales ordinarias, haciendo especial 
énfasis en las garantías de no repetición.

CAPÍTULO IV
Otras disposiciones

Artículo 52. Apoyo interinstitucional. El 
Gobierno nacional coordinará con las entidades 
involucradas todo lo necesario para el correcto 
desarrollo del proceso de sujeción colectiva de 
grupos armados organizados.

La Registraduría Nacional del Estado Civil, 
la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría 
General de la Nación, el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF), el Instituto 
Penitenciario y Carcelario (Inpec) y las demás 
entidades involucradas, según sus competencias 
constitucionales y legales, deberán garantizar:

1.  La seguridad de los funcionarios públicos y 
de los integrantes del grupo armado organi-
zado, para materializar la reunión de que tra-
ta el artículo 39, y mientras dure la misma.

2.  Las condiciones de habitabilidad del lugar 
de reunión de los integrantes del grupo ar-
mado organizado.

3.  La disponibilidad de funcionarios de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil.

4.  La disponibilidad de defensores públicos.
5.  La disponibilidad de jueces de control de 

garantías y de conocimiento.
-

rios de policía judicial.
7.  La disponibilidad de procuradores y perso-

neros.
8.  La disponibilidad de defensores de fami-

lia o personal del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF).

9.  El soporte alimentario y sanitario para los 
miembros de los grupos armados organiza-
dos durante la reunión, a cargo del Gobier-
no nacional.

10.  La internación y traslado de los miembros 
de los grupos armados organizados a los 
centros de detención y reclusión cuando 
sea del caso.

11.  Todas las demás que resulten necesarias 
para el adecuado proceso de sujeción del 
grupo armado organizado.

Parágrafo. Cada entidad será responsable 
dentro del ámbito de sus competencias para lograr 
un armónico desarrollo de las jornadas de reunión 
y judicialización efectiva. Su falta de colaboración 
oportuna y efectiva se entenderá como una forma 
de obstrucción a la justicia y dará lugar a las 
sanciones que establezca la ley.

Artículo 53. Acción de la fuerza pública. El 
Presidente de la República, mediante orden expresa 
y en la forma que estime pertinente, determinará 
la localización y las modalidades de acción de 
la Fuerza Pública, siendo fundamental para ello 
que no se afecten los derechos y libertades de la 

sociales.
Artículo 54. Programas de reintegración social. 

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada 
de vigencia de esta ley, el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec), implementará 
un programa especial y con enfoque diferencial 
de reintegración social y laboral para quienes se 
sujetan a la justicia en el marco de la presente ley.

La Agencia para la Reincorporación y 
Normalización (ARN), apoyará el diseño e 
implementación del programa del que trata este 
artículo.

Parágrafo. El Gobierno nacional, en ejercicio 
de la función reglamentaria establecida en el 
primer inciso del artículo 91 del Código de 
Extinción de Dominio, deberá crear un rubro 

resocialización y reintegración a la vida civil, 
con cargo a los recursos que le corresponden. El 
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programa especial de que trata este artículo podrá 
participar de estos recursos.

Artículo 55. Comisión de nuevas conductas 
punibles. Quienes hayan aceptado la sujeción 
a la justicia, de acuerdo con el contenido de la 
presente ley, cometieren un nuevo delito dentro de 
los cinco (5) años siguientes al proferimiento de la 
sentencia, perderán la rebaja punitiva establecida 
en el artículo 43, mediante decisión que adoptará 
el juez de ejecución de penas y medidas de 
seguridad, previa comunicación de la Fiscalía 
General de la Nación.

Artículo 56. Extradición. En ningún caso, 
la sujeción a la justicia de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la presente ley, 
impedirá la extradición de los miembros de los 
Grupos Armados Organizados.

Artículo 57. Condiciones especiales de 
reclusión. El Gobierno nacional reglamentará las 
condiciones especiales de reclusión que se les 
aplicarán a los miembros de los Grupos Armados 
Organizados que se sujeten a la justicia en el 
marco del título tercero de esta ley.

Artículo 58. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

Señor Secretario,
El Ministro de Justicia y del Derecho, 
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justicia

4.2. Las medidas a implementar
1. PRESENTACIÓN
El proyecto de ley “por medio de la cual se 

fortalecen la investigación y judicialización 
de organizaciones criminales y se adoptan 
medidas para su sujeción a la justicia”, tiene 

delictivo de las organizaciones criminales a través 
de dos estrategias: la primera, dirigida a fortalecer 

procesales y de investigación que permitan a 

de policía judicial enfrentar de manera oportuna 

a la justicia de grupos armados organizados, 

su reconocimiento político o la aplicación de 
mecanismos de justicia transicional.

El proyecto de ley se fundamenta en los ejes 
que se han venido construyendo y consolidando 
de la política criminal en clave de política pública 
integral, con fundamento en los principios de 
racionalidad y proporcionalidad constitucional, 
guiados por la garantía de los derechos 
fundamentales tanto de las víctimas como de los 
ejecutores de delitos y respetando el principio 
de ultima ratio del derecho penal, el cual debe 
guardarse, como lo hace efectivamente el proyecto, 
para las conductas de mayor impacto social y 
que merecen el mayor reproche y respuesta del 
Estado. Su articulado constituye la continuación 
del esfuerzo permanente institucional en materia 
de la lucha contra la criminalidad organizada, a 
través de las diferentes áreas de intervención del 
Estado, entre ellos el de la justicia.

El Gobierno nacional y la Fiscalía General 
de la Nación, en compañía de las  instituciones 
que hacen parte del Consejo Superior de Política 
Criminal, conscientes de la importancia de evaluar 
periódicamente las herramientas procesales y de 
investigación que están disponibles para enfrentar 
los distintos fenómenos criminales, han detectado 
la necesidad de presentar una propuesta normativa 

Ley 599 de 2000 y la Ley 906 de 2004, en materia 
de crimen organizado. Igualmente, la pertinencia 

a la sujeción a la justicia de sus miembros, y 

contribuyendo con ello al fortalecimiento del 
imperio de la ley y de la política criminal.

Adicionalmente, el proyecto de ley responde a 
las exigencias del Acuerdo Final para la terminación 
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y duradera, suscrito entre el Gobierno nacional y 

el desarrollo del punto tres del Acuerdo “Cese al 

y la Dejación de las Armas”, el cual incluye el 
acuerdo sobre Garantías de seguridad y lucha 
contra las organizaciones criminales responsables 
de homicidios y masacres o que atentan contra 
defensores y defensoras de derechos humanos, 
movimientos sociales o movimientos políticos, 
incluyendo las organizaciones criminales que 
hayan sido denominadas como sucesoras del 
paramilitarismo y sus redes de apoyo, y la 
persecución de las conductas criminales que 
amenacen la implementación de los acuerdos y la 
construcción de la paz.

incluye medidas como el Pacto Político Nacional; 
la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad; 
la Unidad Especial de Investigación; el Cuerpo 
Élite en la Policía Nacional; el Sistema Integral 
de Seguridad para el Ejercicio de la Política; el 
Programa Integral de Seguridad y Protección 
para las Comunidades y Organizaciones en los 
Territorios; y las Medidas de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción, entre otros.

Señala además el Acuerdo que el Gobierno 
nacional garantizará la implementación de 

efectividad y de forma integral, las acciones 
contra las organizaciones y conductas criminales 
y aplicar las normas de persecución penal contra 
las organizaciones y conductas criminales objeto 
del Acuerdo, con respeto a los derechos humanos 
en sus acciones.

En materia de sujeción se advierte que “en el 
marco de la justicia ordinaria (…) el Gobierno 
nacional en coordinación con la rama judicial, 
presentará un proyecto de ley para promover 
el sometimiento o sujeción a la justicia de las 
organizaciones antes señaladas, mediante el 
procedimiento legislativo especial para la paz”.

2. CARACTERIZACIÓN DEL CRIMEN 
ORGANIZADO

El presente proyecto de ley de fortalecimiento de 
la investigación y judicialización de organizaciones 
criminales y de la adopción de medidas de sujeción 
a la justicia, como se ha venido exponiendo, tiene 
como propósito contribuir al desmantelamiento de 
las organizaciones criminales que constituyen una 
amenaza directa para la ciudadanía colombiana, 
las instituciones y servidores del Estado, y a la 
consolidación de la paz.

En ese orden de ideas, a continuación, de manera 
general, se realiza una breve caracterización de 
las organizaciones criminales objeto de la ley 

expresiones de violencia y sus conductas 
delictivas.

Producto del trabajo del Consejo Nacional 
de Seguridad, del Ministerio de Defensa, de 

las instituciones de la Fuerza Pública, y demás 
organismos del Estado, el presente proyecto de 

Organizado (GAO) y de Grupos Delictivos 
Organizados (GDO).

Por GAO se entiende “grupos armados 
organizados los que, bajo la dirección de un mando 
responsable, ejerzan sobre una parte del territorio 
un control tal que les permita realizar operaciones 
militares sostenidas y concertadas”.

armado organizado se tendrán en cuenta los 
siguientes elementos concurrentes:

• Que use la violencia armada contra la Fuer-
za Pública u otras instituciones del Estado, 
la población civil, bienes civiles o contra 
otros grupos armados.

• Que tenga la capacidad de generar un nivel 
de violencia armada que supere la de los 
disturbios y tensiones internas.

• Que tenga una organización y un mando 
que ejerce liderazgo o dirección sobre sus 
miembros, que le permitan usar la violen-
cia contra la población civil, bienes civiles 
o la Fuerza Pública, en áreas del territorio 
nacional.

En ese orden de ideas, el Ministerio de Defensa, 
a través de su directiva 015 de 2016 concibe a los 
Grupos Armados Organizados:

“Grupo Armado Organizado (GAO): Los 
que bajo la dirección de un mando responsable, 
ejerzan sobre una parte del territorio un control 
tal que les permita realizar operaciones militares 
sostenidas y concertadas.

armado organizado se tendrá en cuenta los 
siguientes elementos concurrentes:

a)  Que use la violencia armada contra la Fuer-
za Pública u otras instituciones del Estado, 
la población civil, bienes civiles o contra 
otros grupos armados.

b)  Que tenga la capacidad de generar un nivel 
de violencia armada que supere la de los 
disturbios y tensiones internas.

c)  Que tenga una organización y un mando 
que ejerce liderazgo o dirección sobre sus 
miembros, que le permitan usar la violen-
cia contra la población civil, bienes civiles 
o la Fuerza Pública, en áreas del territorio 
nacional”.

Delictivos Organizados (GDO):
“Grupo Delictivo Organizado: Se entenderá 

un grupo estructurado de tres o más personas 
que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con el propósito de cometer 

arreglo a la Convención de Palermo, con miras 
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Los delitos cometidos por estos grupos no 
necesariamente tendrán que ser de carácter 
transnacional sino que abarcarán también aquellos 

Penal Colombiano”.
En consecuencia, se pueden destacar algunos 

elementos característicos de estas organizaciones:
1. Asociación estructurada: Los Grupos Ar-

mados Organizados operan como piezas 
de un conjunto social que se distribuye 
jerárquicamente, esto es, que dentro de 
la organización hay relaciones de mando 
y obediencia en los que existen líneas de 
transmisión de unidades de poder (eco-
nómicos, coerción, información) con un 
vector de transmisión exclusivamente de 
arriba hacia abajo, generando lógicas de 
subordinación desde los cuadros de mando 
(capos) a los mandos medios, y de estos a 
los delincuentes rasos.

Desde el punto de vista de la política criminal, 
y a la luz del Código Penal colombiano (artículo 
340), las asociaciones estructuradas podrán ser 
sometidas a la asignación del delito de concierto 
para delinquir, que se desarrolla sobre la idea 

de cometer delitos; asimismo, se gradúa la pena 
más elevada cuando estas asociaciones cometan 

secuestro extorsivo, el terrorismo, la extorsión, 
el enriquecimiento ilícito, el lavado de activos, el 
testaferrato, el desplazamiento forzado, la tortura, 
el genocidio y la desaparición forzada, todas ellas 
aplicables al accionar de los Grupos Armados 
Organizados.

2.  Empleo de las armas: Constituye un ele-
mento característico y diferencial respec-
to de otras organizaciones criminales; los 
GAO emplean armas que pueden ser equi-
paradas a las de la infantería militar, esto 
es, armamento largo (fusiles y ametralla-
doras), granadas y explosivos. Con este 
tipo de elementos, los Grupos Armados 
Organizados se elevan por encima de otras 
estructuras dedicadas al crimen, al tiem-

unidades especializadas de la Policía sino 
también de las Fuerzas Militares para su 
combate.

3.  Realización permanente de conductas pu-
nibles: Los GAO se especializan en la co-
misión de actos delictivos que son objeto 
de la aplicación del Código Penal, dada 
la gravedad y lesividad permanente de los 
bienes jurídicos de los ciudadanos por par-
te de estas organizaciones, de tal forma que 

su corrección o tratamiento se halle dentro 
del terreno de la política criminal y sea ob-
jeto de los mecanismos de investigación, 
judicialización y sanción penal correspon-
dientes.

4.  Consecución del lucro y control parcial 
de rentas ilícitas: Desde una perspectiva 
teleológica, la motivación para constituir 
Grupos Armados Organizados es la de ge-
nerar lucro desde la ilegalidad, el crimen y 
la violencia; la ambición por el dinero y el 
poder que de allí se desprende es el objeto 
principal de estas organizaciones, de modo 
que motivaciones políticas o reivindica-
ciones sociales no constituyen el motivo 
de su existencia.

En tal sentido, los GAO se especializan en la 
explotación de economías ilegales tales como 

producción (adquisición de insumos, cultivo, cosecha 
y procesamiento) transporte, distribución y lavado 
de ganancias; la minería ilegal de metales preciosos 
como el oro, el platino y las esmeraldas, así como de 
metales de uso industrial como el coltán; la trata de 
personas en la modalidad de trata de blancas (hombres 
y mujeres obligados a ejercer la prostitución) y la 
trata de inmigrantes; el contrabando, especialmente 
de combustibles, artefactos tecnológicos y vestuario, 
con doble propósito, el blanqueo de capitales de 
otras rentas ilegales y la ganancia directa del ilícito 
en cuestión; la corrupción de las rentas estatales 
(captura de espacios de la administración pública a 
nivel subnacional) a través del desfalco de fondos 
o la cooptación de puestos públicos y contratos 
públicos.

Asimismo, bajo la modalidad de franquicias 
criminales, los GAO “subcontratan” o “tercerizan” 
actividades criminales, como las extorsiones, 

Delictivos Organizados (GDO); igualmente, 
les entregan el control de la administración del 

Estas organizaciones en todo sentido carecen 
de plataformas políticas; en ningún caso se puede 
concebir la idea de un proyecto político o de la 
existencia de una ideología central que guíe las 
actividades de dichas organizaciones; su objeto es 
la consecución del lucro.

5.  Control territorial: Dadas las característi-
cas de las economías ilegales que mane-
jan los GAO para su despliegue delictivo, 
requieren de un dominio territorial y po-
blacional que les garantice un ambiente 
controlado para producir, o extraer los pro-
ductos que generan las rentas ilícitas de la 
organización.

2.1  Magnitud y expresiones violentas
Con base en información de la Policía Nacional 

y la Fiscalía General de la Nación, la Fundación 
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Ideas para la Paz (2017) destaca la siguiente 
evolución de las organizaciones criminales en los 
últimos diez años.

Fuente: Fundación Ideas para la Paz.

Las organizaciones criminales en una 
perspectiva de diez años, desde la desmovilización 
de las AUC en 2005-2006 hasta hoy, han 
evidenciado un proceso de transformación y 

términos del número de estructuras, pasaron de 
33 grupos a 3 grupos, con un tamaño de 4.000 
integrantes a 2.099 integrantes.

Pública y de acuerdo con el impacto generado por 
el crimen organizado en todos los niveles, estas 

Tipo A. Grupos Armados Organizados
Jerarquía criminal.
Alta capacidad bélica y criminal.
Control territorial.
Zonas campamentarias.
Uso de armas no convencionales.

Presencia rural y de difícil acceso.
Modelo de expansión criminal.
Violación de DD. HH. y DIH.
Campos minados.
Acciones terroristas.
Alianzas criminales.
Multicriminalidad.
Tipo B. Grupo Delictivo Organizado
Inestabilidad en sus líneas de “mando y 

control”.
Afectación delictiva de alcance regional.
Atomización en el ámbito local con capacidad 

de cohesión de estructuras de delincuencia común.
Características multicriminales urbanas y de 

impacto territorial.
Comportamiento delictivo de peligrosidad y 

violencia moderada.
Siguiendo la Resolución 2110 del 22 de mayo 

ubicadas en los departamentos de Amazonas, 
Boyacá, Valle, Guajira, Antioquia, Valle, 
Risaralda, Quindío, Magdalena, La Guajira, 
Atlántico, Norte de Santander, Cundinamarca, 
Tolima, Caldas, Putumayo las cuales cuentan con 
cuatro estructuras para sus acciones delictivas, 
que a su vez cuentan con subestructuras que les 
permiten la mayor o menor presencia territorial. 

departamentos y municipios en que operan tres 
estructuras tipo A, que cuentan con estructuras y 
subestructuras.

Organizaciones Criminales
Tipo A Estructuras Subestructuras Departamento Municipio

i 1.1 8 Antioquia, Córdoba, 
Chocó, Meta, Vicha-
da, Guaviare, Norte de 
Santander

Turbo, San Pedro de Urabá, Arbolete, Los Córdobas, Canalete, Puer-
to Escondido, Necoclí, Mutatá, Dabeiba, Uramita, Buriticá, Cañas 
Gordas, Frontino, Santa Fe de Antioquia, Anzá, Ebéjico, San Juan de 
Urabá, Acandí, Ungía, Riosucio, Vista Hermosa, La Macarena, San 
Juan de Arama, Puerto Concordia, Retorno, Puerto Lleras, Restrepo, 
Cumaral, Villanueva, Villavicencio, Cúcuta, Villa del Rosario, Zulia

1.2 6 Córdoba, Antioquia, 
Sucre, Bolívar

Cereté, Ciénaga de Oro, Sahagún, Lorica, San Andrés de Sotavento, 
San Bernardo del Viento, Motelíbano, Planeta Rica, Puerto Liberta-
dor, San José de Ure, Buenavista, Pueblo Nuevo, Ayapel, El Bagre, 
Ñachi, Zaragoza, San Marcos, Santa Rosa del Sur, Segovia, Reme-

-
mal, Santa Rosa de Osos, Don Matías

1-3 7 Chocó, Valle, Nariño, 
Antioquia

Docordó, Pizarra, Nuquí, Bahía Solano, Quibdó, Yutó, Paimadó, 
Medio Baudó, Itsmina, Condoto, Andagoya, Tadó, Buenaventura, Ja-
mundí, Yumbo, Tumaco, Barbacoas, Andes, Ciudad Bolívar, Salgar, 
Jericó, Betulia

1-4 8 Bolívar, Sucre, Mada-
lena Medio*, Cesar, 
Atlántico, Guajira, San 
Andrés

Magangué, San Sebastián, San Pedro, San Pablo, Cantagallo, Barran-
cabermeja, Sabana de Torres, Puerto Wilches, Chimichagua, La Esta-
ción, Curumaní, Pailitas, Guayabal, Pelaya, El Banco, Tamalameque, 
Arjona, Astrea, Chiriguaná, Valledupar, Sincelejo, Tolú, San Onofre, 
Sabanetica, Turbaco, Cartagena, Barranquilla, Riohacha, Maicao, 
Urumita, San Andrés

2 - - Norte de Santander Convención, El Carmen, Teorama, El Tarra, Tibú, San Calixto, Haca-
rí, Sardinata, La Playa, Ocaña, Ábrego

3 - - Meta, Vichada, Gua-
viare

San Martín, Granada, Puerto Carreño, Cumaribo, Puerto López, Puer-
to Gaitán, Villavicencio, San José del Guaviare, El Retorno, Calamar, 
Puerto Lleras, Acacías, Guamal, San Carlos del Guaroa
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2.2.  Expresiones de violencia y delincuen-
ciales de las organizaciones criminales objeto 
del proyecto de ley de sujeción a la justicia

Las organizaciones criminales son generadoras 
de múltiples afectaciones a los bienes jurídicos de 
la ciudadanía colombiana, entre las más relevantes 
se destacan:

• Homicidio
De acuerdo con Forensis (2016), los grupos 

criminales son responsables del 4.48%1  del total 
de homicidios registrados, correspondientes a 
200 casos esclarecidos; esta cifra en apariencia es 
menor, no obstante, debe valorarse que el 71.78% 
de casos está sin esclarecer.

• Homicidios de líderes de defensores de 
derechos humanos, reclamantes de tierras, 
líderes sociales, líderes comunales

Respecto a los homicidios de líderes de 
defensores de derechos humanos, reclamantes 
de tierras, líderes sociales y líderes comunales, 
debe señalarse que el Centro Nacional de 
Memoria Histórica (2016) ha indicado que este 
segmento social tiene alta vulnerabilidad para ser 
victimizado por las organizaciones criminales, 
dado que las reivindicaciones provenientes de 
estos colectivos entran en pugna con los intereses 
de lucro relacionados con las economías ilegales 
en los territorios por parte de las organizaciones 
criminales.
Grupos sociales más vulnerables a la violencia 

de los grupos criminales

Fuente: Centro Nacional de Memoria 
Histórica (2016)

• Extorsiones y Secuestros
La información recogida por Censo Delictivo 

de la Fiscalía General de la Nación señala que 
para 2016 se reportaron 5.205 extorsiones 

frente al 2015 en una proporción del 24% y 
31.45% respectivamente (6.878 extorsiones y 
124 secuestros), gracias a la implementación 
de estrategias encaminadas a la desarticulación 
de organizaciones criminales por la vía de los 

1 La cifra se obtiene de la sumatoria de los datos: miem-
bro de grupo de delincuencia organizada y miembro de 
grupos armados al margen de la ley, que entrarían en la 
categoría de población objeto del presente proyecto de 
ley.

macroprocesos y la vinculación de los sindicados 
por concierto para delinquir para la aplicación de 
sanciones más severas.

• Hurto
Una de las modalidades del portafolio criminal 

de las organizaciones criminales es el hurto, aunque 
debe aclararse que esta actividad es compartida o 
“delegada” con estructuras de delincuencia común 
con las que se dan interacciones organizacionales 
en función de la distribución funcional del crimen. 
De acuerdo con el Censo Delictivo de la Fiscalía 
General de la Nación durante 2016 se reportaron 
314.511 noticias criminales referidas al hurto, 
presentando un aumento del 11.1% frente al año 
2015. Este delito es de especial importancia por 
el impacto que tiene en la sociedad, la cual ejerce 
presión en la institucionalidad para la toma de 
medidas de política pública fundada en la política 
criminal para responder efectivamente en la 

• 
El despliegue espacial del crimen organizado 

en el territorio colombiano obedece a la 
posibilidad de tener control absoluto sobre todo 
el encadenamiento productivo de la respectiva 
economía ilegal; por esta razón, los grupos 
criminales se asientan en proximidad a las áreas de 
explotación/producción, de tal modo que puedan 

Como evidencia de esta situación, puede 
apreciarse en el mapa 2 (realizado por la FIP con 
base en la información de la Policía Nacional y de la 
Fiscalía) la correlación espacial entre la presencia 
del crimen organizado y los centros de producción 
de droga (cultivos, laboratorios de procesamiento 

mineras ilegales. De esta forma, se pueden 
notar ocho nodos de producción para el crimen 
organizado que coinciden con concentraciones de 
grupos ilegales que se relacionan por condiciones 
de coexistencia o competencia, dando como 
resultado expresiones de violencia así como su 

Los nodos de producción para el crimen 
organizado son:

1.  La región del Catatumbo (norte de San-
tander).

2.  El nordeste antioqueño y sur de Bolívar.
3.  La región del Urabá.
4.  El departamento del Chocó.
5.  El municipio de Buenaventura en el depar-

tamento del Valle del Cauca.
6.  La región litoral comprendida entre los de-

partamentos de Cauca y Nariño.
7.  La región comprendida entre los departa-

mentos de Putumayo y Caquetá; y
8.  La región comprendida entre los departa-

mentos de Meta y Guaviare.
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Esta información resulta importante en el 
sentido que permite la georreferenciación de los 
grupos que potencialmente estarán bajo la órbita 
de aplicación del presente proyecto de ley de 
sujeción a la justicia.

Asimismo, el desmonte de estas estructuras en 
virtud de la aplicación de la sujeción a la justicia 
de las organizaciones criminales, implicaría una 
reducción sustancial de todos los indicadores 

económicos, en términos de la reorganización 
de la agricultura en el marco de los Proyectos de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y el 
Plan Nacional Integral de Sustitución de Cultivos 
Ilícitos (PNIS), ambos producto del Acuerdo 
Final y que tienen la vocación de transformar 
productivamente la economía agrícola y la 

principalmente a los campesinos de Colombia.
Correlación espacial entre presencia del 

crimen organizado y economías ilegales 

Fuente: Fundación Ideas para la Paz (2017).

• Corrupción
Se trata de un asunto sobre el que se ha 

puesto cada vez mayor atención, por cuanto 
se ha evidenciado cómo los nexos entre el 
crimen organizado, funcionarios públicos y 
organizaciones privadas, constituyen una de las 
rentas del portafolio criminal más rentables, junto 

Si bien no existen evidencias cuantitativas 
que demuestren la magnitud del problema de 
la corrupción en conexidad con el accionar del 

crimen organizado, sí existen múltiples evidencias 
fácticas de que han venido sucediendo.

• Utilización de niños, niñas y adolescentes
Es uno de los aspectos que generan mayor 

rechazo social, respecto del repertorio de violencia 
exhibido por las organizaciones criminales; la 
utilización de niños, niñas y adolescentes (NNA) 
es ampliamente censurada por el grado de 
vulnerabilidad que se supone para esta población y 
por las actividades realizadas por ellos dentro de la 
estructura criminal que pasan por asuntos logísticos 
(transporte de armas, narcóticos), comunicaciones 
e inteligencia, y la victimización sistemática por 
abusos sexuales por parte de otros miembros de la 
organización, especialmente los cuadros de mando.

Es importante mencionar que el presente 
proyecto de ley de sujeción a la justicia de 
organizaciones criminales contempla medidas para 
la protección de los niños, niñas y adolescentes 
que hacen parte de las organizaciones criminales 
para efectos de la restitución de sus derechos y la 
normalización de sus procesos vitales.

2.3.  Respuesta de las autoridades frente al 
accionar de las organizaciones criminales

Debe resaltarse que la acción de las autoridades 
del Estado colombiano, en cumplimiento de sus 
deberes constitucionales y legales, ha incluido el 
despliegue de todo su aparato estatal para enfrentar 
a las organizaciones criminales.

En tal virtud ha buscado avanzar en la consolidación 
de iniciativas de acción coordinada entre las Fuerzas 
Militares y de Policía quienes, en compañía de la 
Fiscalía General de la Nación y demás instituciones 
del Estado, han venido enfrentando aquellos focos 
de violencia y alteración a la tranquilidad ciudadana 
desatados por estas estructuras criminales, para 
implantar un estado de cosas que permita la 
seguridad y convivencia ciudadanas con arreglo a 
las disposiciones constitucionales.

A continuación se relacionan algunos de los 
datos más relevantes de la lucha contra el crimen 
organizado con fundamento en el Ministerio de 
Defensa Nacional, el Comando General de las 
Fuerzas Militares, la Policía Nacional y el censo 
delictivo de la Fiscalía General de la Nación (2016).

Resultados de la lucha contra el crimen 
organizado

Acción Estatal contra el crimen  Resultados 
organizado

Capturas de miembros 
de bandas tipo A

Clan del Golfo: 1158 
capturas Puntilleros: 

167 capturas
Pelusos: 12 capturas

Capturas de miembros de 
bandas tipo B

562 capturas de 24 
organizaciones:

Envigado); Los Caqueteños; 
Los Rastrojos; La Cordillera; 
La Constru; La Empresa; La 
Pachenca.
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Capturas de miembros 
de bandas tipo C

10160 capturas de 1594 
organizaciones

dedicadas al 

narcomenudeo, hurto, 
extorsión y homicidio.

Reducción del Secuestro y 
Extorsión

Reducción en 24% y 31% 
respectivamente frente a 2015.

Allanamientos* 396
Operaciones de Asalto* 354

Contactos armados* 34
Operaciones de 
reconocimiento e 

90

Dinero Incautado* $ 27.447’947.287 pesos
Hectáreas de coca 
erradicadas*

200 hectáreas

Laboratorios 
desmantelados* 81

Pistas de aterrizaje 
destruidos*

2

Extinción de dominio*

517 bienes ocupados por 
extinción de dominio, por un 
valor de 338.318’831.900 de 

pesos.
Máquinas retroexcavadoras 
deshabilitadas*

2

Fuente: Policía Nacional (2017) y Censo Delictivo de la 
Fiscalía General de la Nación, (2016).

*Resultados obtenidos en el marco de la operación 
Agamenón I

En la tabla anterior se observa que la acción 
estatal contra el crimen organizado, especialmente 
contra el Clan del Golfo –para cuya neutralización se 

I y II–, los resultados evidencian un debilitamiento 
progresivo de estos grupos criminales.

Asimismo, se ha avanzado en la ejecución 
de operativos tendientes a la desarticulación de 
estructuras criminales, el debilitamiento de su 

de sus actividades económicas criminales y bienes 
ilícitos; el resultado de dichas acciones queda 

Integrantes de GAO y GDO neutralizados

Fuente: Ministerio de Defensa - Comando General de las 
Fuerzas Militares.

Resultados para el debilitamiento  
de la logística de los GAO-GDO

Fuente: Ministerio de Defensa - Comando General de las 
Fuerzas Militares.

Adicionalmente, la institucionalidad colom-
biana ha resuelto atacar directamente uno de 
los pilares de las organizaciones criminales más 

En esa línea de acción, las autoridades han 
perseguido los principales negocios criminales, 

sin dejar de lado otras expresiones de extracción 
de lucros ilegales derivados de actividades como 
el contrabando, la trata de personas, el sicariato y 
la extorsión, e incluso la explotación de economías 
legales derivadas de actividades como los juegos 
de azar, la seguridad privada y el mercado 
inmobiliario.

obtenidos en la lucha contra las economías 

Resultados contra economías criminales

Fuente: Ministerio de Defensa - Comando General de las 
Fuerzas Militares.

De esta forma se puede evidenciar que este 
proyecto de ley hace parte de una estrategia 
integral de lucha contra el crimen organizado en el 
que se combinan iniciativas legislativas, jurídicas, 
administrativas, operacionales, investigativas 
y judiciales, todas las cuales constituyen un 
solo esfuerzo estatal e intersectorial, tendiente a 
garantizar el disfrute de los bienes jurídicos de 
los colombianos, en un marco de seguridad y 
convivencia plena.
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3. SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA 
DE INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN

Como se mencionó al inicio de esta exposición 
de motivos, el proyecto de ley es un instrumento 
complementario y urgente para facilitar la 
implementación del Acuerdo Final y el desarrollo 

la creación de nuevos tipos penales y agravantes 
punitivos en el marco del crimen organizado, pues 
es evidente que se deben realizar urgentes ajustes 
a las normas del Código Penal con el propósito 
de mantener una política criminal coherente que 
busque perseguir, investigar, juzgar y sancionar 
severamente a los integrantes de grupos de crimen 
organizado, especialmente cuando atenten contra 
la implementación del Acuerdo de Paz.

Con fundamento en estos aspectos, el proyecto 
de ley que se presenta a consideración se estructura 
de la siguiente manera: i) Presenta una serie de 
“medidas punitivas para combatir la criminalidad 
organizada”, y a partir de ese eje conceptual crea 
y adiciona normas contenidas en la Ley 599 de 
2000 (Código Penal). Puntualmente crea los tipos 
penales de Constreñimiento ilegal por parte de 
miembros de Grupos Delictivos Organizados y 
Grupos Armados Organizados, Asesoramiento a 
Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados, Amenazas contra defensores de 
derechos humanos y servidores públicos, y 
adiciona los tipos penales de Constreñimiento al 
sufragante, Concierto para delinquir, Utilización 
ilegal de uniformes e insignias, y Amenazas; ii) 
incorpora nuevas herramientas de investigación 
y judicialización dirigidas a facilitar la exigente 

cuando se trata de perseguir e investigar a los 
grupos delictivos organizados y grupos armados 
organizados; y iii) establece algunas disposiciones 
complementarias dirigidas a facilitar la 
incorporación de los instrumentos normativos 
y de investigación de que dispone la Fiscalía en 
cuanto a persecución, investigación y juzgamiento 
del crimen organizado.

3.1.  Los cambios normativos propuestos en 
materia de judicialización e investigación

la Corte Constitucional en los siguientes términos:
“[E]l conjunto de respuestas que un Estado 

estima necesario adoptar para hacerle frente a 
conductas consideradas reprochables o causantes 

protección de los intereses esenciales del Estado 
y de los derechos de los residentes en el territorio 
bajo su jurisdicción”2.

Asimismo, el Alto Tribunal ha indicado, de 
forma concreta, qué tipo de medidas hacen parte 
de la estructuración de esa política pública. En 

nuevos delitos, aquellas dirigidas a aumentar la 

2 Corte Constitucional, Sentencia C-646 de 2001.

cual debe entenderse incluida la Fiscalía General 
de la Nación3. En ese sentido, esa Corporación 
manifestó:

“Entre las distintas medidas normativas que, de 
conformidad con la jurisprudencia constitucional, 
forman parte del concepto de ‘política criminal’, 

jurídicos que se busca proteger por medio de 

conductas delictivas4, (b) las que establecen los 
regímenes sancionatorios y los procedimientos 
necesarios para proteger tales bienes jurídicos5, 
(c) las que señalan criterios para aumentar 

6, 
(d) las que consagran los mecanismos para la 
protección de las personas que intervienen en los 
procesos penales7, (e) las que regulan la detención 
preventiva8, o (f) las que señalan los términos de 
prescripción de la acción penal9. Asimismo ha 
reconocido esta Corporación que ‘las normas del 

3 Esta inclusión obedece al artículo 116 de la Constitución 
Política, de conformidad con el cual:

 -
tivo No. 3 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:>

 -
vo 2 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>

 La Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el 
Consejo de Estado, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, la Fiscalía General de la Nación, los Tribuna-
les y los Jueces, administran Justicia. También lo hace la 
Justicia Penal Militar.

 El Congreso ejercerá determinadas funciones judiciales.
 Excepcionalmente la ley podrá atribuir función jurisdic-

cional en materias precisas a determinadas autoridades 
administrativas. Sin embargo, no les será permitido ade-
lantar la instrucción de sumarios ni juzgar delitos.

 Los particulares pueden ser investidos transitoriamente 
de la función de administrar justicia en la condición de 
jurados en las causas criminales, conciliadores o en la de 
árbitros habilitados por las partes para proferir fallos en 
derecho o en equidad, en los términos que determine la 
ley”. (Subrayas fuera del texto).

4 [cita incluida en el texto] Corte Constitucional, Sentencia 
C-599 de 1998.

5 [cita incluida en el texto] Así, en la Sentencia C-198 de 
La selección de los bienes jurídicos 

merecedores de protección, el señalamiento de las con-
ductas capaces de afectarlos, la distinción entre delitos y 
contravenciones, así como las consecuentes diferencias 
de regímenes sancionatorios y de procedimientos obede-
cen a la política criminal del Estado en cuya concepción 
y diseño se reconoce al legislador, en lo no regulado di-
rectamente por el Constituyente, un margen de acción 

-
ración”. En idéntico sentido se pronunció la Corte en la 
Sentencia C-093 de 1993.

6 [cita incluida en el texto] Corte Constitucional, Sentencia 
C-227 de 1998.

7 [cita incluida en el texto] Corte Constitucional, Sentencia 
C-344 de 1995.

8 [cita incluida en el texto] Corte Constitucional, Sentencia 
C-327 de 1997.

9 [cita incluida en el texto] Corte Constitucional, Sentencia 
C-345 de 1995.
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Código de Procedimiento Penal son un elemento 
constitutivo de la política criminal en tanto 
instrumento para su materialización, puesto que 
regulan las formas y los pasos que deben seguir 
quienes ejecuten dicha política en la práctica’10 
(…)”11. (Negrillas del texto).

A partir de lo anterior, la presente propuesta se 

de la política criminal del Estado, en tanto, en 
últimas agrupa una serie de medidas dirigidas a 
fortalecer la persecución penal de la criminalidad 
organizada. Se dijo al comienzo de este documento 
que la presente propuesta normativa hace parte 
de una estrategia integral dirigida a enfrentar de 

de crimen organizado. Es así que, respecto 

oportuno incluir propuestas que contemplaran 
la incorporación de nuevas herramientas de 

esta materia.
La persecución penal del crimen organizado 

plantea diversos retos. El primero de ellos hace 
referencia a la necesidad de fortalecer a la policía 
judicial no solo desde el tema de sus competencias 
legales, sino también desde la posibilidad de 
disponer de herramientas tecnológicas efectivas 
que permitan enfrentar en igualdad de condiciones 
las estructuras del crimen organizado. El segundo 

y formalidades inherentes al proceso penal, 
resultado de una premisa según la cual no pueden 
exigirse los mismos requisitos procesales para 
delitos comunes y para aquellos asociados al 
crimen organizado.

Finalmente, el tercer reto lo constituye la 
creación de nuevos tipos penales y agravantes 

del accionar delictivo de los grupos de crimen 
organizado.

Solo con el fortalecimiento de la policía judicial 

materia penal, será posible que el Estado pueda 
desarrollar una política seria de persecución, 
investigación y sanción del crimen organizado. En 

impide judicializar las múltiples manifestaciones 
delictivas del crimen organizado.

Desde tiempo atrás distintos organismos 
internacionales detectaron los graves efectos del 
crimen organizado. Es así como en un reciente 
informe de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos en asocio con la OEA se estableció que 
el crimen organizado abarca una amplia gama de 

10 [cita incluida en el texto]Corte Constitucional, Sentencia 
C-646 de 2001.

11 Corte Constitucional, Sentencia C-936 de 2010.

trata de personas y extorsiones por señalar algunos 
de los más representativos12.

Adicionalmente, el citado informe presenta 
desafíos comunes para los países en materia de 
lucha contra el crimen organizado; concretamente 
propone el fortalecimiento de la capacidad 
institucional para afrontar a los desafíos que 
plantean la violencia, la inseguridad y el crimen 
organizado. Especialmente señala:

“En estos sectores se ha impulsado un 
proceso de modernización, profesionalización, 
democratización, transparencia y rendición 
de cuentas (accountability) con el objetivo de 

de asegurar que se desarrollen las funciones que 
tienen asignadas dentro del marco de legalidad 
y del respeto y garantía a los derechos humanos. 
Sin embargo, la Comisión nota, tal y como lo 

transformaciones requieren ser profundizadas 
y consolidadas. Persisten desafíos que deben 

ciudadanos en la policía y la justicia, que aparece 
baja”.13

Frente a este panorama, es claro que parte de 

pasa por enfrentar de manera efectiva y oportuna 
las conductas delictivas del crimen organizado, 
y en ese sentido es fundamental realizar las 
reformas normativas necesarias para que todos 
los actores estatales que participan del proceso 
penal dispongan de las herramientas para lograr 
la judicialización y condena de los integrantes de 
estos grupos.

en materia de persecución de crimen 

investigaciones de una manera más consistente, 
con mayores probabilidades de éxito en cuanto 
a la judicialización de los integrantes de dichos 

12 -
lo de la violencia, en particular debido a la presencia de 
grupos del crimen organizado armados. Estos grupos se 

armas, robos y extorsiones, entre otros. El mercado ile-
gal de las drogas ha contribuido de modo destacado al 
surgimiento de grupos criminales los cuales controlan, 
o compiten por controlar, el mercado ilícito de estupefa-
cientes y sus elevados réditos económicos. La presencia 
de estos grupos dinamiza la violencia en especial en los 

droga así como en muchas de las grandes ciudades de los 
países de la región. El fácil acceso a las armas de fuego 
y el elevado número de ellas en manos de particulares 
contribuyen a agravar el clima de inseguridad y la vio-
lencia”. (Informe Violencia, Niñez y Crimen Organiza-
do. Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la 
OEA. Noviembre de 2015, pág. 12).

13 Ibídem, pág. 43
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herramientas procesales adecuadas, compatibles 
con la complejidad que presupone el fenómeno 
del crimen organizado, podrá con mayor facilidad 
reunir los elementos materiales probatorios, 
evidencia forense, y la información necesaria para 
lograr un juicio efectivo que condene de manera 
severa las conductas delictivas desplegadas por el 
crimen organizado.

Dicho lo anterior, a continuación se presentan 

este proyecto. Posteriormente, frente a cada una, 
explica de forma sucinta su pertinencia.

Creación de medidas punitivas para 
combatir la criminalidad organizada

El primer grupo de medidas propuestas prevé la 
creación de tipos penales y de agravantes a algunas 

599 de 2000 existentes. Estos nuevos delitos y 
circunstancias de agravación punitiva tienen, en 
su mayoría, la característica de contemplar como 
sujetos activos a los miembros de Grupos Delictivos 
Organizados, en consonancia con instrumentos 
internacionales vinculantes para Colombia, tales 
como la Convención de Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional –
Convención de Palermo–. Lo anterior, aun cuando 
las disposiciones planteadas están dirigidas a 
contrarrestar la criminalidad organizada que haya 
sido (i) planeada, (ii) cometida y (iii) que haya 
tenido efectos dentro del país o que, incluso, haya 
tenido efectos transnacionales.

En ese sentido, el objetivo de esta propuesta 
es crear un marco legal de carácter penal con 

organizados y los grupos armados organizados. Lo 

legislativa del Congreso de la República en los 
términos expuestos por la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional.

Herramientas de investigación y judiciali-
zación

Esta propuesta incluye, igualmente, una serie 

especialidad, la persecución penal óptima de la 
criminalidad organizada. En consecuencia, plantea 

términos para realizar actividades investigativas 
de grupos delictivos organizados, así como a la 
incorporación de instituciones como la prueba 
anticipada, la recuperación de información 
dejada al navegar por internet u otros medios 
tecnológicos, y la búsqueda selectiva en bases de 
datos, cuando se trate de la persecución de este 
fenómeno delictivo.

Adicional a lo anterior, la ampliación de 
los términos en la duración de la medida de 
aseguramiento es una herramienta necesaria, 
debido a que la investigación de este tipo de 
criminalidad compleja requiere de instrumentos 
legales que permitan a la Fiscalía adelantar sus 

labores sin la interferencia de los miembros 
de las organizaciones criminales que ya han 

sea procedente la imposición de la medida de 
aseguramiento.

Disposiciones complementarias de la 
propuesta normativa

Finalmente, esta propuesta incluye otras 

de las funciones de investigación del Estado 
sobre las conductas cometidas por los Grupos 
Delictivos Organizados y los Grupos Armados 
Organizados. En ese sentido, busca la creación de 
jueces de control de garantías que atiendan, con 
especialidad y de forma prioritaria, las diligencias 
relacionadas con ese tipo de conductas delictivas.

de defensores públicos con el propósito de que 
acompañen prioritariamente las diligencias que 
sean desarrolladas dentro de los procesos de 
crimen organizado y a la importancia de establecer 
mecanismos de cooperación internacional con la 

3.2.  Aspectos generales de la lucha contra el 
crimen organizado

Las medidas por implementar
La estructuración de una política integral de 

lucha contra el crimen organizado representa el 
primer paso para debilitar sustancialmente los 
efectos de ese fenómeno delictivo. Esa política 
debe asumir que es necesario construir una 
capacidad interinstitucional óptima que en el 

la delincuencia organizada.
Al mismo tiempo, debe reconocer que la 

construcción de esa capacidad requiere de la 
voluntad y el compromiso sostenido de múltiples 
actores. En la misma dirección, la política 
integral de crimen organizado debe incorporar las 

de investigación, tanto internos como a nivel 
internacional, y los estudios académicos sobre la 
materia.

Los resultados derivados de modelos tradicio-
nales de investigación frente a la criminalidad 
organizada han revelado las imitaciones 
normativas para la persecución de esas organiza-
ciones. Por ello es clara la necesidad de imple-

crimen organizado, que de una parte resuelva el 
problema de atipicidad de conductas desplegadas 
por los grupos delictivos organizados, y, de otra, 
facilite el trabajo de las entidades competentes en 
materia de investigación y judicialización de los 
integrantes de tales organizaciones.

1) Artículo 2°. Grupo Delictivo Organizado
Norma propuesta:
“Artículo 2°. . Para los efectos de 

esta ley se entenderá por:
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Grupos armados organizados (GAO): 
Aquellos que, bajo la dirección de un mando 
responsable, ejerzan sobre una parte del territorio 
un control tal que les permita realizar operaciones 
militares sostenidas y concertadas.

armado organizado (GAO), se tendrán en cuenta 
los siguientes elementos concurrentes:

• Que use la violencia armada contra la Fuer-
za Pública u otras instituciones del Estado; 
la población civil; bienes civiles, o contra 
otros grupos armados.

• Que tenga la capacidad de provocar un ni-
vel de violencia armada que supere el de 
los disturbios y tensiones internas.

• Que tenga una organización y un mando que 
ejerza liderazgo o dirección sobre sus miem-
bros, que le permitan usar la violencia contra 
la población civil, bienes civiles o la Fuerza 
Pública, en áreas del territorio nacional.

Grupo Delictivo Organizado (GDO): 
El grupo estructurado de tres o más personas 
que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con el propósito de cometer 

arreglo a la Convención de Palermo, con miras 

Los delitos cometidos por estos grupos no 
necesariamente tendrán que ser de carácter 
transnacional, sino que abarcarán también 

el Código Penal colombiano.
Parágrafo. En todo caso, para establecer si se 

trata de un grupo armado organizado (GAO), será 

Seguridad Nacional”.
Finalidad:
La inclusión de esta disposición dentro 

del articulado surge como consecuencia de la 
necesidad de establecer un concepto de grupo 
delictivo organizado (GDO) y grupo armado 
organizado (GAO), que sirva como criterio 
principal de interpretación de los restantes 
artículos incluidos en el proyecto de ley. En esa 

en la línea conceptual que han adoptado los 
instrumentos jurídicos internacionales frente 
al fenómeno del crimen organizado, así como 
también en el contexto interno de actividades 
delictivas de grandes grupos criminales. Esto 
es, de una parte, la asociación estructurada y 
plural de personas para delinquir, con ánimo de 
permanencia, y un objeto concreto que es obtener 

a la seguridad y convivencia social; y de otra, la 
asociación armada de personas, bajo la dirección 

un determinado territorio para realizar operaciones 
sostenidas y concertadas.

Ahora bien, además de su conceptualización, 
también es fundamental explicar la razón para 
haber incluido ambos tipos de grupos en el ámbito 
del proyecto de ley. En ese marco, la Fiscalía 
General de la Nación pudo establecer que las 
organizaciones criminales siguen siendo un 
foco de producción de violencia que afecta todo 
el territorio nacional, principalmente en zonas 
que controlan desde antes de la suscripción del 
Acuerdo Final y, en otras, que han empezado 
a ser controladas por esos grupos, a partir de 
la salida de las Farc-EP de esos territorios. 
Concretamente, algunas zonas como Chocó, 
Nariño y Guaviare están siendo afectadas por el 
aumento de la criminalidad organizada14, y en 
esa dirección la Fiscalía, la Policía Nacional, y 
diferentes organizaciones de la sociedad civil, han 
reconocido el riesgo de que la desmovilización 
de las Farc-EP se traduzca en un recrudecimiento 
de la criminalidad organizada y de la violencia 
homicida15. Es decir, existe la posibilidad de que 
los espacios de control de la guerrilla pasen a ser 
sustituidos por organizaciones que se apoderen 
de las economías ilegales. Incluso, hay evidencia 
de que esto está sucediendo desde hace meses en 
varias regiones del país16.

Además, es posible que el proceso de cooptación 
de espacios esté acompañado de un aumento de 
los homicidios dolosos, fruto de la disputa entre 
organizaciones por territorios o eslabones de negocio 
nuevos, o entre diferentes cabecillas por el liderazgo 
de grupos17. En lo corrido del 2017, la Fiscalía ya 
advirtió un aumento considerable en los homicidios 
dolosos en varias regiones de Antioquia, Chocó, 
Nariño, Cauca, Caquetá y los Santanderes18.

catalogadas como Grupos Armados Organizados 
(GAO) y Grupos Delictivos Organizados 
(GDO)19, los cuales han venido adelantando 
acciones estratégicas para lograr una expansión 

14 Cfr. Fundación Paz y Reconciliación, Ariel Ávila, Ban-

2016.
15 Ver por ejemplo: Fundación Ideas para la Paz. El crimen 

organizado en lo local: ¿un problema subvalorado en Co-
lombia? Enero de 2017; Insight Crime, Efecto del acuer-
do de paz sobre la dinámica criminal en Colombia, junio 
de 2016.

16 Fundación Ideas para la Paz, Radar de la Paz, actualiza-
ciones 2017.

17 Fundación Ideas para la Paz, La pelea de los ilegales por 
los vacíos que dejaron las Farc, febrero de 2017.

18 Fiscalía General de la Nación, información interna, Di-
rección Nacional de Políticas Públicas y Planeación.

19 Adicionalmente la Fiscalía General de la Nación ha 

delincuencia común, también denominadas Grupos de 
Delincuencia Común Organizada (GDCO), las cuales de-
linquen en el ámbito local y se encuentran relacionadas, 
generalmente, con temas de seguridad ciudadana, tales 

-
tidades, abigeato, entre otras.
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importante en el territorio nacional.20 Así, la 
Fiscalía ha podido determinar que entre los meses 
de enero y abril de 2017 se ha presentado una 
afectación, en términos de hechos investigados, 
en 15% de los municipios que integran el país, 
por parte de grupos armados disidentes de las 

Los Pelusos, Los Puntilleros y el Clan del Golfo. 
Este último es el que presenta mayor crecimiento 
a nivel nacional, al llevar a cabo acciones de 
expansión estratégica21, lo que les ha permitido 
tener injerencia en 132 municipios22.

Respecto a los GDO, la Fiscalía General de 

estos grupos, entre los que se encuentran: las 

Odín en Medellín, los Rastrojos en Santander, 
la Constru en el departamento de Putumayo, y 
otras más. En relación con estos Grupos ha sido 
posible establecer que se aprovechan de mercados 
de naturaleza ilegal para expandirse. De esta 
forma, el análisis del contexto ha mostrado que 
Colombia se encuentra en una situación en la que 
importantes mercados ilegales están dejando de 
ser controlados por organizaciones criminales que 
tienen una estructura jerárquica clara, para ser 
administrados por redes que se articulan alrededor 
del esos negocios ilícitos. Lo anterior supone un 
nuevo reto para el Estado, pues estas redes generan 
un impacto en la institucionalidad de las regiones, 
lo que permite que aumente la corrupción23.

Estos argumentos constituyen el fundamento 
material que determina la necesidad de incluir los 
dos tipos de grupos organizados en el marco del 
proyecto de ley. La exclusión de alguno de ellos 
evitaría que las medidas punitivas, procesales 
y administrativas que se plantean en el presente 

de manera efectiva el fenómeno del crimen 
organizado.

20 

y el Clan del Golfo. Este último es el que presenta mayor 
crecimiento a nivel nacional, con una injerencia en 132 
municipios. La estructura central del Clan del Golfo se 
ha expandido estratégicamente en los departamentos del 
Meta, Guaviare y Norte de Santander, territorios en los 
que colinda con Los Puntilleros y Los Pelusos. // La Fis-

en el Valle del Cauca, las Odín en Medellín, los Rastrojos 
en Santander y la Constru en el departamento de Putuma-
yo. (Información Interna, Dirección de Apoyo a la Inves-
tigación y Análisis contra la Criminalidad Organizada).

21 La estructura central del Clan del Golfo se ha expandido 
estratégicamente en los departamentos del Meta, Guavia-
re y Norte de Santander, territorios en los que colinda con 
Los Puntilleros y Los Pelusos.

22 Cfr. Fiscalía General de la Nación, Información Interna, 
Dirección de Articulación de Fiscalías Nacionales Espe-
cializadas.

23 Fiscalía General de la Nación, Información Interna, Di-
rección de Apoyo a la Investigación y Análisis contra la 
Criminalidad Organizada.

Este desarrollo conceptual permite cumplir 
con el principio de estricta legalidad, en cuanto 

respecto a los dos tipos de grupos. Sobre el tema 
la jurisprudencia se ha pronunciado en el siguiente 
sentido:

“[E]l principio de estricta legalidad o 
taxatividad tiene entonces dos implicaciones 
naturales: (i) la prohibición de la analogía in 
malam partem y (ii) la proscripción de los tipos 
penales ambiguos. En efecto, si se permite o se 
ordena al juez aplicar analógicamente un tipo 
penal, o si la descripción penal no es inequívoca 
sino ambigua, entonces el respeto al principio de 
legalidad es puramente formal, y pierde gran parte 
de su sentido garantista, pues los ciudadanos no 
sabrían con exactitud, y de manera previa, cuáles 
son las conductas prohibidas. La indeterminación 
de la ley, o la permisión de la analogía en perjuicio 
del procesado, tiene entonces como efecto que el 
funcionario judicial deja de estar verdaderamente 
vinculado a la ley pues los jueces, con posterioridad 

cuáles son los delitos. Por ello esta Corporación 
había indicado que La Constitución prohíbe la 
vaguedad o ambigüedad de las normas penales”.24

Constitucionalidad:

Grupo Delictivo Organizado y Grupo Armado 
Organizado no transgrede la Constitución en la 
medida que constituye un desarrollo normativo 
necesario que facilita la persecución, investigación 
y sanción de las conductas cometidas por el crimen 
organizado.

La creación por vía normativa de un concepto de 
grupo criminal organizado aporta a la legalidad de 
los nuevos tipos penales, ya que dentro del proceso 
de adecuación típica la referencia a “grupo delictivo 
organizado” o “grupo armado organizado” será un 
elemento normativo del tipo penal y no un elemento 
descriptivo. Recordemos que en los primeros el 

vía legislativa se haya realizado de tal concepto, 
mientras que en el segundo corresponde al juez la 
valoración del elemento.

Así el artículo primero se convierte en una 
condición de legalidad de los tipos penales 
creados25y por tanto tiene un vínculo estricto 

24 Corte Constitucional, Sentencia C-599 de 1999.
25 Ha indicado la Corte Constitucional que: “Para que se 

pueda predicar el cumplimiento del contenido del princi-
pio de tipicidad, se habrán de reunir tres elementos, a sa-
ber: que la conducta sancionable esté descrita de manera 

-
nada en el mismo cuerpo normativo o sea determinable 
a partir de la aplicación de otras normas jurídicas; que 

en la ley; que exista correlación entre la conducta y la 
sanción”. (Destacado fuera de texto). Corte Constitucio-
nal, Sentencia C-343/06, Expediente D-6046, M. P. Ma-
nuel José Cepeda Espinosa.
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con el artículo 29 constitucional que contiene 
el principio de legalidad en materia de tipicidad 
penal.

Relación con Acuerdo Final:
Naturalmente existe un nexo jurídico entre 

el contenido de este artículo primero con lo 
dispuesto en el Acuerdo Final. En efecto, el punto 2 
establece que: “las garantías de seguridad son una 

de la paz y la convivencia, y en particular para 
garantizar la implementación de los planes y 
programas”. Por su parte el numeral 3.4 contiene 
el “Acuerdo sobre garantías de seguridad y lucha 
contra las organizaciones y conductas criminales 
responsables de homicidios y masacres, que 
atentan contra defensores/as de derechos humanos, 
movimientos sociales o movimientos políticos 
o que amenacen o atenten contra las personas 
que participen en la implementación de los 
acuerdos y la construcción de la paz, incluyendo 
las organizaciones criminales que hayan sido 
denominadas como sucesoras del paramilitarismo 
y sus redes de apoyo”.

Estas referencias que hace el Acuerdo Final 
a criminalidad organizada, requieren para 
implementar medidas en materia penal, como 

organizado.
2. Artículo 3°. Créase el artículo 182A de 

la Ley 599 de 2000 - Constreñimiento ilegal 
por parte de Miembros de grupos delictivos 
organizados

Norma propuesta:
Adiciónese el artículo 182A de la Ley 599 de 

2000, el cual quedará así:
“Artículo 182A. Constreñimiento ilegal 

por parte de miembros de Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados. Los 
miembros, testaferros o colaboradores de Grupos 
Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados, que mediante constreñimiento 
impidan u obstaculicen el avance de los Programas 
de Desarrollo con Enfoque Territorial establecidos 
en el Acuerdo Final para la terminación del 

duradera, incurrirán en prisión de cuatro (4) a seis 
(6) años”.

Finalidad:

la protección penal del bien jurídico de la 
libertad individual y la autonomía personal de los 
ciudadanos colombianos, funcionarios públicos o 
no, que participen activamente en los Programas 
de Desarrollo con Enfoque Territorial. Además 
es una protección de la paz como bien jurídico 
susceptible de ser protegido por vía penal.

Constitucionalidad:
El legislador dentro de su libertad de 

el respeto a valores y principios constitucionales. 
En la creación del tipo penal de Constreñimiento 
ilegal por parte de miembros de grupos delictivos 
organizados y grupos armados organizados está 
motivado por el deber de protección especial 
frente a la vulnerabilidad de los líderes sociales 
y comunitarios que actúen en desarrollo de los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial. 
Además, este es un medio necesario de protección 
del derecho, deber y valor fundante de la paz26.

El artículo propuesto es respetuoso del 
principio de tipicidad, en tanto la redacción es 
clara, precisa e inequívoca27. El tipo penal creado 
es una subespecie del genérico constreñimiento 
ilegal (artículo 182 Ley 599 de 2000), y su 

o colaboradores de los grupos delictivos 
organizados y grupos armados organizados) y 

contiene algunos elementos normativos como la 

26 “La jurisprudencia constitucional ha concluido en diver-
sas decisiones y de una manera estable, que la paz es un 
objetivo de primer orden dentro del modelo de organi-
zación política adoptado por la Constitución. Para ello, 
se reconoce la triple condición de la paz como derecho, 
deber y valor fundante de dicho modelo, lo cual conlleva 

-
nidos: (i) un deber estatal de diseño e implementación de 
acciones, normativas y de política pública, dirigidas a la 

-
tucionalmente admisible de resolución de las controver-
sias; y (iii) el logro progresivo de la plena vigencia de los 
derechos fundamentales, lo cual es un presupuesto tanto 
para la paz como para la vigencia del orden democrático, 
concebido desde una perspectiva material”. Corte Cons-
titucional, Sentencia C-379 de 2016, expediente PE-045, 
M. P. Luis Ernesto Vargas Silva.

27 “Recapitulando, entonces, si bien el legislador, fuera de 
su mandato general de emplear el castigo solo para re-
primir conductas ostensiblemente dañosas, dispone de 

ejercicio de su potestad en materia penal está constitu-
cionalmente condicionado (i). Al Congreso le está veda-
da expresamente por el Constituyente la imposición de 
algunos tipos de penas (artículos 11, 34, 12 C. P.) (i.i), 
en virtud de los principios de igualdad y dignidad hu-
mana, la creación de delitos y sanciones con infracción 
de la prohibición de exceso (i.ii), y la consagración de 
tipos penales que desconozcan los principios del non bis 
in ídem y de legalidad en alguna de sus manifestaciones 
(i.iii). // En el establecimiento de tipos penales y de sus 
correspondientes sanciones, el legislador está vinculado 
al respeto del principio de tipicidad, de modo que la re-

-
ca, pues ello garantiza la libertad y el debido proceso (ii). 
En virtud de estos mandatos, están proscritos los supues-
tos de hecho punibles, en todos sus elementos, así como 
las consecuencias jurídicas indeterminadas e imposibles 
de determinar con razonable certeza (iii)”. Corte Consti-
tucional, Sentencia C-539 de 2016, Expediente D-11293, 
M. P. Luis Ernesto Vargas Silva.



Página 24 Viernes, 27 de octubre de 2017 GACETA DEL CONGRESO  990

referencia a grupos delictivos organizados, que 

de Desarrollo con Enfoque Territorial que están 
plenamente determinados en el Acuerdo Final.

Relación con Acuerdo Final:
La necesidad de crear el tipo penal de 

Constreñimiento ilegal por parte de Miembros 
de Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados se encuentra sustentada 
principalmente por la conexidad que guarda 
esta materia con los Programas de Desarrollo de 
Enfoque Territorial establecidos en el Acuerdo 
Final de Paz. En efecto, dentro de la estructura del 

que propenden por acelerar la integración de la 
comunidad en los territorios dejados por las Farc-
EP, entre otros el acceso a tierras, la formalización 
de la propiedad y la reforma rural integral.

En ese sentido es claro que los Programas de 
Desarrollo de Enfoque Territorial constituyen un 
eje fundamental en la arquitectura del Acuerdo 
Final, al punto que se encuentran mencionados 
en múltiples apartados como fundamento de 
los compromisos entre el Gobierno y el grupo 
insurgente28. Ahora bien, el efectivo desarrollo de 
esos Programas está sujeto a que el Estado pueda 
brindar las garantías de seguridad necesarias en los 
territorios, incluyendo un nuevo marco normativo 
que sanciones de manera efectiva las conductas 

Este argumento se materializa igualmente en 
lo dispuesto en el numeral 3.4. del acuerdo, el 
cual recoge de manera amplia el deber que existe 
para el Gobierno de implementar las garantías 
de seguridad y lucha contra las organizaciones 
criminales, especialmente para evitar y sancionar 
aquellas conductas que atenten contra las 
personas que participen en la implementación de 
los acuerdos. Así mismo este numeral contempla 
que:

“[E]l Acuerdo del Punto 2 establece que las 
garantías de seguridad son una condición 

la paz y la convivencia, y en particular para 
garantizar la implementación de los planes 
y programas aquí acordados, garantizar la 
protección de las comunidades y de líderes/
as comunitarios, de defensores/as de derechos 
humanos, de los partidos y los movimientos 
políticos y sociales, y especialmente del nuevo 
movimiento o partido político que surja del 
tránsito de las Farc-EP a la actividad política 

28 En el Acuerdo Final existen múltiples referencias a los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial, dentro 
de los cuales se destacan los siguientes apartados: 1.1.4. 
Acceso integral a tierras / 1.1.5. Formalización masiva de 
la pequeña y mediana propiedad rural / 1.2. Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) / 1.2.2. Crite-
rios de priorización / 4.1.1. Principios - Integración a la 
Reforma Rural Integral (RRI).

legal, así como de sus integrantes en proceso de 
reincorporación a la vida civil”.

Frente a este compromiso consignado en 
el Acuerdo Final se consideró indispensable 
crear un nuevo tipo penal que integrara la lucha 
frontal contra las organizaciones criminales 
como principal amenaza en la implementación 
de los acuerdos, y la importancia que suscita 
el avance de los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial como eje fundamental de los 
compromisos pactados.

3. Artículo 4°. Adiciónese un inciso 

Constreñimiento al sufragante
Norma propuesta:
El artículo propuesto crea un agravante al delito 

de constreñimiento al sufragante, así:

artículo 387 de la Ley 599 de 2000, relativo al 
Constreñimiento al sufragante, el cual quedará 
así:

“La pena se aumentará en una tercera parte 
cuando la conducta sea cometida por miembros 
de Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados”.

Finalidad:
El constreñimiento al sufragante es un fenó-

meno criminal que afecta de manera transversal a 
la sociedad, pues de una parte se atenta de manera 
directa contra la voluntad y el libre albedrío de las 
personas, y de otra se afecta la transparencia del 
sistema electoral que hace parte sustancial de la 
democracia como eje del Estado social de derecho. 
La jurisprudencia ha señalado los elementos 
fundamentales de esta conducta criminal en los 
siguientes términos:

“[O]bserva que el tipo penal en comento 
requiere para su consumación la realización 

tendientes a obtener el voto por determinado 
candidato a través de la intimidación, coacción, 
amenaza; o a impedir por los mismos medios que 
se vote libremente; independientemente de que 

no”.29

La adición de este tipo penal obedece a tres 
circunstancias: La primera, consiste en que el 
actual código penal no contempla una referencia 
concreta al constreñimiento al sufragante cuando 
es realizado por miembros de organizaciones 
criminales. La segunda, hace referencia a que 
se ha detectado que la principal causa de este 
delito en ciertos territorios es la presencia 
amenazante de estos grupos, cuyos intereses 
políticos normalmente se imponen por la fuerza 
sobre la autonomía y libre albedrio del elector. 
Y la tercera se contrae a que en el Acuerdo Final 

29 Corte Suprema de Justicia, sala de casación penal. Sen-
tencia del 25 de mayo de 2015. Radicación 29581.
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de establecieron compromisos que abarcan el 
desarrollo de políticas que propendan por la 
transparencia en los procesos electorales.

Constitucionalidad:
La creación de agravantes punitivos es también 

legislativa en materia penal, tal y como lo ha 
señalado la jurisprudencia en los siguientes 
términos:

“En conclusión, el Legislador cuenta con 

normativa en materia penal, así como para 

agravantes y atenuantes. No obstante lo anterior, 
su facultad no es absoluta, pues encuentra límites 
constitucionales como son los principios de 
necesidad, de la exclusiva protección de bienes 
jurídicos, de legalidad, de culpabilidad, de 
razonabilidad y proporcionalidad, así como las 
normas constitucionales y aquellas que forman el 
bloque de constitucionalidad, entre otros”.30

El agravante propuesto por el artículo tercero 
del proyecto de ley, se fundamenta en que cuando 
el sujeto activo de la conducta pertenece a una 
organización criminal los extremos punitivos 
se aumentan. Esta medida es razonable y 
proporcional, pues cuando la conducta es cometida 
por miembros de grupos delictivos organizados o 
grupos armados organizados, la afectación al bien 
jurídico de libertad de participación democrática 
es mayor, pues la posibilidad del sufragante de 
oponerse a la fuerza o a las amenazas es mucho 
menor.

Finalmente, se debe aclarar que este agravante 
no vulnera el principio de non bis in idem, exigible 

legislativa31. En principio parecería que agravar 
la conducta por ser miembro de un grupo 
delictivo organizado está penalizando el mismo 
comportamiento que el concierto para delinquir, 

bienes jurídicos diversos (por un lado seguridad 
pública y por otro la participación democrática). 

“Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que en el 
ordenamiento, una conducta puede tener diversas 

30 Corte Constitucional, sentencia C-181 de 2016.
31 “Según lo indicado, el non bis in idem implica la prohibi-

ción para el legislador de imputar dos sanciones penales 
a una misma circunstancia o acto. Si una pena es emplea-
da por el Estado para disuadir y prevenir cierto compor-

impedido al legislador valorar una vez más esa conducta, 
por violación al mismo interés jurídico, para asignarle 
otra consecuencia de la misma naturaleza. La persona 
no puede ser sometida a dos sanciones por las mismas 
circunstancias de hecho, su acto no puede ser evaluado 
y desvalorado penalmente en dos oportunidades y ante 
la misma jurisdicción”. Corte Constitucional, Sentencia 
C- 539 de 2016, expediente D-11293, M.P. Luis Ernesto 
Vargas Silva.

connotaciones jurídicas, dentro del mismo o en 
diferentes ámbitos de regulación. Esto quiere decir 
que un solo acto puede ser trascendente para varios 
tipos de normas, distintas entre sí, que protegen 
intereses o tienen propósitos también diversos. 
En estos casos, esa dualidad o multiplicidad de 
consecuencias jurídicas, imputadas al mismo 
comportamiento, no es incompatible con el non 
bis in ídem”32.

este tema en los siguientes apartados:
“2.3.3.1. Medidas para la promoción de la 

transparencia en los procesos electorales
Con el objetivo de promover una mayor 

transparencia electoral, el Gobierno Nacional 
garantizará, junto con las autoridades competentes, 
la implementación de las siguientes medidas:

Adelantar campañas de prevención de 
conductas que atenten contra la transparencia de 
los procesos electorales.

[…]
Fortalecer la capacidad de investigación y 

sanción de los delitos, las faltas electorales y la 
”. 

(Subraya fuera de texto).
De acuerdo con el anterior apartado es claro el 

nexo que surge entre la creación de un agravante al 
tipo penal del artículo 387 y los compromisos que 
se establecieron en el Acuerdo Final con ocasión 
de las medidas de transparencia para los procesos 
electorales.

4. Artículo 5°. Modifíquese el artículo 340 de 
la Ley 599 de 2000 relativo al Concierto para 
delinquir.

Norma propuesta:
“Artículo 340. Concierto para delinquir. 

cometer delitos, cada una de ellas será penada, por 
esa sola conducta, con prisión de cuarenta y ocho 
(48) a ciento ocho (108) meses.

Cuando el concierto sea para cometer delitos 
de genocidio, desaparición forzada, tortura, 

fabricación o porte de estupefacientes, secuestro, 
secuestro extorsivo, extorsión, enriquecimiento 
ilícito, lavado de activos o testaferrato y conexos, 

delincuencia organizada y administración de 
recursos relacionados con actividades terro-
ristas y de la delincuencia organizada, ilícito 
aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables, contaminación ambiental por 
explotación de yacimiento minero o hidrocarburo, 

32 Sentencia C-539 de 2016, expediente D-11293, M. P. 
Luis Ernesto Vargas Silva.
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explotación ilícita de yacimiento minero y otros 
materiales, y delitos contra la administración 
pública o que afecten el patrimonio del Estado, 
la pena será de prisión de ocho (8) a dieciocho 
(18) años y multa de dos mil setecientos (2.700) 
hasta treinta mil (30.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

La pena privativa de la libertad se aumentará 
en la mitad para quienes organicen, fomenten, 
promuevan, dirijan, encabecen, constituyan 

servidores públicos.
Cuando se tratare de concierto para la comisión 

de delitos de contrabando, contrabando de 
hidrocarburos y sus derivados, fraude aduanero, 
favorecimiento y facilitación del contrabando, 
favorecimiento de contrabando de hidrocarburos 
o sus derivados, la pena será de prisión de seis (6) 
a doce (12) años y multa de dos mil (2.000) hasta 
treinta mil (30.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Finalidad: 

para Delinquir para incluir como conducta que 
merece mayor punibilidad cuando el concierto se 
realiza para cometer actividades ilícitas propias de 
los grupos organizados a nivel internacional, tales 

inclusión de estas conductas es consecuencia de su 
connotación en los Tratados Internacionales que 
exige del Estado colombiano acciones normativas 
inmediatas que permita enfrentar de mejor manera 

Se incluyen dentro de estas obligaciones 
internacionales, el Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa 
la Convención de las Naciones contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y el 

tierra, mar y aire, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, ambos derivados de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional.

Constitucionalidad:
La Corte Constitucional ha sostenido que los 

crímenes cometidos en el contexto de sistema u 
organización deben ser sancionados con mayor 
severidad, bajo el criterio de que son conductas 
con mayor nivel de gravedad. Concretamente la 
Corte señaló lo siguiente:

“[L]a doctrina contemporánea dedicada 
a estudiar la criminalidad de sistema o de 
organización, considera el elemento de contexto 
como un principio de interpretación que como tal 
impregna el análisis normativo de los delitos, la 
valoración de la prueba y el juicio de atribución 
de responsabilidad. En este sentido, ha señalado 

que la comisión múltiple de delitos que requiere 
la criminalidad de sistema incrementa la gravedad 
del delito individual, en razón a que aumenta 
el peligro de la conducta del autor individual 
del mismo. Se estima que quien delinque en un 
contexto de criminalidad de sistema plantea una 
amenaza mayor para la colectividad, en razón a 
que los correctivos sociales habituales no pueden 
operar apropiadamente”.33

Adicionalmente, tienen un mayor nivel de 
reproche las conductas cometidas contra niños, 
niñas y adolescentes (artículo 44 Constitución 
Política), así como contra mujeres, por la especial 
protección constitucional a estos sectores 
poblaciones.

Relación Acuerdo Final:
La inclusión de este artículo en el proyecto 

obedece a la necesidad de mantener una simetría 
normativa a partir de los compromisos que se 
establecieron en el Acuerdo Final, especialmente 
los relativos a la implementación de las garantías 
de seguridad y lucha contra las organizaciones 
criminales para evitar y sancionar aquellas 
conductas que atenten contra las personas que 
participen en la implementación de los acuerdos.

340 del código penal incorpora varias de las 
conductas que el Acuerdo menciona de manera 
transversal como potencialmente atentatorias 
en la fase de implementación. Adicionalmente, 
se pudo establecer que la mayoría de acciones 
delincuenciales perpetradas por miembros de 
organizaciones criminales se hacen bajo las 
características del concierto para delinquir, 
pues esencialmente se trata de hechos delictivos 
realizados por una asociación de personas, con 
ánimo de permanencia, y cuyo propósito es la 
comisión de un injusto penal.

para Delinquir, encuentra conexidad con el 
texto del Acuerdo Final en cuanto las conductas 
delictivas mencionadas se mencionan en 
varios compromisos pactados entre las Partes. 
Concretamente los apartados del Acuerdo que 
guardan relación con el contenido del artículo 
propuesto son los siguientes:

“2.2.5. Control y veeduría ciudadana
[…]
En el marco de un programa especial para 

la eliminación y prevención de la corrupción 
en la implementación del presente Acuerdo, 
creará un mecanismo especial para la atención, 
trámite y seguimiento de denuncias y alertas de 
ciudadanos y ciudadanas y las organizaciones y 
movimientos por posibles hechos de corrupción 
en general, con énfasis en lo relacionado con la 
implementación de este acuerdo”.

“3.4.1. Principios orientadores 

33 Corte Constitucional, Sentencia T-555 de 2009.
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[…]
Enfoque de género: se pondrá especial énfasis 

en la protección de mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, quienes han sido afectados por 
las organizaciones criminales objeto de este 
acuerdo. Este enfoque tendrá en cuenta los 

contra su vida, libertad, integridad y seguridad y 
serán adecuadas a dichos riesgos”.

“4.1.3.6. Componentes de los planes integrales 
de sustitución:

[…]
e)  Planes para zonas apartadas y con baja 

concentración de población en zonas con 
baja concentración de población y que por 
su ubicación y distancia son de difícil ac-

y servicios para el bienestar y buen vivir 
de la población y su integración territorial, 
se adelantarán medidas especiales para 
la sustitución de los cultivos de uso ilíci-
to, la recuperación de los ecosistemas, la 
creación de nuevas oportunidades de em-

programas de recuperación ambiental, 
protección de bosques y fauna etc. Lo 
anterior sin perjuicio de alternativas de re-
localización de las comunidades allí asen-
tadas, cuando sea posible y necesario y en 
concertación con las comunidades, para 
mejorar sus condiciones de vida”.

Como se desprende de estos apartados del 
Acuerdo Final existe un nexo entre las distintas 
conductas delictivas incluidas en el tipo penal 
del Concierto para Delinquir, con varios de 
los compromisos a desarrollar durante la fase 

en comento facilita la sanción de los miembros del 
crimen organizado que atenten o amenacen el bien 
jurídico de la seguridad pública en el contexto del 

5. Artículo 6°. Créase el artículo 340A de 
Asesoramiento a grupos 

delictivos organizados.
Norma propuesta:
Artículo 6°. Créase el artículo 340A de la Ley 

599 de 2000, el cual quedará así:
“Artículo 340A. Asesoramiento a Grupos 

Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados. El que ofrezca, preste o facilite 
conocimientos jurídicos, contables, técnicos 

permanente, remunerados o no, con el propósito 

Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados, incurrirá por esta sola conducta en 
prisión de seis (6) a diez (10) años e inhabilidad 

industria o comercio por veinte (20) años”.
No se incurrirá en la pena prevista en este 

artículo cuando los servicios consistan en la 
defensa técnica, sin perjuicio del deber de acreditar 
sumariamente el origen lícito de los honorarios. 
En todo caso el Estado garantizará la defensa 
técnica”.

Finalidad:
Parte del problema actual en materia de lucha 

contra el crimen organizado radica en la compleja 
red que integran sus miembros, testaferros y 

efectos de sus conductas delictivas. Con todo, se 

asociados a estas estructuras criminales participan 

delitos, también lo hacen terceros que a través 

organizaciones.
La colaboración a grupos delictivos organizados 

es un tema de la máxima importancia al punto 
que incluso ha sido contemplado dentro de varios 
instrumentos internacionales como objetivo 
de los sistemas penales modernos. Uno de esos 
instrumentos es la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y sus Protocolos, la cual en su 
artículo 5º establece lo siguiente:

“Artículo 5°. Penalización de la participación 
en un grupo delictivo organizado.

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias 

intencionalmente:
[…]
b)  La organización, dirección, ayuda, incita-

ción, facilitación o asesoramiento en aras 
de la comisión de un delito grave que en-
trañe la participación de un grupo delictivo 
organizado”.

Pues bien, en ese marco fáctico surgió 
la propuesta de crear un nuevo tipo penal 
que sancione esa forma de contribución que 
actualmente es reiterada. Igualmente se tuvo la 
especial precaución de no afectar el derecho de 
defensa de los procesados siempre y establecer 
que los honorarios no tienen fuente ilícita.

Constitucionalidad:
El contenido del tipo penal propuesto, en una 

primera aproximación, plantea una limitación 
al derecho al trabajo y libertad al ejercicio de 
una profesión, por lo cual se hace necesario 
realizar un análisis de proporcionalidad. Para 
ello se debe establecer la idoneidad, necesidad 
y proporcionalidad, en estricto sentido, de la 
disposición propuesta.
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válido y aporta a su consecución. Esto es, el 
fortalecimiento de la paz y proteger a la sociedad 
colombiana de la consolidación y surgimiento de 
organizaciones criminales. La norma es necesaria 
porque, precisamente, la persecución penal a 
aquellas personas que facilitan la operación de 
organizaciones delictivas y armadas ha sido un 
reto para el Estado, pues sus comportamientos –

para delinquir (falta acuerdo previo en muchos 
casos), y el procesamiento como participes genera 

Finalmente, el tipo penal es proporcional, pues 
no está limitando de manera arbitraria el ejercicio 

criminal. De esta manera solo se está exigiendo 
una base ética y de valores constitucionales en el 

la Corte constitucional señaló que “el legislador 
bien puede exigir que el ejercicio de los derechos 
tenga lugar sobre la base de asegurar que se están 
cumpliendo los deberes y las obligaciones que 
les son correlativos, siempre que no se afecte 

aquellos”34.
Relación Acuerdo Final:
La relación de esta disposición con el contenido 

del Acuerdo radica en el contenido del numeral 3.4 
que menciona el tema de las garantías de seguridad 
y lucha contra las organizaciones criminales, 
incluyendo sus redes de apoyo, y que ya fue citado 
anteriormente. En el mismo sentido el numeral 
3.4.4 establece la creación de la Unidad Especial 
de investigación para el desmantelamiento de las 
organizaciones y conductas criminales, y dentro 
de sus funciones establece la siguiente:

“Su mandato será la investigación, persecución 
y acusación de las organizaciones y conductas 
criminales responsables de homicidios, masacres, 
violencia sistemática en particular contra las 
mujeres, o que amenacen o atenten contra las 
personas que participen en la implementación 
de los acuerdos y la construcción de la paz, 
incluyendo las organizaciones criminales que 
hayan sido denominadas como sucesoras del 
paramilitarismo y sus redes de apoyo”.

Así pues, queda en evidencia la plena relación 
que existe entre el contenido del tipo penal 
propuesto de Asesoramiento a Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados, 
con el contenido del Acuerdo Final relacionado 
con las garantías de seguridad y lucha contra 
las organizaciones criminales y las funciones 
de la Unidad Especial de Investigación. Sin la 
existencia de este tipo penal la persecución de las 
redes de apoyo de las organizaciones criminales 

34 Sentencia C-657/97 Corte Constitucional, Expediente 
D-1713, M. P. José Gregorio Hernández.

sería incompleta, pues tal y como se mencionó 
anteriormente, no todas las acciones delictivas o 
las maniobras de evasión a la persecución estatal 
son responsabilidad de sus miembros y testaferros, 
sino que también participan, sirven y contribuyen 

6. Artículo 7°. Adiciónese un parágrafo al 
Utilización 

ilegal de uniformes e insignias
Norma propuesta:
Artículo 7°. Adiciónese un parágrafo al 

artículo 346 de la Ley 599 de 2000, relativo a la 
Utilización ilegal de uniformes e insignias, el cual 
quedará así:

“Parágrafo. Cuando la conducta sea desarrollada 
dentro de los territorios que conforman la cobertura 

Enfoque Territorial (PDET), la pena se aumentará 
de una tercera parte a la mitad”.

Finalidad:
Dentro de las conductas criminales que de 

manera más frecuente se han relacionado con el 
crimen organizado se destaca la utilización ilegal 
de informes e insignias de organismos del Estado. 
En efecto, se trata de una acción esencialmente 
engañosa y persuasiva que facilita las acciones 
delictivas de estas estructuras.

El artículo 346 de la Ley 599 de 2000 dispone 
“El que sin permiso de autoridad competente 
importe, fabrique, transporte, almacene, distribuya, 
compre, venda, suministre, sustraiga, porte o 
utilice prendas, uniformes, insignias o medios 

a los de uso privativo de la fuerza pública o de 
los organismos de seguridad del Estado, incurrirá 
en prisión de tres (3) a seis (6) años y multa de 
cincuenta (50) a mil (1.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”.

La adición que se propone para esta disposición 
simplemente incorpora un parágrafo en el cual se 
establece que cuando esta conducta se desarrolle 
dentro de los territorios que conforman la cobertura 

Enfoque Territorial (PDET), la pena se aumentará 
de una tercera parte a la mitad. La importancia 
de esta norma naturalmente parte del contenido 
del Acuerdo Final en cuanto esas zonas son 
especialmente importantes y trasversales en la 

Constitucionalidad:
La norma crea una modalidad agravada para 

el delito de Utilización ilegal de uniformes e 
insignias, la cual es razonable constitucionalmente, 
porque aumenta la pena cuando la conducta es 
cometida dentro de los territorios que conforman 

Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), 
pues ello representa un mayor riesgo para el bien 
jurídico de la seguridad pública, porque se trata 
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armado y baja presencia institucional.
Relación con el Acuerdo Final:
Este nuevo parágrafo, está directamente 

relacionado con el punto 2.3.6. “Promoción 
de la representación política de poblaciones y 

y el abandono” que contempla la creación de 16 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz. 
En estos territorios se busca activar la participación 
política y representación de poblaciones 

y el despojo.
La utilización ilegal de uniformes e insignias 

en las citados territorios puede generar amenazas 
concretas a la población civil, la fuerza pú-
blica, y a los actores directos del proceso de 
implementación de los acuerdos. Con esta 
conducta se busca facilitar la comisión de delitos 
y retardar la acción del Estado en su persecución 
e investigación, además de que ese uso indebido 
de uniformes e insignias compromete la imagen 
y honor institucional de diferentes organismos y 
fuerzas del país.

Concretamente se trata de un delito cuyo bien 
jurídico tutelado es la seguridad pública y con 
la inclusión del agravante propuesto se cumple 
con el compromiso de sancionar de forma más 
severa aquellas acciones que atenten contra la 
implementación de los acuerdos, en esta caso, 
comprometer la seguridad dentro de los territorios 
que conforman los PDET, a través de la utilización 
ilegal de uniformes e insignias.

7. Artículo 8°. Adiciónese el numeral 8 al 
inciso 3° del artículo 365 de la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así:

Norma propuesta:
“8. Cuando la conducta sea desarrollada dentro 

de los territorios que conforman la cobertura 

Enfoque Territorial (PDET)”.
Finalidad:
Es común que las acciones delictivas 

perpetradas por las organizaciones criminales sean 
ejecutadas con armas, accesorios o municiones 
ilegales. Esa situación obedece a múltiples factores 
y trasgrede lo dispuesto en el artículo 223 de la 
Constitución en el sentido que “solo el Gobierno 
puede introducir y fabricar armas, municiones de 
guerra y explosivos […]”35.

35 

armas de fuego, accesorios, partes o municiones. El que 

fabrique, transporte, almacene, distribuya, venda, sumi-
nistre, repare, porte o tenga en un lugar armas de fuego 
de defensa personal, sus partes esenciales, accesorios 
esenciales o municiones, incurrirá en prisión de nueve 
(9) a doce (12) años. En la misma pena incurrirá cuan-
do se trate de armas de fuego de fabricación hechiza o 

El objeto de este artículo es adicionar un 
numeral que contemple una sanción mayor 
cuando el delito se cometa dentro de los territorios 

Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET), pues se trata de zonas especiales en las 
cuales se desarrollará un alto porcentaje de la 
fase de implementación de los acuerdos, y que 
en tal virtud requieren del Estado un compromiso 
mayor para garantizar la seguridad de su 
población y sancionar con mayor rigor el uso de 
armas o municiones sin permiso de la autoridad 
competente.

Constitucionalidad:
Conforme al artículo 223 de la Constitución 

Política, el Estado tiene el monopolio armamen-
tístico en la nación.

“Artículo 223. Solo el Gobierno puede 
introducir y fabricar armas, municiones de 
guerra y explosivos. Nadie podrá poseerlos 
ni portarlos sin permiso de la autoridad 
competente. Este permiso no podrá extenderse a 
los casos de concurrencia a reuniones políticas, 
a elecciones, o a sesiones de corporaciones 
públicas o asambleas, ya sea para actuar en 
ellas o para presenciarlas […]”.

También este tema ha sido objeto de 
regulación internacional a través de la 
Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional y 
sus Protocolos, cuyo artículo 5º establece la 
obligación para los Estados Parte de adoptar las 

ilícito de armas.36

La creación del agravante para el tipo penal 
tiene su sustento en la protección especial que el 

La pena anteriormente dispuesta se duplicará cuando la 
conducta se cometa en las siguientes circunstancias:

 1. Utilizando medios motorizados. 2. Cuando el arma 
provenga de un delito. 3. Cuando se oponga resistencia 
en forma violenta a los requerimientos de las autorida-
des. 4. Cuando se empleen máscaras o elementos simila-

Obrar en coparticipación criminal. 6. Cuando las armas 
-

cas de fabricación u origen, que aumenten su letalidad. 7. 
Cuando el autor pertenezca o haga parte de un grupo de 
delincuencia organizado”.

36 “Artículo 5°. Penalización
 1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas 

delito las siguientes conductas, cuando se cometan inten-
cionalmente:

 a) La fabricación ilícita de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones;

 -
ponentes y municiones;

 -
teración ilícitas de la(s) marca(s) de un arma de fuego 
requerida(s) de conformidad con el artículo 8° del pre-
sente Protocolo”.



Página 30 Viernes, 27 de octubre de 2017 GACETA DEL CONGRESO  990

Estado debe tener frente a las zonas afectadas por el 

para la implementación del Acuerdo Final.
Relación con Acuerdo Final:
El factor de conexidad con el contenido del 

Acuerdo Final se concreta en el numeral 3.4 que 
regula el tema de garantías de seguridad y lucha 
contra las organizaciones criminales, y el numeral 

los principios orientadores, ambos ya citados en 
anterior oportunidad. 

Estos segmentos del Acuerdo Final establecen 
una relación directa entre la adición del artículo 
365 del código penal, y los compromisos pactados 
entre el Gobierno y las Farc-EP en materia de 
monopolio de armas y municiones por parte del 
Estado. En cualquier caso el nuevo numeral está 
sujeto a que dicha conducta sea desplegada dentro 
de los territorios que conforman la cobertura 

con Enfoque Territorial (PDET), pues per se 
es una acción criminal que compromete la 
implementación de los Acuerdos en todos sus 
componentes.

8. Artículo 9°. Créase el artículo 188E a la 
Amenazas contra defensores 

de derechos humanos y servidores públicos.
Norma propuesta:
“Artículo 188E. Amenazas contra defensores 

de derechos humanos y servidores públicos. El 
que por cualquier medio atemorice o amenace a 
una persona que ejerza actividades de promoción 
y protección de los derechos humanos, o a sus 
familiares, o a cualquier organización dedicada 
a la defensa de los mismos, comunicándole la 
intención de causarle un daño constitutivo de uno 
o más delitos, en razón o con ocasión de la función 
que desempeñe, incurrirá en prisión de cuatro (4) 
a ocho (8) años.

En la misma pena se incurrirá cuando las 

recaigan sobre un servidor público o sus familiares.
Parágrafo. Se entenderá por familiares a los 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 

compañera o compañero permanente o cualquier 
otra persona que se halle integrada a la unidad 
doméstica del destinatario de la amenaza”.

Finalidad:

la eliminación de los diferentes obstáculos que 
impiden a los defensores y defensoras de derechos 
humanos adelantar su labor. Las amenazas son 
una de las múltiples formas que usan los actores 
ilegales para intimidar a defensoras y defensoras 
en todo el país.

La creación de estas medidas responde, 
por un lado, a la importancia de la labor que 
ejercen los defensores de derechos humanos 

en la construcción y mantenimiento del Estado 
democrático37 y, por el otro, a los diversos factores 
de riesgo excepcional que enfrentan y que pueden, 
eventualmente, derivar en afectaciones a sus 
derechos fundamentales38.

En Colombia durante los últimos años, los 
índices de amenazas contra quienes ejercen 
la defensa de los derechos humanos han 
presentado niveles alarmantes. El Sistema 
de Información Sobre Agresiones Contra 
Defensores y Defensores de DDHH- SIADDHH 
ha registrado un promedio de 300 amenazas por 
año desde el 2014. En 2016 se documentaron 
317 casos de defensores amenazados39, en 
2015 se tuvo conocimiento de 53940 y en 2014 
la cifra fue de 48841.

Este mismo sistema en el año 201642 reportó 
80 asesinatos, 2 desapariciones y 49 atentados; 
en 201543 registró 63 homicidios, 35 atentados 
y 3 desapariciones. En el año 201444 las cifras 
presentadas fueron similares a la de los períodos 
siguientes, en total 55 defensores fueron 
asesinados, 41 sufrieron atentados y hubo una 
desaparición forzada.

De igual manera, se estableció la necesidad de 
incluir dentro de la descripción del tipo penal las 
amenazas en contra de los servidores públicos, 
pues es de conocimiento público que la estrategia 
de enfrentar a las organizaciones criminales 
requiere del concurso de servidores públicos de 
distintos niveles que arriesgan su seguridad en 
cumplimiento de sus deberes. La sola amenaza 
para que no cumplan sus labores implica un daño 
sicológico al servidor, impidiéndole obrar con la 
tranquilidad y objetividad que se requiere en este 
caso.

37 Corte Constitucional, Sentencia T-124 de 2015, M. P. 
Luis Guillermo Guerrero Pérez.

38 Corte Constitucional, Sentencia T-124 de 2015, M. P. 
Luis Guillermo Guerrero Pérez.

39 Somos Defensores, Informe Anual 2016 del Sistema de 
Información sobre Agresiones contra Defensores de De-
rechos Humanos en Colombia, Contra las Cuerdas, pág. 
30.

40 Somos Defensores, Informe Anual-2015 del Sistema de 
Información sobre Agresiones contra Defensores de De-
rechos Humanos en Colombia, El Cambio, pág. 22.

41 Somos Defensores, Informe Anual 2014- del Sistema de 
Información sobre Agresiones contra Defensores de De-
rechos Humanos en Colombia, la Divina Comedia, pág. 
48.

42 Somos Defensores, Informe Anual 2016 del Sistema de 
Información sobre Agresiones contra Defensores de De-
rechos Humanos en Colombia, Contra las Cuerdas, pág. 
30.

43 Somos Defensores, Informe Anual-2015 del Sistema de 
Información sobre Agresiones contra Defensores de De-
rechos Humanos en Colombia, El Cambio, pág. 22.

44 Somos Defensores, Informe Anual 2014, del Sistema de 
Información sobre Agresiones contra Defensores de De-
rechos Humanos en Colombia, la Divina Comedia, pág. 
48.
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Constitucionalidad:
La creación del delito de amenazas contra 

defensores y defensoras de derechos humanos es 
una medida idónea que permite brindar garantías 
para el ejercicio de la defensa de derechos 
humanos sin afectar otros postulados consagrados 
en la Constitución Política. La implementación de 
este tipo penal guarda simetría con lo dispuesto en 

del Estado, a través de sus autoridades, proteger 
a todas las personas residentes en Colombia 
incluyendo sus derechos y libertades. En esa 
dirección es claro que el rol de los defensores de 
derechos humanos está intrínsecamente ligado al 
catálogo de libertades públicas protegido por la 
propia Constitución.

Este argumento cobra aun mayor relevancia 
si se tiene en cuenta que incluso, algunos 
instrumentos internaciones han sido enfáticos 
en la necesidad de proteger a los defensores de 
derechos humanos, y sancionar con severidad a 
quienes atenten contra sus derechos. En efecto, 
de conformidad con la Declaración de Naciones 
Unidas sobre Defensores “toda persona tiene 
derecho a promover y procurar la protección 
y realización de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como a desarrollar 
y debatir ideas y principios nuevos relacionados 
con los derechos humanos y a preconizar su 
aceptación45”.

De esta manera, el tipo penal contribuye al 
cumplimiento de obligaciones internacionales 
y a la materialización de valores importantes 
reconocidos por la propia Corte Constitucional, 

constitucionalmente legítimo.
Las cifras sobre amenazas contra defensores y 

la solución apropiada para este problema pasa 
por la investigación, juicio y sanción de este 
tipo de conductas. Una manera de contribuir 
al cumplimiento de estas obligaciones es la 

a los defensores de derechos humanos.
Esta medida, aunada a otras de diversa índole 

que implemente el Estado, permitirá por un lado 
persuadir a los delincuentes para que se abstengan 
de intimidar a los defensores y defensoras y, por 
el otro, perseguir a las organizaciones criminales 
que están detrás de estas prácticas. La creación 
del tipo penal no involucra afectaciones a otros 
derechos protegidos constitucionalmente, al 
contrario, esta medida persigue las conductas 
que son contrarías a la Carta Política e impiden 
el ejercicio de la participación democrática y 
otros derechos constitucionales reconocidos en 

45 ONU, Declaración sobre el derecho y el deber de los in-
dividuos, los grupos y las instituciones de promover y 
proteger los derechos humanos y las libertades funda-
mentales universalmente reconocidos, de marzo de 1999, 
artículos 1° y 7°.

favor de defensores y defensoras de derechos 
humanos.

Conexidad con el Acuerdo Final:
El Acuerdo Final para la Terminación del 

Duradera promueve la adopción de las máximas 
garantías posibles para el ejercicio de la política46, 
entre las medidas diseñadas para conseguir tal 

el ejercicio de la política47 el cual tiene dos 
componentes, el primero encaminado a quienes 
participan en política y el segundo establece las 
“garantías de seguridad para líderes y lideresas de 
organizaciones sociales y defensores y defensoras 
de derechos humanos48”.

Entre las garantías mencionadas el Acuerdo 
ordena una adecuación normativa e institucional 
que permita elevar el costo de los delitos 
contra líderes y lideresas de organizaciones y 
movimientos sociales y defensores y defensoras 
de derechos humanos49. El presente proyecto de 
ley cumple con lo dispuesto en el Acuerdo y crea 
un tipo penal destinado a castigar las amenazas 
contra defensores de derechos humanos y 
servidores públicos.

Artículo 9. Modifíquese el artículo 347 de la 

Norma propuesta:
“Artículo 347. Amenazas. El que por cualquier 

medio atemorice o amenace a una persona, 
familia, comunidad o institución, con el propósito 
de causar alarma, zozobra o terror en la población 
o en un sector de ella, incurrirá por esta sola 
conducta, en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años 
y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Si la amenaza o intimidación recayere sobre 
un miembro de una organización sindical, un 
periodista o sus familiares, en razón o con ocasión 
al cargo o función que desempeñe, la pena se 
aumentará en una tercera parte”.

Finalidad:
La inclusión de esta norma se explica porque 

en el artículo 347 del actual código penal se 
incluyen como sujetos pasivos de amenazas a los 
defensores de derechos humanos y a los servidores 
públicos que hagan parte de la Rama Judicial. Sin 
embargo, el artículo 8° del presente proyecto de 
ley, creó un nuevo tipo penal que contempla una 
sanción especial por amenazas a los defensores de 
derechos humanos y a los servidores públicos a 
nivel general. En ese sentido, este artículo contiene 

46 

Construcción de una Paz Estable y Duradera, pág. 38.
47 Ibídem.
48 

Construcción de una Paz Estable y Duradera, pág. 41.
49 Ibídem.
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una armonización de las normas, toda vez que dos 
normas penales no pueden comprender el mismo 
supuesto de hecho con diferente consecuencia 
punitiva. En este caso se está cumpliendo con 
el principio de estricta legalidad al establecer 
una conducta delictiva concreta y sin lugar a 
interpretaciones erróneas.

10. Artículo 11. La Ley 906 de 2004 tendrá 
un nuevo artículo 224A - Término para la 
realización de actividades investigativas de 
grupos delictivos organizados y grupos armados 
organizados.

Norma propuesta:
“Artículo 224A. Término para la realización 

de actividades investigativas de Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados. 
Sin perjuicio de lo establecido en las normas 
que prevean un término mayor, en el caso de 
las actividades investigativas que requieran 
control judicial previo, cuando se trate de las 
investigaciones que se adelanten contra miembros 
de Grupos Delictivos Organizados y Grupos 

ser diligenciada en un plazo de seis (6) meses, si se 
trata de la indagación, y de tres (3) meses, cuando 
esta se expida con posterioridad a la formulación 
de imputación”.

Finalidad:
El artículo décimo del proyecto de ley propone 

la inclusión de un nuevo artículo en el Código de 
Procedimiento Penal, según el cual, cuando el 
proceso esté en etapa de indagación la Fiscalía 
General de la Nación tiene un término de 6 
meses para realizar las actividades investigativas 
autorizadas por el juez de control de garantías. 
En los eventos en los que la autorización de la 
actuación tenga lugar después de la imputación 
este término se reduce a la mitad. Es decir, cuando 

de conocimiento contará con 3 meses a partir de la 
autorización para su ejecución.

Constitucionalidad:
La intención de incluir una disposición 

especial que amplíe los términos de ejecución de 
las actuaciones investigativas autorizadas por el 

los procesos penales adelantados en contra de 
organizaciones criminales. Esas investigaciones 
no solo pretenden recolectar los Elementos 
Materiales Probatorios (EMP) y Evidencia Física 
(EF) necesaria para determinar la responsabilidad 
de una sola persona en la comisión de una conducta 
punible, sino toda la información necesaria para 
establecer el modus operandi de una empresa 
criminal que involucra varias conductas punibles 
y sujetos activos de las mismas.

Es por ello que la propuesta normativa pretende 
crear medidas investigativas que coadyuven con 
la planeación y ejecución de una política criminal 

que ataque el origen de las estructuras criminales, 
y no solo reaccione ante algunas conductas 

Unidas contra la Droga y el Delito (UNDOC), 
señaló que:

“La investigación y persecución de la 
delincuencia organizada tiene un carácter 
distintivo: primero, debido a un elemento 
relacionado con la cantidad, ya que a menudo 
incluyen actividades particularmente complejas 
y prolongadas; y segundo, también en relación 
con la calidad, ya que a menudo requieren 
especialización de parte de los profesionales y 
el uso de técnicas investigativas y métodos de 

. Los expertos, al elaborar 
sobre los aspectos prominentes de su práctica 
en casos de Delincuencia organizada, han 
acordado, en general, que dicha especialización 
de hombres y medios es esencial para la 
efectividad.

Han estado de acuerdo también que en la 
“lucha” en contra de la delincuencia organizada, 
se necesita un enfoque proactivo”50.

Para garantizar que las investigaciones logren 
la desarticulación de la criminalidad organizada, 
es necesario establecer términos razonables para 
los funcionarios encargados de realizarlas. Con 
los términos actuales establecidos por la ley existe 

contundentes frente a casos complejos y con un 
número amplio de personas investigadas, que 

justicia ante este tipo de criminalidad. Por lo 
tanto, se advierte la necesidad de un cambio 
normativo que permita desarrollar una política 

de organizaciones criminales51.
Esta medida favorecerá el acceso a la justicia 

por parte de las víctimas de este tipo de delitos, 
toda vez que, a través de una labor investigativa 
más exhaustiva, puede lograrse la verdad sobre 
los hechos y, de esta forma, brindar garantías de 
no repetición derivadas de la desarticulación de 
este tipo de actores criminales.

Conexidad con el Acuerdo Final:
El Acuerdo Final obliga al Estado a perseguir 

a las organizaciones criminales que atenten contra 
la implementación del mismo y las sucesoras del 
paramilitarismo, el cumplimiento de este deber se 
realizará con pleno respeto a los derechos humanos 
de los involucrados y para ello las autoridades 
públicas pueden valerse de muchos mecanismos 
interdisciplinares. Sobre el particular el Acuerdo 
Final dispone:

50 -
to (UNDOC), “COMPENDIO DE CASOS DE DELIN-
CUENCIA ORGANIZADA Recopilación comentada de 
casos y experiencias adquiridas”, Naciones Unidas, Nue-
va York, 2012. P 37-38.

51 Corte Constitucional, Sentencia C-936 de 2010.
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“Un enfoque multidimensional aplicado a 
la lucha contra las organizaciones y conductas 
objeto de este acuerdo, que permita avanzar en la 
creación y sostenimiento de garantías de seguridad, 
demanda la adopción de una serie de medidas 
que combatan la penetración de organizaciones 
criminales, incluyendo a aquellas que hayan sido 
denominadas como sucesoras del paramilitarismo 
y sus redes de apoyo, en la política” (Acuerdo de 
Paz, p. 96).

Artículo 11. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 235 de la Ley 906 de 2004

Norma propuesta:
“Parágrafo. Los funcionarios de Policía 

Judicial deberán rendir informes parciales de los 
resultados de la interceptación de comunicaciones 
cuando dentro de las mismas se establezcan 
informaciones que ameriten una actuación 
inmediata para recolectar evidencia o elementos 
materiales probatorios e impedir la comisión de 
otra u otras conductas delictivas. En todo caso, 

garantías a efectos de legalizar las actuaciones 

Finalidad
Las actividades de policía judicial son el medio 

obtener la información, evidencia y elementos 
materiales probatorios para construir un caso 
exitoso dentro del proceso penal. En ese marco, 
por tratarse de actividades que potencialmente 
pueden afectar derechos fundamentales, la ley y 
la jurisprudencia han dispuesto que deben existir 
límites formales y materiales en cuanto a los tipos, 
procedimiento, efectos y control de las actividades 
de policía judicial.

En consonancia con lo anterior, es evidente 
que existe un alto índice de actividades de 
policía judicial que tiene injerencia en los 
derechos fundamentales de las personas. Este es 
el caso de la interceptación de comunicaciones, 
que se constituye como un tipo de actividad 
de policía judicial indispensable para poder 
enfrentar de una manera eficiente a las 
organizaciones criminales. En estos casos 
la disposición propuesta permite resolver 
una dificultad interpretativa acerca de cómo 
debe proceder un funcionario de policía 
judicial cuando tiene conocimiento de una 
situación de riesgo o de la posible pérdida de 
elementos materiales probatorios o evidencia 
física. Esta norma aclara cómo lógicamente 
-y sin afectar los postulados y las exigencias 
constitucionales- estos funcionarios deberán 
realizar las acciones necesarias para impedir 
y prevenir que sean cometidos otros delitos, 
o que se ponga en riesgo a las personas o la 
misma investigación.

Todo lo anterior, bajo el supuesto constitucional 
del respeto de las garantías establecidas en 
la Constitución sobre esta materia. A saber: 

i) establece la obligación para los servidores 
responsables de entregar el informe de inter-
ceptación de comunicaciones cuando las circuns-
tancias exijan la recolección inmediata de 
evidencia o EMP, y ii) establece la obligación 

legalizar la respectiva actuación.
Constitucionalidad de la medida
El contenido de este artículo no es contrario 

a la Constitución en la medida que propende 
por la efectiva protección de los derechos 
fundamentales de las personas afectadas con 
la interceptación de comunicaciones. En otras 

de una transgresión de derechos, que derive en 
un daño antijurídico.

La Constitución protege los derechos de las 
personas a través de la imposición de límites al 
poder del Estado. Para lograr ese propósito, el 
ordenamiento jurídico interno ha dispuesto que 
frente a las actuaciones judiciales que puedan 
afectar los derechos fundamentales del individuo, 
es necesaria la realización de un control judicial 
por parte del juez competente.

En este orden, el contenido de la disposición 
cumple con estas reglas de orden constitucional, 
y logra unir la posibilidad de disponer de 
herramientas efectivas de investigación -como 
la interceptación de comunicaciones- con la 
obligatoriedad de cumplir con los mandatos 
constitucionales, cuando las actividades de policía 
judicial puedan vulnerar derechos de las personas. 
Sobre este tema la jurisprudencia precisó lo 
siguiente: 

“Todas las interceptaciones están sujetas a una 
serie de límites materiales independientemente 
de cuál sea la autoridad que las realice, 
derivadas de la ley y de los principios que rigen 
la restricción del derecho a la intimidad: (i) 
Las autoridades encargadas de la operación 
técnica no podrán actuar de manera autónoma, 
sino que han de realizarlas con estricta sujeción 
a las formalidades de la orden y de la Ley. (ii) 
Requieren un control posterior del juez de control 
de garantías como máximo en las treinta y seis 
(36) horas siguientes a su realización en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 250 de la Constitución. 

realizarse exclusivamente para efectos de la 
investigación. En este sentido, el artículo 235 de la 

ordenar, con el único objeto de buscar elementos 
materiales probatorios y evidencia física, que se 
intercepten mediante grabación magnetofónica 
o similares las comunicaciones telefónicas, 
radiotelefónicas y similares que utilicen el 
espectro electromagnético”. (iv) De acuerdo al 
principio de necesidad no pueden divulgarse para 
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Ley 906 de 2004 que permite la interceptación de 
comunicaciones “cuya información tenga interés 

52.
Conexidad con el Acuerdo Final
En el marco de los compromisos adquiridos 

por el Gobierno nacional y las FARC-EP a 
través del Acuerdo Final para la Terminación del 

y Duradera, el Estado debe fortalecer el acceso 
a la administración de justicia como mecanismo 
de lucha en contra del crimen organizado y de 
otras modalidades delictivas que atenten contra 

53; asimismo, 
las herramientas de investigación usadas por el 
Estado deben aplicarse con respeto a los derechos 
humanos54.

En mérito de lo anterior, las medidas adoptadas 

organizado y su aplicación debe estar ceñida por 
el respeto a los derechos humanos de las personas 
involucradas. Para el cumplimiento de estos 
requisitos, el presente proyecto de ley adiciona un 
parágrafo al artículo 235 de la Ley 906 de 2004; en 
él se obliga a los funcionarios de policía judicial 
a rendir informes parciales sobre hallazgos en la 

a acudir a los jueces de control de garantías a 
legalizar sus actuaciones.

12) Artículo 13. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 236 de la Ley 906 de 2004 - Recuperación 
de información dejada al navegar por internet u 
otros medios tecnológicos que produzcan efectos 
equivalentes:

Norma propuesta
“Parágrafo: Cuando se trate de investigaciones 

contra miembros de Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados, la 
Policía Judicial dispondrá de un término de seis 
(6) meses en etapa de indagación y tres (3) meses 
en etapa de investigación, para que expertos en 

recojan, analicen y custodien la información que 
recuperen”.

Finalidad

plazo razonable, para que los funcionarios de 
Policía Judicial recojan la información que los 
miembros de grupos de delincuencia organizada 
dejan al navegar por internet. Este mecanismo 
de persecución facilitará la labor investigativa 
de las autoridades responsables de perseguir 
este tipo de organizaciones criminales, sin que 
se comprometan las garantías procesales de los 
afectados.

52 Corte Constitucional, sentencia C-594 de 2014
53 

Construcción de una Paz Estable y Duradera, págs. 78 y 
79.

54 

Construcción de una Paz Estable y Duradera, pág. 78.

Constitucionalidad de la medida
La persecución del crimen organizado es un 

brindar las garantías de seguridad ciudadana 
necesarias para el goce de todos los derechos 
humanos, en casos que son especialmente 
complejos. El avance de las tecnologías y las 
comunicaciones ha permitido que las organi-
zaciones delincuenciales puedan reforzar su 
actividad criminal y adicionalmente evadir la 

del Estado de proteger a las personas dentro 
del territorio nacional cobra plena vigencia, 
obligándolo a adoptar los medios necesarios para 
garantizar la vida y los derechos de la colectividad.

Sin embargo, el uso de esos medios tecnológicos 
por parte de las autoridades competentes implica 
una actividad de persecución que representa 
múltiples obstáculos y que por regla general 
se hace más difícil que en otros tipos de delitos 
como el hurto o las lesiones personales. Luego, 

actividad judicial con el único propósito de que 
estas sean verdaderamente útiles al proceso.

Es preciso recordar que la Corte Constitucional 
ha reconocido el alcance y la magnitud de 
la criminalidad organizada55, en especial la 
complejidad de su estructura y operaciones. Esta 
situación exige por parte del Estado acciones 
concretas que permitan enfrentar de manera 

la implementación de las medidas legislativas que 
se requieran, o a través de la consecución de los 
recursos y mecanismos de cooperación necesarios 
que apoyen el logro de estos objetivos. Es por esto 
que en estos casos se requiere un plazo razonable 
para que los agentes de la Policía Judicial logren 

información que estas organizaciones criminales 
dejan al navegar por internet. Cabe aclarar que 
el término concedido a la Policía Judicial no 
afecta el control de legalidad posterior que debe 
adelantarse al realizar la recuperación de datos.

Conexidad con el Acuerdo Final
De conformidad con el Acuerdo Final, las 

acciones adelantadas por el Estado deben aplicarse 
de forma integral56, esto implica que todas las 
medidas implementadas respeten las garantías 
fundamentales de los miembros de los grupos 
criminales perseguidos y, al mismo tiempo, sean 

Así las cosas, la recuperación de información 
dejada al navegar por internet prevista en la Ley 
906 de 2004 requiere un tiempo adicional cuando 
se trate de investigaciones contra Miembros de 

55 Corte Constitucional, Sentencia C-334 de 2013, M. P. 
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

56 

Construcción de una Paz Estable y Duradera, Pág. 79.
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Organizaciones Criminales, lo anterior debido a 

crimen organizado.
La relación del contenido de esta disposición 

con el Acuerdo Final puede encontrarse en el 
punto 3 a propósito del enfoque multidimensional 
que debe adoptar el Estado en su lucha frontal 
contra el crimen organizado, y que ya fue citado 
en anterior oportunidad.

artículo 242 de la Ley 906 de 2004 - Actuación 
de agentes encubiertos

Norma propuesta:
“Para efectos de lo dispuesto en el presente 

artículo también podrá disponerse que los 
miembros de Grupos Delictivos Organizados 
y Grupos Armados Organizados puedan actuar 
como agentes encubiertos”.

Finalidad

organizado, este método al igual que el previsto 
en otro de los artículos del presente proyecto de 
ley permite la materialización del principio de 
integralidad previsto en el Acuerdo Final para la 

una Paz Estable y Duradera57.

contra el crimen organizado y, como se expondrá 
a continuación, se realizará sin menoscabar 
derechos fundamentales de los involucrados.

Constitucionalidad
La medida dispuesta en el presente proyecto 

de ley se aplicará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 242 de la Ley 906 de 2004, es decir estará 
sujeta a control de legalidad formal y material por 
parte del juez de control de garantías y tendrá una 
limitación temporal de un año prorrogable por un 
período igual.

Sobre este aspecto la Corte Constitucional ha 
señalado que el control judicial de las operaciones 
encubiertas debe ser previo y posterior y además 
debe estar sujeto a reserva para no afectar el 
éxito de las operaciones58. Debe aclarase que 

prohibidas por la Constitución Política siempre y 
cuando se respeten los derechos fundamentales de 
los investigados y de los terceros involucrados59.

Conexidad con el Acuerdo Final
La relación del contenido de esta disposición 

con el Acuerdo Final puede encontrarse en el 
punto 3 a propósito del enfoque multidimensional 
que debe adoptar el Estado en su lucha frontal 

57 

Construcción de una Paz Estable y Duradera, Pág. 79.
58 Corte Constitucional, Sentencia C-156 de 2016, M. P. 

María Victoria Calle Correa.
59 Corte Constitucional, Sentencia C-156 de 2016, M. P. 

María Victoria Calle Correa

contra el crimen organizado, y que ya fue citado 
anteriormente.

14) Artículo 15. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 244 de la Ley 906 de 2004 - Búsqueda 
selectiva en bases de datos.

Norma propuesta:
“Parágrafo. Los términos para la búsqueda 

selectiva en base de datos en las investigaciones 
que se adelanten contra miembros de Grupos 
Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados en etapa de indagación serán de seis 
(6) meses y en investigación de tres (3) meses, 
prorrogables hasta por un término igual”.

Finalidad
La búsqueda selectiva en bases de datos es 

una herramienta que permite acceder a cierto 
tipo de información sobre el investigado que 
reposa en bases de datos públicas o privadas. El 
procedimiento efectuado para la búsqueda tiene 
control previo por parte del Juez de Control de 
Garantías60.

Constitucionalidad
El uso de esta técnica de investigación puede 

implicar el acceso a información reservada y 
por ende afectar los derechos a la intimidad y 
autodeterminación informática del implicado, 
para que tales limitaciones sean constitucionales, 
la actuación de los organismos de investigación 
debe contar con autorización previa del juez de 
control de garantías61.

Sobre este aspecto, la Corte Constitucional ha 
señalado que la actuación del juez tiene por objeto 
“complementar la tarea del Ministerio Público 
en lo que toca con la salvaguarda de garantías 
susceptibles de ser afectadas en la etapa de 
investigación”62.

Este mecanismo adquiere especial relevancia 
cuando se trata de la lucha contra el crimen 
organizado y su correcto uso permitirá el 
cumplimiento de los principios orientadores 
de las garantías de seguridad y lucha contra 
organizaciones criminales pactados en el Acuerdo 
Final63. Particularmente esta herramienta podrá 
agilizar el acceso a la justicia y el desenvolvimiento 
de procesos en el marco de un plazo razonable.

En este caso, el presente proyecto de ley 

Código de Procedimiento Penal, solamente permite 
un tiempo mayor para que los funcionarios de 
Policía Judicial adelanten las labores de búsqueda 
pertinente en relación con las investigaciones 

60 Corte Constitucional, Sentencia C-336 de 2007, M. P. 
Jaime Córdoba Triviño.

61 Corte Constitucional, Sentencia C-516 de 2015, M. P. Al-
berto Rojas Ríos.

62 Corte Constitucional, Sentencia C-1092 de 2003, M. P. 
Álvaro Tafur Galvis.

63 

Construcción de una Paz Estable y Duradera, Pág. 79.



Página 36 Viernes, 27 de octubre de 2017 GACETA DEL CONGRESO  990

adelantadas en contra de organizaciones del 
crimen organizado, lo anterior sin perjuicio de 
los controles de legalidad que adelanta el Juez de 
Control de Garantías.

Conexidad con el Acuerdo Final
Esta disposición es consecuencia necesaria 

de lo establecido en el punto 3, respecto a la 
necesidad de adoptar medidas que combatan de 

texto de este numeral ya fue citado en anteriores 
apartados del documento.

15) Artículo 16. Adiciónese un parágrafo 5 
al artículo 284 de la Ley 906 de 2004 relativo a 
la Prueba anticipada.

Norma propuesta
“Parágrafo 5°. La prueba testimonial anticipada 

se podrá practicar en todos los casos en que 
se adelanten investigaciones contra miembros 
de Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados. Las pruebas testimoniales 
que se practiquen de manera anticipada en virtud 
de este parágrafo, solo podrán repetirse en juicio 
a través de videoconferencia, siempre que a juicio 
del Juez de conocimiento no se ponga en riesgo la 
vida e integridad del testigo o sus familiares, o no 
sea posible establecer su ubicación”.

Finalidad
El Acuerdo de Paz establece dentro del 

punto tres que el Gobierno nacional adoptará 
las medidas necesarias encaminadas a la 
desestructuración de organizaciones criminales. 
Dentro de la lucha en contra de la criminalidad 
organizada, se deben adoptar estrategias diversas 
que permitan contrarrestar las acciones delictivas 
de dichas organizaciones y su tendencia a permear 
otros sectores de la sociedad. De allí que el 

“enfoque multidimensional” de la lucha contra 
la delincuencia organizada en los siguientes 
términos:

“Un enfoque multidimensional aplicado a 
la lucha contra las organizaciones y conductas 
objeto de este acuerdo, que permita avanzar 
en la creación y sostenimiento de garantías de 
seguridad, demanda la adopción de una serie 
de medidas que combatan la penetración de 
organizaciones criminales, incluyendo a aquellas 
que hayan sido denominadas como sucesoras 
del paramilitarismo y sus redes de apoyo, en la 
política” (Acuerdo de Paz, p. 96).

Este enfoque multidimensional implica el 
trabajo coordinado y mancomunado con la rama 
judicial para avanzar en la judicialización de 
las personas involucradas, de forma directa e 
indirecta, con las actividades delincuenciales de las 

que se propone en el artículo 15 de este proyecto 
de ley: Extender la aplicación de la prueba 
testimonial anticipada para las investigaciones 
adelantadas contra grupos delictivos organizados. 

Lo que contribuye a mejorar y optimizar los 
resultados de los procesos judiciales con miras a 
desmantelar las estructuras dedicadas al crimen y 
castigar a todos sus miembros.

De este modo, el artículo propuesto responde 
a uno de los objetivos establecidos en el Acuerdo 
de Paz. Esto se pueden apreciar si nos detenemos 

política criminal contra el crimen organizado pasa 
por la adopción de enfoque multidimensional de 
lucha no sólo contra este tipo de criminalidad, 
sino también contra la corrupción que genera. 
ii) Una de las dimensiones de este enfoque es la 
judicialización efectiva de los miembros de las 
empresas criminales. Pues bien, iii) el artículo 
15 del presente proyecto se inscribe dentro de 
esta dimensión de la lucha contra la delincuencia 
estructurada: la judicialización, en la medida 
que extiende la prueba testimonial anticipada a 
los casos de investigaciones contra las empresas 
criminales. Por esta vía, iv) se busca contrarrestar 

criminalidad.
Además, con la extensión de la prueba 

testimonial anticipada no se desnaturaliza el 
sistema penal acusatorio. El hecho de que no haya 
necesidad de practicar la prueba en juicio oral no 
afecta de forma grave el principio de inmediación 
de la prueba y tampoco las características 
esenciales del sistema acusatorio en Colombia. 
La Corte Constitucional, en la Sentencia T-116 de 
2017, tuvo la oportunidad de estudiar la prueba 
testimonial anticipada en el caso de niños, niñas 
y adolescentes. En dicha oportunidad sentó las 
premisas bajo las cuales se puede exceptuar el 
principio de inmediación para validar la prueba 
testimonial anticipada, lo cual implica ponderar 
la calidad probatoria de la acusación, que evite 
eventos de impunidad, y la garantía de los derechos 
del acusado. En palabras de la Corte:

“A su vez, por la naturaleza de la prueba 
anticipada, al realizarse en una audiencia 
ante el juez de control de garantías y con los 
mismos requisitos del juicio oral, son exigibles y 
obligatorias las medidas a favor de los menores 
para que el testimonio no afecte su salud mental 
y que en líneas anteriores ya se han indicado. En 
este contexto, es posible que al tenerse en cuenta 
la opinión del menor éste se niegue a rendir 
testimonio, o que una valoración a cargo de los 
profesionales lleve a la conclusión de que el mismo 
es perjudicial y, por tanto, el juez determine no 
practicar la prueba. // Así pues, nada se opone 
a que la Fiscalía General pida, como prueba 
anticipada, la práctica de un testimonio con el 

Además, porque tal anticipación puede prevenir 
la afectación del contenido del mismo testimonio 
y proveer al proceso de material probatorio que 
permita la construcción del caso y la garantía 
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de contradicción para la persona acusada como 
expresión de su derecho a la defensa”64.

El principio de inmediación se puede exceptuar, 
a través de la prueba testimonial anticipada, en 
materia de delitos contra los niños y niñas, e.g. 
el acceso carnal violento o el abuso sexual, a 

revictimizar al niño o niña. Del mismo modo, 
aquel principio se puede exceptuar en materia de 
delincuencia organizada, tanto para proteger al 
testigo de cualquier amenaza o atentado contra 
su integridad, como para salvaguardar el material 
probatorio recaudado. En ambos eventos, la prueba 
testimonial anticipada cumple con importantes 

frente al principio de inmediación, siempre que 
se cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 284 de la Ley 906 de 200465.

Así, la adición propuesta constituye un elemento 
central para concretar los compromisos del 
Gobierno nacional derivados del Acuerdo de Paz 

en la judicialización de las estructuras organizadas 
para delinquir; en segundo término, fortalece las 
garantías de seguridad principalmente para los 
actores vinculados a la etapa de implementación 

16) Artículo 17. Créase el artículo 429A de la 
Ley 906 de 2004. Cooperación interinstitucional 
en materia de investigación criminal

Norma propuesta
“Artículo 429A. Cooperación interinstitucional 

en materia de investigación criminal. Los 
elementos materiales probatorios, evidencia física 
e información legalmente obtenida, recopilada o 
producida por las autoridades administrativas en 
desarrollo de sus competencias y con observancia 
de los procedimientos propios de las actuaciones 

ser utilizados e incorporados a las indagaciones 
o investigaciones penales correspondientes, 
sin menoscabar los derechos y procedimientos 
establecidos en la Constitución Política.

Los conceptos, informes, experticias y demás 
medios de conocimiento obtenidos, recolectados 
o producidos por las autoridades administrativas 
en desarrollo de sus competencias, podrán ser 
ingresados al juicio por quien los suscribe, por 
cualquiera de los funcionarios que participó en la 
actuación administrativa correspondiente o por el 
investigador que recolectó o recibió el elemento 
material probatorio o evidencia física”.

Finalidad
Las partes en el Acuerdo de Paz, conscientes 

de la necesidad de aunar esfuerzos institucionales 
para combatir el crimen organizado, establecieron 
la creación de grupos interinstitucionales a efectos 

64 Corte Constitucional, T-116 de 2017, M.P. Luis Guiller-
mo Guerrero Pérez.

65 Ibídem.

estructuras criminales. Incluso, en el esquema de 
colaboración armónica previsto por el Acuerdo 
no solo se consideró la participación de entidades 
estatales.

Otros sectores de la sociedad civil como la 
academia u organizaciones ciudadanas, cuyas 
actividades estén relacionadas con el estudio y 
la investigación de las formas de criminalidad 
que actúan en el marco de los Estados y a nivel 
transnacional, están llamadas a participar del 
esquema de colaboración institucional estipulado 
en el Acuerdo de Paz. Al respecto en el Acuerdo 
encontramos como una de las obligaciones del 
Gobierno nacional:

“La creación de grupos interinstitucionales 
para adelantar investigaciones estructurales 
que cuenten con mecanismos para reconocer y 
comprender las dinámicas locales, regionales, 
nacionales y trasnacionales de la criminalidad en 
todas sus dimensiones y prevenir la aparición de 
nuevos grupos dedicados al crimen organizado, 
en estrecha coordinación con otros organismos 
del Estado y considerando los aportes de centros 
especializados, de la academia y la ciudadanía 
en general, y sus distintas formas organizativas, 
como parte de una estrategia integral” (Acuerdo 
de paz, p. 121).

El compromiso de combatir el crimen 
organizado, a partir de la colaboración entre las 
autoridades competentes, no deriva exclusivamente 
del Acuerdo de Paz, sino que responde también 
a las obligaciones internacionales de Colombia. 
La Convención de las Naciones Unidas contra 
la delincuencia organizada trasnacional estipula 
que los Estados-parte deberán adoptar las 
medidas necesarias para detener la proliferación 
de la delincuencia organizada al interior de cada 
Estado y en el ámbito transnacional. Ello supone 
que diferentes autoridades, tanto del nivel interno 
como internacional, cooperen entre sí para 

En el artículo 7.4 de la Convención de Palermo 
se establece la necesidad de cooperación para 
combatir el lavado en los siguientes términos: 
“Los Estados Parte se esforzarán por establecer 
y promover la cooperación a escala mundial, 
regional, subregional y bilateral entre las 
autoridades judiciales, de cumplimiento de 

combatir el blanqueo de dinero”. Por su parte, 
el Acuerdo Final no hace más que encaminar 
al Estado colombiano en el cumplimiento de 
este tipo de compromisos. La obligación del 
Gobierno nacional, según el Acuerdo de Paz, 
es doble. Por un lado, se trata de crear grupos 
interinstitucionales para la judicialización efectiva 
de las bandas del crimen organizado. Por el otro, 
estos grupos no sólo deben contribuir al propósito 
de judicializar las empresas criminales, sino que 
también deben estar al servicio de la prevención 
de nuevas formas de criminalidad. En estos 
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grupos interinstitucionales deben participar tanto 
instituciones públicas como privadas o civiles, 
e.g. la academia o la ciudadanía organizada, para 
cumplir con la meta de evitar la proliferación de la 
delincuencia. Por consiguiente, el Gobierno debe 
facilitar la articulación o colaboración armónica 
entre instituciones públicas y la sociedad civil 
para combatir el crimen organizado.

Pues bien, el artículo 16 del presente proyecto 
de ley permite cumplir parcialmente con este 
compromiso del Gobierno dado que esta nueva 
disposición permite la colaboración entre 
instituciones estatales o públicas y responde 

efectiva del crimen organizado. La norma 
que se propone establece que los elementos 
materiales probatorios recaudados dentro de una 

podrán ser trasladados e incorporados a los 
procesos penales correspondientes, al igual 
que los medios de conocimiento obtenidos por 
las autoridades administrativas en ejercicio de 
sus competencias. Esto supone la colaboración 
armónica entre distintas autoridades estatales, 
pero no prevé la participación de otros sectores de 
la sociedad dado que la articulación entre Estado 
y sociedad civil debe responder a otras políticas 
gubernamentales y medidas administrativas.

Además, ii) la nueva disposición está pensada 
para combatir judicialmente la criminalidad, 
pero deja abierto el espacio para la adopción de 
otro tipo de medidas que pueden contribuir a la 
prevención y la comprensión de nuevas formas 
de organización criminal. De allí que la nueva 
disposición responda al compromiso del Gobierno 
para el reconocimiento y desestructuración de las 
empresas criminales: dispone la colaboración 
interinstitucional entre diferentes entidades 
del Estado y su objeto se circunscribe a la 
judicialización efectiva de las organizaciones 
delictivas.

17) Artículo 18. Adiciónese dos nuevos 
parágrafos al artículo 297 de la Ley 906 de 
2004. Requisitos generales para la legalización 
de captura

Norma propuesta:
“Parágrafo 2°. La persona que sea capturada 

será puesta a disposición del juez de control de 
garantías dentro de un término de 36 horas, el cual 
será interrumpido con la instalación de la audiencia 
por parte del juez competente en cumplimiento de 
lo señalado en el artículo 28 de la Constitución 
Política. En todo caso para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente artículo se tendrá en cuenta 
el criterio de plazo razonable, de conformidad con 
la Convención Americana de Derechos Humanos 
y la jurisprudencia interamericana”.

“Parágrafo 3°. En la audiencia de legalización 

de todos los actos de investigación concomitantes 
con aquella que requieran control de legalidad 

posterior. Cuando se trate de tres o más capturados 
o actividades investigativas a legalizar, el inicio 
de la audiencia interrumpe los términos previstos 
en la ley para la legalización”.

Finalidad
Este punto del articulado es crucial de cara a los 

múltiples compromisos adquiridos por el Gobierno 
nacional para combatir el crimen organizado. 
En el Acuerdo de Paz se puede apreciar la 
importancia de la adopción de estrategias globales 

las distintas estructuras criminales dedicadas al 
comercio ilícito de drogas, uno de los principales 

en el Acuerdo estableció que:
“El Gobierno nacional pondrá en marcha una 

estrategia de política criminal, en forma paralela 
a la implementación de una estrategia integral 
de lucha contra la corrupción, que fortalezca y 

y concentre sus capacidades en la investigación, 
judicialización y sanción de los delitos asociados 
a cualquier organización o agrupación criminal 
relacionados con la producción y comercialización 
de drogas ilícitas, siempre considerando el 
tratamiento diferenciado que se debe dar a los 
campesinos y campesinas y pobladores rurales 
vinculados a la explotación de los cultivos de uso 
ilícito” (Acuerdo de Paz, p. 120).

El compromiso implica obligaciones en 
dos sentidos: estrategias de política criminal 
y estrategias de lucha contra la corrupción. El 
artículo 17 del proyecto de ley obedece al primer 

contabilización del término de las 36 horas para 
mejorar la judicialización de los miembros de 
una estructura criminal. En muchas ocasiones, se 
capturan por grupos los miembros de una banda 
criminal. En estos eventos, sucede que todos 
los capturados se ponen a disposición del juez 
competente dentro de las 36 horas siguientes a su 
captura. Sin embargo, la legalización individual 
de la captura de algunos desborda dicho término 
por razones relacionadas con el curso natural 
del tiempo de las audiencias y otros factores que 
escapan al control de los funcionarios judiciales. 
En estos casos, los jueces entienden que se 
incumplió con la regla constitucional.

Lo que se pretende con estos nuevos 
parágrafos es que el término de las 36 horas se 
contabilice de modo razonable, en aras de no 
afectar la legalización de la captura y otros actos 
de investigación. Así, se logrará ser más efectivos 
en la judicialización y sanción de las bandas 
criminales, en consonancia con lo estipulado en 
el Acuerdo de Paz. Es importante resaltar que 
estas disposiciones no menoscaban los derechos 
fundamentales de los detenidos en tanto que el 
término de las 36 se conserva sin alteraciones, 

y razonable.
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El término de las 36 horas, además de legitimar 
el ejercicio de las funciones judiciales, protege 
bienes constitucionales de gran relevancia para 
cualquier persona como la vida, la salud, la 
integridad física y mental. Las 36 horas para 
presentar físicamente una persona capturada ante 
la autoridad judicial competente buscan proteger 
los derechos fundamentales del capturado66. 

fundamentales en cuestión, tan solo apunta a 
satisfacer la necesidad de que las 36 horas no 
se cuenten, simple y lisamente, sin considerar 
factores de peso como, e.g., la cantidad de actos 
de investigación y la cantidad de capturados por 
legalizar.

La Corte Constitucional ha admitido que 
el término de las 36 horas se puede exceptuar 
si existen factores de riesgo para la integridad 
del capturado o si las condiciones de la captura 
impiden cumplir estrictamente el tiempo que 
establece el artículo 28 de la Constitución. De 
acuerdo con la Corte, el plazo de 36 horas no se 
debe considerar vulnerado cuando en el territorio 
donde se produjo la captura no hay autoridad 
judicial competente o bien las condiciones del 
territorio impiden objetivamente acudir ante el 
juez para la legalización correspondiente en el 
marco exacto del plazo constitucional. El alto 
Tribunal consideró ciertas hipótesis bajo las 

vulnerar la Constitución67:
“[P]uede ocurrir que por razones de 

la extensión del territorio y su desigual 
poblamiento, o por desplazamiento de las 
autoridades judiciales, éstas “se encuentren a 
una distancia temporal mayor a las treinta y 

. Ante 
dicha situación, en caso de no existir autoridades 
judiciales dentro de ese radio temporal, se 

En ese caso, dijo esta Corporación, “[…] Frente 
a las formas de poblamiento del territorio 
colombiano o a los desplazamientos a los cuales 
se han visto sometidos los funcionarios judiciales, 
no puede exigirse al Estado que en este preciso 
momento histórico se asegure que, conforme a 
un mapa de tiempos, exista una autoridad judicial 
a una distancia no mayor de 36 horas desde 

66 Corte Constitucional, C-251 de 2002, MM. PP. Eduardo 
Montealegre Lynett y Clara Vargas Hernández. En esta 
sentencia la Corte puntualizó que “la obligación estatal 
de garantizar la seguridad, la vida e integridad física de 
la persona retenida es permanente, un asunto que no solo 
atañe al juez, sino que se predica también de sus capto-
res. En ese orden, observa entonces la Corte que estos 
últimos como autoridades, mal podrían estar forzados 
a llevar a la persona capturada o detenida ante el juez, 
cuando las condiciones de captura aconsejaran posponer 
la entrega para efectos de garantizar la debida protección 
a los derechos de la persona privada de la libertad”.

67 Corte Constitucional, C-239 de 2012, M. P. Juan Carlos 
Henao Pérez.

cualquier punto del país. Empero, la legalidad 
de la captura, en estos eventos, depende de 
que las autoridades captoras realicen todas 
las diligencias y actos que efectivamente se 
dirijan a garantizar que en el término más 
breve posible la persona sea entregada a una 
autoridad judicial”68 (énfasis añadido).

de 36 horas no puede asumirse como absoluto. El 
juez debe apreciar las circunstancias fácticas de la 
captura para decidir si el término se incumplió o 
no. En esta valoración debe ponderar los deberes 
de protección de la vida e integridad física de la 
persona capturada, en cabeza de las autoridades 
que realizan la captura y las condiciones del 
territorio en el que se efectúa la misma.

El artículo 17 de este proyecto extiende los 
factores que deben ser ponderados a la hora de 
evaluar si el término de las 36 horas se cumplió o no 
de parte de las autoridades encargadas de poner a la 
persona captura a disposición del juez competente. 
Dentro de los nuevos factores objetivos que deben 
ser considerados se encuentra la cantidad de 
capturados y la cantidad de actos por legalizar. 
En este sentido, la nueva formulación normativa 
no riñe con los mandatos constitucionales 
desarrollados por la jurisprudencia de la Corte 
Constitución. Por el contrario, los interpreta y 

cumplir con los compromisos adquiridos por el 
Gobierno nacional de combatir la criminalidad 

criminal para tales efectos.
18) Artículo 19. La Ley 906 de 2004 tendrá 

un artículo 212B. Reserva de la actuación penal
Norma propuesta
“Artículo 212B. Reserva de la actuación 

penal. La indagación será reservada. En todo 
caso, la Fiscalía podrá revelar información sobre 
la actuación por motivos de interés general”.

Finalidad
La reserva de la actuación penal evitará que las 

organizaciones criminales actúen en contra de los 
funcionarios judiciales que adelantan los procesos y 

la desestructuración de las bandas delincuenciales y 

se honra el compromiso del Gobierno nacional 
adquirido en el Acuerdo para la judicialización 
efectiva de las empresas criminales.

Podría pensarse que la reserva de la indagación 
penal que introduce esta nueva disposición es 
novedosa y transgrede la Constitución. Pero 
ninguna de las dos cosas es cierta. En primer lugar, 
tanto la Ley 906 de 2004 (149 y subsiguientes) 
como la 975 de 2005 (artículo 17)69, contienen 

68 Sentencia C-251 de 2002, Op. cit.
69 Corte Constitucional, T-049 de 2008, M. P. Marco Gerar-

do Monroy Cabra.
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disposiciones que autorizan la reserva en la 
etapa de investigación de penal, incluso para los 
sujetos procesales. Además, el artículo 250 de la 

corresponde a la Fiscalía General de la Nación. Por 
consiguiente, la reserva que se establece en este 
proyecto no es nueva y es totalmente compatible 
con la Constitución.

La Corte Constitucional ha establecido que 
la reserva de la indagación es perfectamente 
natural dentro del esquema del sistema penal 
acusatorio. La nueva disposición no hace más que 

Tribunal en el sentido de que la investigación que 
realiza la Fiscalía no es de público conocimiento. 
En palabras de la Corte, la fase de investigación:

“se adelanta también en dos fases: 
la primera: la de indagación previa a la 
formulación de la imputación y, la segunda, una 
preparatoria al juicio. […] Como la indagación 
fundamentalmente está reservada a la Fiscalía 
General de la Nación, por regla general, lo 
conocido por el ente investigador no es de 
público conocimiento y, en la mayoría de casos y 
principalmente antes de la imputación, tampoco 
por el investigado. De todas maneras, las 
audiencias preliminares que pretenden el control 
de legalidad y constitucionalidad de actuaciones 
de investigación, como se vio, son, por regla 
general, públicas”70 (énfasis añadido).

Por consiguiente, la reserva de la actuación 
no desconoce ningún mandato constitucional. 
Por el contrario, los desarrolla en tanto que la 
Constitución obliga a la Fiscalía a indagar e 
investigar las conductas punibles para idear su 
estrategia jurídica frente al presunto responsable 

enfatizar y hacer regla el hecho, reconocido 
por la jurisprudencia constitucional, de que la 
indagación es reservada y las decisiones sobre 
la publicación de información están sujetas a la 
estrategia jurídica de la Fiscalía.

Además, la reserva de la actuación penal 
contribuye al fortalecimiento de los mecanismos 
de protección de los defensores de derechos 
humanos, de acuerdo con lo establecido en el 
punto 5.2.2 del Acuerdo de Paz. En este acápite se 
estipuló que “el Gobierno nacional fortalecerá la 
coordinación con la Fiscalía General de la Nación 
para el impulso y seguimiento, caso por caso, a 
las denuncias e investigaciones por violaciones 
a los derechos de los defensores y defensoras 
de derechos humanos” (p. 191). La reserva de la 
actuación penal se encuentra en estrecha conexión 
con tal propósito.

El impulso y seguimiento, caso por caso, de 
las violaciones de derechos humanos, que prevé 
el Acuerdo, resulta tanto más arduo si la actuación 
penal no es reservada en la medida que se deja 
expuestos a los denunciantes, las víctimas y los 

70 Ibídem.

testigos que hacen parte fundamental de las 
investigaciones y los procesos penales. La reserva 
de la actuación penal blinda no solo el proceso y 
la indagación penal, lo cual por sí mismo facilita 
su impulso y seguimiento, sino que también 
fortalece, por ejemplo, las medidas de seguridad 
para la protección de los defensores de derechos 
humanos.

19) Artículo 20. Créase el artículo 307A de 
la Ley 906 de 2004 - Término para la detención 
preventiva

Norma propuesta 
“Artículo 307A. Término de la detención 

preventiva. Cuando se trate de delitos cometidos 
por miembros de Grupos Delictivos Organizados 
y Grupos Armados Organizados, el término de la 
medida de aseguramiento privativa de la libertad no 
podrá exceder de tres (3) años. Vencido el término 
anterior sin que se haya emitido sentido del fallo, 
se sustituirá la medida de aseguramiento por una 
no privativa de la libertad que permita cumplir con 

con los derechos de las víctimas, la seguridad de la 
comunidad, la efectiva administración de justicia 
y el debido proceso.

La sustitución de la medida de aseguramiento 
por una no privativa de la libertad deberá efectuarse 
en audiencia ante el juez de control de garantías.

La Fiscalía establecerá la naturaleza de la 
medida no privativa de la libertad que procedería 
presentando los elementos materiales probatorios 
o la información legalmente obtenida que 

Parágrafo. La solicitud de revocatoria para 
miembros de Grupos Delictivos Organizados 
y Grupos Armados Organizados solo podrá ser 
solicitada ante los jueces de control de garantías 
de la ciudad o municipio donde se formuló la 
imputación y donde se presentó o deba presentarse 
el escrito de acusación”.

Finalidad
Esta disposición surge como resultado de la 

necesidad de establecer una articulación entre las 
normas que en materia de procedimiento fueron 
incluidas dentro del proyecto normativo. En esa 
dirección es claro que el artículo en comento 
guarda coherencia con la línea argumentativa 

normas, en otras palabras, la inclusión de un 
término especial para la detención preventiva 
en crimen organizado guarda simetría con la 
complejidad de este fenómeno delictivo.

El propósito principal de esta norma no es otro 

constitucionales de las medidas de aseguramiento, 
de forma equilibrada y proporcional con el principio 
según el cual las medidas de aseguramiento no 

allí dispuesto es armónico con la complejidad 
de las investigaciones contra miembros de 
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organizaciones criminales y, se insiste, con la 
necesidad de garantizar el cumplimiento de las 

aseguramiento.
Constitucionalidad
Las normas procesales no pueden ser estáticas 

y deben evolucionar en la medida que lo hacen 
los fenómenos criminales. Este es el fundamento 

legislativa en materia penal, por medio de la 
cual se permite que las normas sustanciales 

de acuerdo con los lineamientos de la política 
criminal interna. En ese sentido, el artículo bajo 
examen responde a esa mecánica y propone un 

para el crimen organizado, cuya investigación y 
juzgamiento como se anotó en anterior oportunidad 
es sensiblemente más complejo que en los demás 

interno.
Sobre este tema la Corte Constitucional se ha 

pronunciado en el siguiente sentido:
“En cuanto a los alcances del poder, conforme 

el recuento jurisprudencial de la Sentencia C- 
738 de 2006, en desarrollo de dicha facultad, el 
legislador tiene las siguientes potestades: i) Fijar 
las etapas de los diferentes procesos y establecer 
los términos y las formalidades que deben 

se han establecido por la Constitución de manera 
explícita entre los distintos entes u órganos del 
Estado. iii) La regulación de los medios de prueba, 
ingrediente consustancial al debido proceso y al 

obligaciones y cargas procesales de las partes, 
los poderes y deberes del juez y aún las exigencias 
de la participación de terceros intervinientes, 

trámite procesal, proteger a las mismas partes e 
intervinientes o bien para prevenir situaciones 

a todos o algunos de ellos”. v) Como aspecto 
esencial de dicho poder y especialmente relevante 
para el proceso, se encuentra en la libertad de 

que pueden intentar los administrados contra los 
71

Relación con el Acuerdo Final
En cuanto a la relación que esta norma 

guarda con el contenido del Acuerdo Final, se 

al componente normativo que el Estado debe 
expedir como forma de cumplir el compromiso 
de disponer las medidas necesarias para enfrentar 
los grupos u organizaciones que pongan en 
riesgo o atenten contra la implementación de los 
acuerdos. En ese sentido se reitera el contenido 

71 Corte Constitucional, sentencia C-203 de 2011.

del numeral 3.4 del documento citado en anterior 
oportunidad.

20) Artículo 21. Adiciónese el artículo 313A 
de la Ley 906 de 2004 - Criterios para determinar 
el peligro para la comunidad y el riesgo de no 
comparecencia en las investigaciones contra 
miembros de grupos delictivos organizados.

Norma propuesta
Artículo 21. Créase el artículo 313A de la Ley 

906 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 313A. Criterios para determinar 

el peligro para la comunidad y el riesgo de no 
comparecencia en las investigaciones contra 
miembros de Grupos Delictivos Organizados 
y Grupos Armados Organizados. En las 
investigaciones contra miembros de Grupos 
Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados, para los efectos del artículo 296 de la 
Ley 906 de 2004, constituirán criterios de peligro 
futuro y riesgo de no comparecencia, cualquiera 
de los siguientes:

1.  Cuando el tiempo de existencia del grupo 
supere dos años.

2.  La gravedad de las conductas delictivas 
asociadas con el grupo, especialmente si 
se trata de delitos como el homicidio, se-
cuestro, extorsión o el lavado de activos.

3.  El uso de armas letales en sus acciones de-
lictivas.

4.  Cuando la zona territorial o el ámbito de 

más departamentos o dentro de los territo-

de los Programas de Desarrollo con Enfo-
que Territorial (PDET).

5.  Cuando el número de miembros del grupo 
sea superior a quince (15) personas.

6.  Haber sido capturado o imputado dentro 
de los tres años anteriores por conducta 
constitutiva de delito doloso.

7.  Cuando las víctimas sean defensores de 
derechos humanos o hagan parte de pobla-
ciones con especial protección constitucio-
nal.

8.  La utilización de menores en la comisión 
de delitos por parte del grupo”.

Finalidad
La incorporación de esta norma al proyecto es 

el resultado de una política criminal que desde 
tiempo atrás ha destacado el impacto y gravedad de 
los delitos cometidos por el crimen organizado. Es 
de conocimiento público que estas organizaciones 
están revestidas por un complejo y efectivo 

su persecución y judicialización, de allí que una 

responsables de esas conductas criminales es 
indispensable actuar con la mayor prontitud y 
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diligencia para evitar su no comparecencia, o lo 
que es peor, que puedan continuar cometiendo 
ilícitos que afecten a la colectividad o la pongan 
en peligro.

A partir de ese panorama se consideró 
necesario implementar una norma especial para 
crimen organizado que estableciera unos criterios 
de peligro futuro y riesgo de no comparecencia, 
principalmente orientados por la peligrosidad del 
grupo, la gravedad de la conducta delictiva, el 
uso de armas, la condición especial de la víctima, 
el territorio, entre otros. Se trata esencialmente 
de una disposición que guarda simetría con 
el contenido de todo el proyecto en la medida 
que busca proteger a la colectividad del peligro 
amenazante de estos grupos, y de otra parte, es una 
forma de garantizar igualmente el cumplimiento 

de aseguramiento.
Constitucionalidad

procesos criminales el legislador cuenta con un 
amplio margen de libertad de autonomía de acuerdo 
a la política criminal que se pretenda establecer. 
En todo caso no puede contemplar injerencias 
irrazonables a los derechos fundamentales y 
principios protegidos por la Constitución, y debe 
respetar el debido proceso y los principios para el 
ejercicio del ius puniendi72.

En materia de medidas de aseguramiento, la 
Corte Constitucional ha indicado que, aunque estas 
son una grave limitación al derecho fundamental 
a la libertad, son procedentes siempre y cuando 

“11. En suma, la libertad personal, 
consustancial al Estado constitucional y 
democrático de derecho no es, sin embargo, 
un derecho absoluto sino que está sujeto a 
restricciones (i). Estas tienen lugar esencialmente 
en el marco del proceso penal, en la forma de 
sanciones, pero también de manera relevante 
a través de medidas cautelares, denominadas 
medidas de aseguramiento (ii), en general, 
con propósitos preventivos, como garantizar la 
presencia del imputado, el cumplimiento de las 
decisiones y la tranquilidad social (iii).

72 “En síntesis, al legislador le asiste autonomía política 
para establecer los procedimientos judiciales en los di-
versos campos de regulación del sistema jurídico, inclui-
do el del proceso penal (i). Posee una amplia competen-
cia para adoptar modelos de investigación, de acusación 
y juzgamiento, con instituciones y estructuras propias 
(ii). Sin embargo, particularmente en este ámbito le está 
impedido, por una parte, crear intromisiones despropor-
cionadas en las libertades constitucionales fundamenta-
les, en especial, en aquellas que con mayor probabilidad 
pueden ser puestas en riesgo durante los procedimientos 

-
damente en las garantías procesales que disciplinan el 
ejercicio del derecho de castigar (iv)”. Corte Constitucio-
nal, Sentencia C-469 de 2016, expediente D-11214, M. P. 
Luis Ernesto Vargas Silva.

Las medidas de aseguramiento implican la 
privación o la limitación a la libertad personal o la 
imposición de otras obligaciones que garantizan 

Sin embargo, su incidencia más importante radica 
en las intensas injerencias a la libertad personal 
(v). Debido a este particular impacto, las medidas 
de aseguramiento se hallan sometidas a un 
conjunto de límites, que funcionan como garantías 
para la salvaguarda de la dignidad humana y la 
proscripción del exceso en su utilización (vi)”.

La Corte Constitucional ha indicado que las 
medidas de aseguramiento tienen unos requisitos 
formales y otros materiales. Los primeros son 
la reserva de ley para la creación de medidas 
de aseguramiento y que solamente pueden ser 
decretadas por juez de control de garantías. 
Los requisitos materiales son: la determinación 
inequívoca de los motivos por los cuales procede 
la restricción de la libertad (estricta legalidad de las 
medidas de aseguramiento), la excepcionalidad, 
proporcionalidad y gradualidad de las medidas 

73.
El numeral 2 del artículo 308 es desarrollado 

por el artículo 310 del Código de Procedimiento 
Penal, indica una serie de criterios para 
determinar si el procesado representa un peligro 
para la seguridad de la comunidad, además de la 
gravedad y modalidad de la conducta punible y la 
pena imponible: 

1.  La continuación de la actividad delictiva o 
su probable vinculación con organizacio-
nes criminales.

2.  El número de delitos que se le imputan y la 
naturaleza de los mismos.

3.  El hecho de estar disfrutando un mecanis-
mo sustitutivo de la pena privativa de la 
libertad, por delito doloso o preterintencio-
nal.

4.  La existencia de sentencias condenatorias 
vigentes por delito doloso o preterinten-
cional.

5.  Cuando se utilicen armas de fuego o armas 
blancas.

6.  Cuando el punible sea por abuso sexual 
con menor de 14 años.

7.  Cuando hagan parte o pertenezcan a un 
grupo de delincuencia organizada.

La Corte declaró exequible estos motivos 
de procedencia, incluyendo la expresión “o 
su probable vinculación con organizaciones 
criminales” del numeral 1, entendiendo que no 

peligro que este representa para la comunidad y 
la necesidad de protección de esta, ante posibles 
agresiones y vulneraciones de sus derechos74.

73 Corte Constitucional, Sentencia C-469 de 2016, expe-
diente D-11214, M. P. Luis Ernesto Vargas Silva.

74 Corte Constitucional, Sentencia C-469 de 2016, expe-
diente D-11214, M. P. Luis Ernesto Vargas Silva
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“Según se vio, además de los artículos 308 
y 310, el Código de Procedimiento Penal hace 
referencia al citado criterio de necesidad en otros 
tres artículos. Como principio rector, el artículo 
2 consagra el derecho a la libertad personal y 
prescribe que su restricción se impondrá cuando 

“la protección de la comunidad”. En el artículo 
114.8 se establece como una de las funciones de 
la Fiscalía General de la Nación asegurar, entre 
otros propósitos, la “protección de la comunidad”, 
y en el artículo 296 prácticamente se reproduce el 
texto del artículo 2 y se prescribe que la libertad 
solo podrá ser afectada cuando sea necesaria 
para asegurar “la protección de la comunidad”.

Pese a las falencias de técnica legislativa que 
presenta el artículo demandado y el 308 del C.P.P., 

aseguramiento en la necesidad de proteger la 
comunidad y no en el carácter o temperamento 
“peligroso” del imputado, como parecen darlo a 
entender dichos preceptos y en cierto momento de 
la argumentación es referido por el demandante. 
La Ley no asume un superado determinismo ni 
parte de que el sujeto esté predeterminado al 
delito como razón para imponer una privación 
preventiva de la libertad”75.

La propuesta normativa de creación del 
artículo 313A, desea establecer unos criterios 
diferenciados para determinar si el procesado 
representa un peligro para la seguridad de la 
comunidad, en los casos de delitos cometidos 
por miembros de organizaciones criminales. De 
un lado, los criterios propuestos por el artículo 

a elementos que permiten valorar el peligro para 
la comunidad que representa la organización 
criminal a la que pertenece, entendiendo que 
esta es quien pondrá en riesgo la seguridad de 
la comunidad y pueden lograr la obstrucción del 
proceso. Son motivos análogos a los contenidos 
en el artículo 310 del Código penal, pero con las 
particularidades propias del crimen organizado.

En otras palabras, los criterios determinados 

protección de la comunidad de los riesgos que 
representan las organizaciones criminales, siendo 

prevista en el artículo demandado y en los demás 
reseñados, como se expuso en los fundamentos de 
este fallo, es una regulación que  sigue de forma casi 
literal el artículo 250 de la Constitución Política, 

de ser adoptadas dentro del proceso penal son, 
además de la garantía de la comparecencia de 
los imputados al proceso penal, la conservación 

75 Corte Constitucional, Sentencia C-469 de 2016, expe-
diente D-11214, M. P. Luis Ernesto Vargas Silva.

de la prueba y la protección de las víctimas, “la 
protección de la comunidad”.

Proteger la comunidad, como se indicó en la 
Sentencia C-774 de 2001, encuentra también plena 

interés general sancionado en el artículo 1° C.P. 

mismo, el propósito esencial del Estado y de las 
autoridades de garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución y la protección de los habitantes en su 
vida, honra, bienes y demás derechos y libertades 
proporcionan una sólida fundamentación 
constitucional a la detención preventiva basada 
en la protección de la comunidad”76.

Finalmente, la jurisprudencia se ha referido al 
tema en el siguiente sentido:

“Así, en dicho fallo, la Sala Plena señaló que 
la preceptiva del artículo 24 de la Ley 1142 de 
2007, según la cual para estimar si la libertad 
del imputado resulta peligrosa para la seguridad 

y modalidad de la conducta punible, pero que, 
de acuerdo con el caso, el juez podrá valorar 
adicionalmente las demás circunstancias allí 
contenidas, no atiende los criterios de necesidad y 
proporcionalidad de la medida de aseguramiento.

la gravedad y la modalidad de la conducta se 
desconocen esos criterios y con ello el principio 
de libertad que cobija el proceso penal y el 
de legalidad de la medida preventiva para su 

criterio para determinar la procedencia o no del 
decreto de la misma. Es imperativo que se consulte 
su necesidad, la cual no puede estar determinada 
en esos dos criterios objetivos, máxime cuando en 
Colombia no existe una política criminal clara 
que establezca cuáles son realmente las conductas 
punibles graves”.77

Relación Acuerdo Final
La relación del artículo con el contenido del 

Acuerdo Final se ubica en el Punto 2 cuyo contenido 
establece que “las garantías de seguridad son una 

de la paz y la convivencia, y en particular para 
garantizar la implementación de los planes y 
programas aquí acordados, garantizar la protección 
de las comunidades y de líderes/as comunitarios, 
de defensores/as de derechos humanos, de los 
partidos y los movimientos políticos y sociales, 
y especialmente del nuevo movimiento o partido 
político que surja del tránsito de las FARC-EP a la 
actividad política legal, así como de sus integrantes 
en proceso de reincorporación a la vida civil”.

76 Corte Constitucional, Sentencia C-469 de 2016, expe-
diente D-11214, M. P. Luis Ernesto Vargas Silva.

77 Corte Constitucional, sentencia C-695 de 2013.
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En el mismo sentido esta disposición se 
relaciona directamente con el punto 3 del Acuerdo 
que hace referencia al enfoque multidimensional 
que debe tener el Estado en su lucha contra el 
crimen organizado, y que ya fue citado en anterior 
oportunidad.

21) Artículo 22. Créase el artículo 317A de la 
Ley 906 de 2004 - Causales de libertad

Norma propuesta
“Artículo 317A. Causales de libertad. Las 

medidas de aseguramiento en los casos de 
miembros de Grupos Delictivos Organizados y 
Grupos Armados Organizados tendrán vigencia 
durante toda la actuación. La libertad del 
imputado o acusado se cumplirá de inmediato y 
solo procederá en los siguientes eventos:

1.  Cuando se haya cumplido la pena según 
la determinación anticipada que para este 
efecto se haga, o se haya decretado la pre-
clusión, o se haya absuelto al acusado.

2.  Como consecuencia de la aplicación del 
principio de oportunidad, cuando se trate 
de modalidad de renuncia.

3.  Como consecuencia de las cláusulas del 
acuerdo cuando haya sido aceptado por el 
juez de conocimiento.

4.  Cuando transcurridos ciento ochenta (180) 
días contados a partir de la fecha de impu-
tación no se hubiere presentado el escrito 
de acusación o solicitado la preclusión, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 294 
del código de procedimiento penal.

5.  Cuando transcurridos cuatrocientos (400) 
días contados a partir de la fecha de presen-
tación del escrito de acusación, no se haya 
dado inicio a la audiencia de juicio por cau-
sa no imputable al procesado o a su defensa.

6.  Cuando transcurridos quinientos (500) 
días contados a partir de la fecha de inicio 
de la audiencia de juicio, no se haya emiti-
do el sentido del fallo.

Parágrafo 1°. En los numerales 4 y 5 se 
restablecerán los términos cuando hubiere 
improbación de la aceptación de cargos, de los 
preacuerdos o de la aplicación del principio de 
oportunidad.

Parágrafo 2°. No se contabilizarán los términos 
establecidos en los numerales 5 y 6 del presente 
artículo, cuando la audiencia de juicio oral no 
se haya podido iniciar o terminar por maniobras 
dilatorias del acusado o su defensor.

Parágrafo 3°. La libertad de los miembros 
de Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados solo podrá ser solicitada 
ante los jueces de control de garantías de la ciudad 
o municipio donde se formuló la imputación, y 
donde se presentó o donde deba presentarse el 
escrito de acusación.

Cuando la audiencia no se haya podido iniciar 
o terminar por causa objetiva o de fuerza mayor, 
por hechos ajenos al juez o a la administración de 
justicia, la audiencia se iniciará o reanudará cuando 
haya desaparecido el motivo que la originó”.

Finalidad
Los fenómenos criminales asociados al crimen 

organizado han demostrado que la peligrosidad 
de sus integrantes atenta de manera inminente 

los ciudadanos. En ese contexto, es imperativo 
para el Estado disponer de medidas urgentes que 
tengan por objeto establecer causales de libertad 

complejidad del fenómeno del crimen organizado, 

constitucionales que protegen de manera 
reiterativa el derecho fundamental a la libertad.

Las causales de libertad propuestas guardan 
equivalencia con la complejidad y peligrosidad 
del fenómeno del crimen organizado, y en 
esa dirección están compuestas por elementos 
asociados a tiempo de ejecución de la pena, 
acuerdos, e inactividad procesal.

Constitucionalidad
La construcción de esta norma responde 

a la misma teleología de otros artículos 
analizados anteriormente. Aquí se concreta 
una manifestación del principio de libertad de 

permite que de acuerdo con la política criminal 
y la evolución de los fenómenos delictivos, se 

de procedimiento penal.
El crimen organizado es un fenómeno criminal 

especial, que exige mayor rigurosidad del Estado 

de vista material compromete en mayor medida el 
derecho fundamental a la libertad personal.

Conexidad con el Acuerdo Final
Respecto a la relación de esta norma con el 

Acuerdo Final se cita el punto 2 por medio del 
cual se establece que “las garantías de seguridad 

construcción de la paz y la convivencia, y en 
particular para garantizar la implementación de 
los planes y programas aquí acordados, garantizar 
la protección de las comunidades y de líderes/
as comunitarios, de defensores/as de derechos 
humanos, de los partidos y los movimientos 
políticos y sociales, y especialmente del nuevo 
movimiento o partido político que surja del 
tránsito de las FARC-EP a la actividad política 
legal, así como de sus integrantes en proceso de 
reincorporación a la vida civil”.

El numeral 3.4. del Acuerdo establece que: 
“Acuerdo sobre garantías de seguridad y lucha 
contra las organizaciones y conductas criminales 
responsables de homicidios y masacres, que 
atentan contra defensores/as de derechos humanos, 
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movimientos sociales o movimientos políticos 
o que amenacen o atenten contra las personas 
que participen en la implementación de los 
acuerdos y la construcción de la paz, incluyendo 
las organizaciones criminales que hayan sido 
denominadas como sucesoras del paramilitarismo 
y sus redes de apoyo”.

En el mismo sentido el numeral 3.4.4 establece 
la creación de la Unidad Especial de Investigación 
para el Desmantelamiento de las Organizaciones 
y Conductas Criminales, y cuyo texto ya fue 
citado en este documento.

22) Artículo 23. Jueces de control de garantías 
para grupos delictivos organizados.

Norma propuesta
“Artículo 22. Jueces de control de garantías 

para Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados. El Consejo Superior 
de la Judicatura garantizará jueces de control 
de garantías con la función especial de atender 
prioritariamente las diligencias relacionadas 
con los delitos cometidos por Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados de 
los que trata la presente ley, los cuales podrán 
desplazarse para ejercer sus funciones sin que 
ello afecte su competencia. Los jueces designados 
para tales efectos deberán ser capacitados 
para el tratamiento de los delitos propios de la 
delincuencia organizada”.

Finalidad
El proyecto de ley pretende que el Consejo 

Superior de la Judicatura destine jueces de 
control de garantías para atender las diligencias 
relacionadas con los delitos cometidos por 
organizaciones criminales. Adicionalmente, 
establece que dichos jueces podrán desplazarse 
para ejercer sus funciones sin que ello afecte su 
competencia.

Constitucionalidad
El Juez de Control de Garantías ejerce una 

labor de vital importancia en el ordenamiento 
jurídico colombiano, sobre el particular, la Corte 
Constitucional ha expresado:

“[L]a institución del juez de control de 
garantías en la estructura del proceso penal es 
muy importante, comoquiera que a su cargo está 
examinar si las facultades judiciales ejercidas por 
la Fiscalía se adecúan o no a sus fundamentos 
constitucionales y, en particular, si su despliegue 
ha respetado o no los derechos fundamentales de 
los ciudadanos. En ejercicio de esta competencia, 
los efectos de la decisión que adopte el juez están 
determinados como a continuación se explica.

Si encuentra que la Fiscalía ha vulnerado 
los derechos fundamentales y las garantías 
constitucionales, el juez a cargo del control no 
legitima la actuación de aquella y, lo que es más 
importante, los elementos de prueba recaudados 
se reputan inexistentes y no podrán ser luego 
admitidos como prueba, ni mucho menos valorados 

como tal. En consecuencia, no se podrá, a partir 
de esa actuación, llevar a cabo la promoción de 
una investigación penal, como tampoco podrá ser 
llevada ante el juez de conocimiento para efectos 
de la promoción de un juzgamiento; efectos estos 
armónicos con la previsión del artículo 29 superior, 
conforme al cual es nula de pleno derecho toda 
prueba obtenida con violación del debido proceso.

Por el contrario, si el juez de control de 
garantías advierte que la Fiscalía, en ejercicio 
de esas facultades, no ha desconocido los límites 
superiores de su actuación, convalida esa gestión y 
el ente investigador podrá entonces continuar con 
su labor investigativa, formular una imputación, 
plantear una acusación y pretender la condena 
del procesado. Es cierto que en este supuesto la 
facultad del juez de control de garantías no implica 
un pronunciamiento sobre las implicaciones 
que los elementos de prueba recaudados tengan 
sobre la responsabilidad del investigado ya que 
esta será una tarea que se adelanta en el debate 
público y oral de la etapa de juzgamiento”78.

En atención a lo anterior, la medida propuesta en 
el presente proyecto de ley es plenamente compatible 
con la Constitución Política de Colombia.

Conexidad con el Acuerdo Final
Este tema está relacionado con el Acuerdo Final 

en el numeral 3.4 porque contar con jueces de 
control de garantías especializados para diligencias 
relacionadas con los delitos cometidos por 
organizaciones criminales, permite la protección 
de las garantías fundamentales de los investigados, 
así como la reacción rápida del Estado frente a las 
acciones de dichas organizaciones.

parámetro general por medio del cual se deben 

en ejercicio de sus funciones. Dichas garantías 
no solo deben comprender medidas de seguridad 
sino también el desarrollo de una política de 
especialización para el tema de crimen organizado. 
Concretamente el texto señala:

“3.4.6 Garantías básicas para el ejercicio 

as públicos. Los servidores/as públicos con 
responsabilidades en las actividades de 
investigación, análisis, judicialización, entre otras, 
dirigidas a combatir las organizaciones y conductas 
objeto de este acuerdo, se les garantizarán las 
condiciones necesarias para el desarrollo de 
su actividad evitando cualquier perturbación, 
o amenaza a sus funciones y brindando las 
respectivas garantías de seguridad”.

23) Artículo 24. Defensoría Pública.
Norma propuesta
“Artículo 24. Defensoría Pública. La 

Defensoría del Pueblo dispondrá de defensores 

78 Corte Constitucional, Sentencia C-1092 de 2003. M. P. 
Álvaro Tafur Galvis.
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públicos ambulantes, para asistir a las audiencias 
relacionadas con Grupos Delictivos Organizados y 
Grupos Armados Organizados. Estos profesionales 
tendrán como propósito principal velar por el 
estricto cumplimiento del debido proceso y las 
garantías fundamentales de los miembros del 
respectivo grupo.

La Defensoría del Pueblo será la responsable 
de conformar los grupos de defensores prioritarios 

en el evento de que sean requeridos.
El Ministerio Público, la Rama Judicial y el 

Gobierno nacional podrán celebrar convenios para 
garantizar la logística necesaria para los efectos 
de este artículo”.

Finalidad
La disponibilidad permanente de defensores 

públicos permite que las personas involucradas en 
delitos que persiguen la criminalidad organizada 
tengan la garantía plena del derecho a la defensa 
técnica, lo anterior en desarrollo del artículo 29 de 
la Constitución Política.

El rol que juega este funcionario es de 
vital importancia; sobre su función la Corte 
Constitucional ha expresado lo siguiente:

“el defensor debe estar presente para hacer 
valer todas las garantías formales dentro del 
trámite judicial y, adicionalmente, debe actuar 
para representar los derechos sustanciales 
de su prohijado. Ambas facetas implican que 
el defensor pueda pedir y aportar apruebas, 
controvertir aquellas que han sido allegadas al 
proceso e impugnar las decisiones que se adopten 
en el mismo. Por esta razón, la defensa técnica 
no se reduce a la presencia formal de un abogado 

Desde el punto de vista material, el derecho a 
la defensa exige que el Estado y las autoridades 
judiciales garanticen que, tanto los defensores 

todas las condiciones materiales y formales para 
desplegar una actividad procesal dirigida a hacer 
valer ante el juez los derechos subjetivos y los 
demás intereses jurídicos del imputado, de modo 
que pueda predicarse del proceso una verdadera 
igualdad de armas entre el ente investigador y 
acusador y el procesado”79. 

Conexidad con el Acuerdo Final
El Acuerdo establece en su Título IV (artículo 

58) el compromiso a cargo del Estado de ofrecer 
un sistema de defensa gratuita a quienes no 

naturalmente compromete a la Defensoría del 
Pueblo como institución encargada de impulsar 
la efectividad de los derechos humanos de los 
habitantes del territorio nacional, entre otros, a 
través de la atención, orientación, asesoramiento 

79 Corte Constitucional, Sentencia T-1049 de 2009. M. P. 
Luis Ernesto Vargas Silva.

y defensa de sus derechos. El Texto del Acuerdo 
precisa lo siguiente:

“Artículo 58. Sistema de defensa jurídica 
gratuita. El Estado ofrecerá un sistema de asesoría 

para una defensa idónea, respecto a los trámites 
y actuaciones previstas en ella, sistema que será 
integrado por abogados defensores debidamente 

acudir a los sistemas de defensa judicial ya 
existentes en Colombia, a abogados miembros de 
la fuerza pública, empleados civiles del Ministerio 
de Defensa, a los servicios jurídicos de las 
organizaciones de derechos humanos que brindan 
asistencia a personas acusadas o condenadas por 

o a los servicios jurídicos de las organizaciones 
de derechos humanos que hayan brindado la 

proceso penal o su condena. El Estado establecerá 

organizaciones de derechos humanos designadas 

destinatarios de esta ley disfruten de un sistema 
de defensa con la misma idoneidad”.

24) Artículo 25. Mecanismos de cooperación 
sobre nuevas tecnologías.

Norma propuesta:
“Artículo 24. Mecanismos de cooperación 

sobre nuevas tecnologías. El Gobierno nacional 
en coordinación con la Fiscalía General de la 

de capacitación, adquisición de tecnología, y de 
acciones articuladas entre entidades públicas, 

avance de tecnologías que faciliten la operación 
de Grupos Delictivos Organizados y Grupos 
Armados Organizados.

Para cumplir con lo dispuesto en el inciso 
anterior, la Fiscalía y el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones desarro-
llarán un protocolo que permita periódicamente 
evaluar el desarrollo de nuevas tecnologías y 
las formas de detección y control de las mismas 
como acción concreta en la lucha contra el crimen 
organizado”.

Finalidad

de asegurar la lucha contra las organizaciones 
criminales y sus redes de apoyo, la Fiscalía General 
de la Nación en cumplimiento de su función 
constitucional de adelantar el ejercicio de la acción 
penal y realizar la investigación de los hechos que 
revistan las características de un delito, requiere 
adquirir tecnología e implementar acciones que 

avances tecnológicos de las operaciones de las 
organizaciones criminales.
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Esta acción deriva de múltiples fuentes 
jurídicas, particularmente de lo dispuesto en 
instrumentos internacionales como la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y sus Protocolos, en 
cuya parte introductoria se expresó lo siguiente:

“Por el contrario, alineadas contra esas 
fuerzas constructivas, cada vez en mayor número 
y con armas más potentes, se encuentran las 
fuerzas de lo que denominó la ‘sociedad incivil’.

de drogas, tratantes de personas y otros grupos 
que desbaratan las buenas obras de la sociedad 
civil. Sacan ventaja de las fronteras abiertas, de 
los mercados libres y de los avances tecnológicos 

El mismo instrumento contempla el compromiso 
de los Estados Parte de enfrentar la delincuencia 
organizada usando la tecnología:

“3. Los Estados Parte se esforzarán por 
colaborar en la medida de sus posibilidades 
para hacer frente a la delincuencia organizada 
transnacional cometida mediante el recurso a la 
tecnología moderna”.

Por tal motivo, el artículo 24 del Proyecto de 
Ley pretende brindar mecanismos de cooperación 
que faciliten alcanzar este objetivo, para lo cual 
el Gobierno nacional en coordinación con la 
Fiscalía General de la Nación, podrá implementar 
los programas de capacitación, adquisición de 
tecnología y articulación entre entidades públicas.

La Corte Constitucional ha indicado que “la 
promoción del Sector de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones constituye 
un elemento nuclear en el Plan Nacional de 
Desarrollo. En efecto, tal promoción se articula 
con la búsqueda de la paz (primer pilar) puesto 
que el impulso de la conectividad para la inclusión 
productiva y el acceso a bienes públicos, servicios 
sociales e información, facilita la integración del 
territorio y sus comunidades, así como el cierre de 
las brechas poblacionales y sociales.

Adicionalmente, hace posible, en el contexto 
del mismo pilar, la integración de comunidades 
rurales en tanto no solo facilita la comunicación 
entre las personas que la conforman, sino también 
el acceso a la información relativa a los servicios de 
salud, justicia y educación. En la misma dirección, 
es evidente el vínculo que existe entre el propósito 
de promover una sociedad más equitativa (segundo 
pilar) y el desarrollo de dicho sector dado que, 
como lo resalta el Documento sobre las Bases del 
Plan, el impulso de la conectividad constituye un 
elemento importante para conseguir la integración 
de todos los territorios y asegurar el conocimiento 

80.
Podría entenderse que esta disposición también 

guarda relación con el numeral 3.4.4. que establece 

80 Corte Constitucional, Sentencia C-016 de 2016. M. P. 
Alejandro Linares Cantillo.

la creación de la Unidad Especial de investigación 
para el desmantelamiento de las organizaciones y 
conductas criminales, y dentro de sus funciones 
precisa la siguiente:

“Su mandato será la investigación, persecución 
y acusación de las organizaciones y conductas 
criminales responsables de homicidios, masacres, 
violencia sistemática en particular contra las 
mujeres, o que amenacen o atenten contra las 
personas que participen en la implementación 
de los acuerdos y la construcción de la paz, 
incluyendo las organizaciones criminales que 
hayan sido denominadas como sucesoras del 
paramilitarismo y sus redes de apoyo”.

25) Artículo 25. Cooperación Internacional 
entre agencias y organismos de investigación.

Norma propuesta:
“Artículo 25. Cooperación Internacional 

entre agencias y organismos de investigación. 
El Gobierno nacional a través de sus organismos 
competentes  y en coordinación con la Fiscalía 
General de la Nación, adelantará los contactos 
necesarios con las autoridades de los países 
interesados en adoptar una estrategia común para 
la persecución de Grupos Delictivos Organizados 
y Grupos Armados Organizados.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

de procedimientos y protocolos entre las 
diferentes autoridades, incluyendo la adopción 
de mecanismos que permitan la actuación 
supranacional aun en territorio extranjero y en 
todo caso con la autorización del país respectivo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en tratados 
internacionales, el Gobierno podrá celebrar 
acuerdos con autoridades extranjeras y organi-
zaciones internacionales para la prevención, 
detección y combate de los delitos cometidos por 
Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados. En este marco, y cuando un caso 
particular así lo amerite, podrán llevarse a cabo 
investigaciones u operaciones conjuntas con un 

medidas como la adscripción o intercambio de 
personal, y compartirse la información sobre las 
actividades delictivas, naturaleza, estructura y 
medios empleados por la organización delictiva, 

involucrados”.
Finalidad
En virtud de lo descrito, el artículo 25 del 

Acuerdo Final, pues pretende la Cooperación 
Internacional con autoridades extranjeras y 
organizaciones internacionales para la prevención, 
detección y combate de los delitos cometidos 
por la delincuencia organizada. Adicionalmente, 

y protocolos entre las diferentes autoridades, 
incluyendo la adopción de mecanismos que 
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permitan actuación supranacional aun en territorio 
extranjero y en todo caso con la autorización del 
país respectivo.

Existen referencias de la cooperación 
internacional entre Estados y Agencias para 

ejemplo se cita el artículo 20 de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y sus Protocolos, que 
dispone lo siguiente:

“2. A los efectos de investigar los delitos 
comprendidos en la presente Convención, se 
alienta a los Estados Parte a que celebren, 
cuando proceda, acuerdos o arreglos bilaterales 
o multilaterales apropiados para utilizar esas 
técnicas especiales de investigación en el contexto 
de la cooperación en el plano 28 internacional. 
Esos acuerdos o arreglos se concertarán y 
ejecutarán respetando plenamente el principio 
de la igualdad soberana de los Estados y al 
ponerlos en práctica se cumplirán estrictamente 
las condiciones en ellos contenidas”.

El Alto Tribunal Constitucional ha indicado 

internacional, “ha sido el interés de los Estados en 
lograr que los delitos cometidos en su territorio 
ya sea total o parcialmente, no queden en la 

objeto de tratados o convenciones internacionales 
de naturaleza bilateral o multilateral”81.

Relación con el Acuerdo Final
El Acuerdo Final para la Terminación del 

Duradera, estipuló (punto 3.4.4.) la necesidad que 
la Fiscalía General de la Nación en coordinación 
con el Gobierno nacional, suscribieran acuerdos 
de cooperación internacional para la lucha contra 
el Crimen Organizado.

26) Artículo 27. Presunción probatoria sobre 
el origen ilícito de los bienes de Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados.

Norma propuesta
“Artículo 27. Presunción probatoria sobre el 

origen ilícito de los bienes de Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados. 
Cuando existan elementos de juicio que indiquen 
que los bienes que pertenecen a los miembros de 
Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados 
Organizados se encuentran estrechamente 
asociados a su actividad delictiva, se presume su 
origen y/o destinación en la actividad ilícita.

En cumplimiento de esta presunción, el 

correspondiente al comiso o extinción de dominio, 
de acuerdo con las normas establecidas para el 
efecto en la Ley 906 de 2004 y la Ley 1708 de 

81 Corte Constitucional, Sentencia C- 1106 de 2000. M. P. 
Alfredo Beltrán Sierra.

Finalidad
El proyecto de ley crea una presunción de 

hecho para agilizar en alguna medida el trámite 
de las investigaciones de extinción de dominio 
respecto de aquellos bienes frente a los cuales 

apunten su conexión estrecha con actividades de 
empresas criminales. Se trata de una inversión de 
la carga de la prueba que opera en los procesos de 
extinción que afecten a bienes relacionados con el 
crimen organizado.

Ello ayudará a mejorar los índices de 
efectividad de la lucha contra esta forma de 
criminalidad, lo cual evidencia la relación entre 
la disposición incluida en el artículo 27 de este 
proyecto y el Acuerdo de Paz, en cuyo numeral 
4.3.2 encontramos que uno de los compromisos 
del Gobierno consiste en mejorar la aplicación de 
la extinción de dominio:

“Estrategia para la implementación efectiva 
de la extinción de dominio: el Gobierno nacional 
pondrá en marcha una nueva estrategia para 
garantizar la aplicación efectiva de la extinción 
de dominio, que incluya los recursos y los ajustes 
normativos e institucionales necesarios para 

entidades del Estado competentes en materia 

judicialización, que estará acompañada de la 
implementación de una estrategia integral de 
lucha contra la corrupción” (p. 122).

Parte de la nueva estrategia para optimizar los 
resultados de los procesos de extinción de dominio 
es, precisamente, la presunción que obliga a 
demostrar el origen o destinación lícita del bien 
al propietario de los bienes, respecto de los cuales 
existan fuertes indicios de su relación con las 
operaciones delictivas del crimen organizado. Con 
esta presunción el trámite en sede de Fiscalía se 
acorta y la discusión se concentra ante el juez de 
extinción competente. Por esta vía, se obtendrán 
mayores y mejores resultados.

Ahora bien, esta presunción no comporta 
ninguna violación de derechos. En la medida que 
es una presunción de hecho, el afectado siempre 
tendrá la posibilidad de defender la legalidad del 
origen o la destinación del bien objeto de extinción. 
Por demás, esta presunción es compatible con 
los mandatos constitucionales. La jurisprudencia 
constitucional ha establecido que las presunciones 
establecidas por el legislador son admisibles 
y razonables, siempre y cuando se cumplan 
conjuntamente los siguientes requisitos: i) que 
responda a las leyes de la lógica y de la experiencia, 

y iii) que respete los criterios de proporcionalidad 
en sentido estricto82. El artículo 28 del proyecto 
establece una presunción fáctica para lo cual la 
Corte Constitucional requiere que:

82 Corte Constitucional, C-669 de 2005, M. P. Álvaro Tafur 
Galvis.
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“[U]n hecho [que] se ordena tener por 
establecido siempre y cuando se dé la existencia 
de otro hecho o de circunstancias indicadoras del 
primero, cuya existencia haya sido comprobada 

fáctico, las presunciones están conectadas, 
entonces, con la posibilidad de derivar a partir 
de un hecho conocido una serie de consecuencias 
que se dan como ciertas o probables ya sea porque 
la operación o el acto de presumir se sustenta en 
máximas generales de experiencia o porque se 
funda en reglas técnicas”83.

En el presente caso, de un lado, tenemos el 
hecho conocido es la existencia de una relación 
entre un bien y una organización criminal o 
alguno de sus miembros o, incluso, familiares o 
particulares que actúen en nombre de la persona 
indiciada de pertenecer a una banda delincuencial. 
De otro lado, el hecho que se da por demostrado 
es la destinación o el origen ilícito de dicho bien.

Así se construye la presunción fáctica para 

que evidencien la relación existente o el hecho 
conocido. Las reglas de experiencia permiten 
inferir en una gran cantidad de casos que si lo 
primero está demostrado, podemos encontrar lo 
segundo. En consecuencia, la presunción apunta 
a descargar al Estado de la obligación de probar la 
ilicitud del bien e impone el peso de la prueba sobre 
la persona titular del bien. Esta debe demostrar 
con las pruebas pertinentes que el bien no ha sido 
destinado a actividades delincuenciales y tampoco 
tuvo se adquirió con dineros provenientes de una 
conducta ilícita.

Adicionalmente, la norma propuesta busca 

cionalmente valioso como es la lucha contra 
el delito y el desmantelamiento de estructuras 
empresariales dedicadas a la delincuencia, en 
el marco de las obligaciones internacionales de 
Colombia y las del Gobierno nacional derivadas 
del Acuerdo de Paz.

Por último, la presunción es proporcional 
en tanto que no se vulneran los derechos de 
los afectados, quienes deben asumir la carga 
de probar la licitud del bien en el curso del 
procedimiento legal establecido, en ejercicio 
de sus garantías constitucionales: derecho de 
defensa y contradicción. Es decir, la presunción 

ninguna manera en el debido proceso y el derecho 
de defensa de los afectados. Estos conservan la 
facultad de ejercer sus derechos y presentar los 
argumentos que soportan su posición dentro de 
las oportunidades procesales respectivas. De allí 
que no exista ninguna restricción de los derechos 
fundamentales del titular del bien o los afectados 
con el proceso de extinción de dominio.

83 Corte Constitucional, C-731 de 2005, M. P. Humberto 
Sierra Porto.

27) Artículo 28. Adiciónese el artículo 83A 
de la Ley 906 de 2004. Suspensión de giros 
nacionales e internacionales del sistema postal 
de pagos.

Norma propuesta
“Artículo 83A. Suspensión de giros nacionales 

e internacionales del sistema postal de pagos. En 
cualquier momento de la actuación, a petición de 

ordenar el no pago de un objeto del sistema postal 
de pagos, cuando tenga inferencia razonable de 
que el dinero es producto directo o indirecto de 
la comisión de conductas punibles por parte de 
miembros de Grupos Delictivos Organizados y 
Grupos Armados Organizados”.

Finalidad
Es un hecho notorio para la opinión pública 

que las formas que utiliza el crimen organizado 
son múltiples. Una de las modalidades más 
conocida de blanqueo de dinero corresponde al 
denominado “pitufeo” o “trabajo de hormiga” 
que consiste en el movimiento físico del dinero 
producto de actividades ilícitas, a través de 
distintas personas que, de forma aislada, realizan 
muchas transacciones de baja consideración. Estas 
transacciones pasan desapercibidas porque son 
cuantías mínimas, las hacen diferentes personas 
de modo esporádico y, regularmente, recurren 
los sistemas postales de pagos para evitar los 
controles84.

El compromiso del Gobierno nacional, 
conforme con el Acuerdo Final para la Paz, 
consiste en combatir la criminalidad organizada, 
pero especialmente aquellos grupos dedicados a la 
producción y comercialización de drogas ilícitas, 

través de operaciones o transacciones descritas 
como el “pitufeo”. Una de las medidas que el 
Gobierno nacional pretende adoptar en contra del 
lavado de activos es, precisamente, la promoción 
de una cultura que vincule a los ciudadanos 

Además, en el Acuerdo se contemplan otro 

diferentes partes del proceso, ajustes normativos 
y fortalecimiento de la capacidad institucional 
para la detección, control y reporte de operaciones 

En el punto 4.3.2 del Acuerdo encontramos 
que:

fenómeno de la producción y comercialización de 
drogas ilícitas y eliminar los factores que estimulan 

las redes de crimen organizado, permiten el lucro 
ilegal, se constituyen en factor de corrupción y 
perturban la convivencia ciudadana, y también 

84 Ver Federación Latinoamericana de Bancos -Felaban- 
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paz, el Gobierno nacional pondrá en marcha una 
estrategia para perseguir decididamente los bienes 

y controlar el lavado de activos” (p. 121).
Pues bien, el artículo 28 del proyecto de ley 

hace parte de las estrategias del Gobierno para 
combatir el lavado de activos. Con la nueva 
disposición se podrán atacar las transacciones 
físicas de dineros, a través de los sistemas postales, 
ordenándole a estas empresas que se abstengan de 
efectuar un pago cuando se tenga conocimiento 
de que la procedencia o destinación del dinero 
es ilícita. La suspensión de estos pagos afecta el 

interrumpe las actividades de la organización. De 
modo paulatino, el alcance del crimen organizado 
se va reduciendo a su mínima expresión.

Por demás, la disposición incluida en el proyecto 

Se trata de que un juez competente suspenda de 
forma provisional un pago bajo el cual se ciña la 
sospecha, a partir de la inferencia razonable de 
que el pago proviene o será usado para ejecutar 
operaciones delictivas. Por consiguiente, debe 
haber un doble control de parte de los funcionarios 

elementos materiales probatorios para elevar la 
solicitud de suspensión y el juez de control de 
garantía debe evaluar si la solicitud encuentra 
asidero en los medios de prueba. En ese sentido, la 
nueva disposición se reputa adecuada, necesaria 
y proporcional, en respeto de los criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad establecidos por 
la jurisprudencia constitucional colombiana.

4. PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA 
LA SUJECIÓN A LA JUSTICIA DE GRUPOS 
ARMADOS ORGANIZADOS

El procedimiento de sujeción a la justicia 
responde a las exigencias del Acuerdo Final para 

de una paz estable y duradera, suscrito entre el 
Gobierno nacional y la guerrilla de las FARC, 

que señala el compromiso del Gobierno nacional 
para presentar un proyecto de ley de sometimiento 
o sujeción a la justicia de organizaciones criminales 
en los siguientes términos:

de contribuir a la lucha contra las organizaciones 
criminales de que trata este punto, fortalecer las 
garantías de seguridad en los territorios, y facilitar 
la creación de condiciones favorables para la 
construcción de la paz, el Gobierno nacional en 
coordinación con la rama judicial, presentará un 
proyecto de ley para promover el sometimiento o 
sujeción a la justicia de las organizaciones antes 
señaladas, mediante el procedimiento legislativo 
especial para la paz.

El Acuerdo Final diseñó un componente 
sistémico en lo relativo a la desarticulación 

del crimen organizado; su centro se encuentra 
contenido en el punto 3.4, “Acuerdo sobre garantías 
de seguridad y lucha contra las organizaciones y 
conductas criminales responsables de homicidios 
y masacres, que atentan contra defensores 
de derechos humanos, movimientos sociales 
o movimientos políticos o que amenacen o 
atenten contra las personas que participen en la 
implementación de los acuerdos y la construcción 
de la paz, incluyendo las organizaciones criminales 
que hayan sido denominadas como sucesoras del 
paramilitarismo y sus redes de apoyo”, este título, 

del acuerdo.
Como nodos del sistema de lucha contra el 

crimen organizado, se encuentran los puntos 
2.1.2.1 y 2.1.2.2, relativos al sistema de seguridad 
en el ejercicio de la política y garantías para líderes 
y lideresas de organizaciones y movimientos 
sociales y defensores y defensoras de derechos 
humanos que hacen parte de los acuerdos en 
materia de participación política (punto 2 del 
Acuerdo Final).

Mientras el sistema de seguridad en el ejercicio 
de la política establece medidas tendientes al 
seguimiento y la evaluación del desempeño del 
sistema integral de protección y de los avances en 
el desmantelamiento de organizaciones criminales 
y de todas aquellas que amenacen el ejercicio de 
la política, las garantías de seguridad para líderes 
y lideresas incluyen el fortalecimiento de las 
capacidades investigativas y de judicialización, 
contra las organizaciones criminales que encaucen 
la violencia contra aquellos.

Frente al componente de justicia en el punto 
5.1.2 (Jurisdicción Especial para la Paz - JEP) 

obligaciones de la Fiscalía para luchar contra la 
impunidad proveniente de las acciones violentas 
del paramilitarismo y las organizaciones 
criminales que le sucedieron.

En lo relativo al desarrollo del punto 3.4, la 
Ley de sujeción o sometimiento a la Justicia 
complementa la estrategia de desmantelamiento 
del crimen organizado con la introducción de 
mecanismos como el Pacto Político Nacional 
(punto 3.4.2).

Adicionalmente, la Ley de Sujeción a la Justicia, 
complementa la intervención de la Comisión 
Nacional de Garantías de Seguridad (punto 3.4.3) 
encargada, entre otras, del diseño de la política 
pública orientada al desmantelamiento de las 
organizaciones criminales que pongan en riesgo 
la implementación de los acuerdos; igualmente, 
hará seguimiento de las directrices que de allí 
se desprendan para garantizar la efectividad de 
las medidas determinadas y hará permanente 
evaluación respecto a la respuesta institucional y 
el impacto de los resultados en la desarticulación 
de las organizaciones criminales para efecto de las 
garantías en la implementación del Acuerdo Final.
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Otro elemento del sistema que reviste 
importancia es la Unidad de Investigación contra 
las organizaciones criminales y sus redes de apoyo 
(punto 3.4.4); su tarea es priorizar la investigación 
de estructuras de crimen organizado, contribuyendo 
con ello a la aplicación de los derroteros de 
la política criminal colombiana (prevención, 
investigación, judicialización y sanción), de forma 
que se consiga el desmantelamiento del crimen 
organizado en el territorio nacional. Contará con 
una Unidad Especial de Policía Judicial que será 
integrada con investigadores de la Fiscalía General 
de la Nación y de la Policía Judicial de la Policía 
Nacional y que se dedicarán a la persecución de 
las estructuras criminales.

La Unidad de Investigación estará provista para 
aplicar un enfoque investigativo multidimensional, 
orientado al análisis de toda la cadena criminal 
de las organizaciones criminales, y se articulará, 
en tanto mecanismo de investigación, con las 
exigencias en investigación provenientes tanto 
de la Jurisdicción Especial para la Paz como de 
la justicia ordinaria para la desarticulación del 
crimen organizado.

El sistema igualmente se verá reforzado con la 
creación de un cuerpo élite para la persecución del 
crimen organizado (punto 3.4.5); este será nutrido 
con efectivos de la Policía Nacional y tendrá como 
prioridad la persecución de las organizaciones 
criminales.

En lo concerniente al paso de las armas a la 
política, se creó el Sistema Integral de Seguridad 
para el ejercicio de la Política (punto 3.4.7), 
que determina las garantías de seguridad para 
las personas en proceso de reincorporación 
en el desarrollo de su actividad política. Este 
sistema incluye una instancia de alto nivel 
liderada por el Presidente de la República; la 
implementación de un programa de protección 
integral para integrantes, sedes y actividades del 
nuevo movimiento político; una subdirección 
especializada de seguridad y protección en la 
Unidad Nacional de Protección (UNP); una mesa 
técnica de seguridad y protección; el cuerpo de 
seguridad y protección de los miembros del nuevo 
partido, entre otras medidas para dar protección y 
garantías al partido resultante de la transición de 
las armas a la política.

Igualmente se ha creado el instrumento de 
prevención y monitoreo de las organizaciones 
criminales (punto 3.4.9), dirigido a la prevención 
y a la generación de alertas para la reacción rápida 
frente a la presencia, operaciones y actividades 
de las organizaciones criminales; su accionar está 
delimitado por la aplicación de actividades de 
monitoreo frente a las amenazas, capacidad de 
emisión de alertas tempranas y la generación de 
recomendaciones para el despliegue y reacción 
rápida en el terreno.

De esta forma, se concibe que el proyecto 
de ley en cuestión hace parte de un sistema 

integral de garantías de seguridad para la correcta 
implementación del Acuerdo Final, aparte de su 
objeto central relativo al desmantelamiento de las 
organizaciones criminales y sus redes de apoyo.

4.1. Experiencias de implementación 
normativa en la materia de sometimiento a la 
justicia

La dinámica del crimen organizado en el país 
tiene sus orígenes con la irrupción de la economía 

desenvolvimiento clandestino se mantuvo durante 
las décadas de 1960 y 1970, derivando en la 
aparición de los carteles de la droga y la violencia 

La respuesta del Estado frente a esta situación 
se remonta a la ejecución de la “operación 
fulminante” de 1979, en cuyo curso las agencias 
del Estado dieron inicio a la persecución de 
actividades ilícitas vinculadas con la problemática 

contra el crimen organizado deriva en la aparición 
de carteles de la droga en Medellín y Cali durante 
la década de 1980; su accionar no solo se limitó 

contribuyó al desbordamiento de la violencia con 
alto impacto para la ciudadanía.

En materia de sometimiento a la justicia 
desde la década de los años 80 del siglo anterior, 

presentaron ante el Gobierno de entonces, algunas 
propuestas para el desmonte de sus organizaciones 
criminales que contemplaban un acuerdo para la 
entrega voluntaria de los capos de la droga sobre 

la nacionalización de los capitales producto del 

la erradicación de los cultivos ilícitos; a cambio, 
exigían del Gobierno la promesa de no extradición 

el efecto de las penas contempladas en el Código 
Penal.

Una tercera propuesta de sometimiento a la 
justicia tiene lugar en 1989, durante el Gobierno 
de Virgilio Barco. El Cartel de Medellín manifestó 
la voluntad de entregar las armas, el desmonte 
de sus organizaciones criminales y colaborar 
en la desarticulación de otras organizaciones 
implicadas; en contraprestación, el Estado 
promulgaría una ley de indulto, una amnistía 

el compromiso de no extradición, entre otros. Sin 
embargo, el asesinato del candidato presidencial 
Luis Carlos Galán, justamente a manos del Cartel 
de Medellín, imposibilitó cualquier viabilidad de 
la propuesta en curso.

En 1990, y en el marco del estado de sitio 
promulgado por el Presidente César Gaviria, es 
que tiene lugar la expedición de un primer sistema 
de reglas relativas al tema del sometimiento a la 
justicia; este se concreta a través del Decreto 2047 
de 1990, “por el cual se crean mecanismos para 
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incentivar el sometimiento a la justicia de quienes 
hayan cometido delitos relacionados con los 
motivos de perturbación del orden público”. En 
lo sustantivo, el decreto establecía la extensión de 

penas a los miembros de organizaciones criminales 
que confesaran sus delitos, se sometieran a la 
justicia y entregaran sus armas.

Asimismo, se destacan el Decreto 3030 de 
1990, “por el cual se dictan medidas tendientes al 
restablecimiento del orden público y se subrogan 
los Decretos legislativos 2047, 2147 y 2372 de 
1990”, el cual planteaba que aquellos que hubieran 
cometido cualquiera de los delitos establecidos 
en la Ley 30 de, o cualquiera de los delitos de 
competencia de los jueces de orden público o 
especializados, tendrían derecho a rebaja de 
pena o condena de ejecución condicional. Por 
su parte, el Decreto 303 de 1991, señalaba que 
de conformidad al último decreto en mención, las 
personas que se sometieran a la justicia, además de 
tener derecho a las rebajas de pena allí previstas, 
no serían extraditadas por ningún delito, confesado 
o no. 

Al tiempo que expiraban los decretos de estado 
de excepción (2790 de 1990, 3030 de 1990 y 303 
de 1991) y la reclusión del líder del Cartel de 
Medellín había resultado un rotundo fracaso, el 
Gobierno resolvió elevar a ley todo el andamiaje 
normativo del sometimiento a la justicia, de esta 
forma fue sancionada la Ley 81 de 1993, cuyo 
eje fue la utilización de la sentencia anticipada 
y la aplicación de rebajas de penas a quienes se 
sometieran a la justicia. El efecto de la ley en 
mención fue la puesta a disposición de la justicia 
de algunos miembros de los carteles de Cali y del 
Norte del Valle siendo los más importantes los 
hermanos Iván y Fabio Urdinola y Jorge Enrique 
Velázquez.

En relación con el crimen organizado, años 

presentó el proceso de entrega a la justicia del 
Ejército Revolucionario del Pueblo Anticomunista 
(ERPAC), hecho que ha constituido el más reciente 
de los procesos de esta naturaleza, y que ha estado 
por fuera de los procesos o mecanismos de justicia 
transicional.

en su curso, empezando por la ausencia de 
un mecanismo especial legal para ejecutarlo 
o protocolos para concretar la entrega de los 
miembros de esta organización en particular; 

procedimientos de judicialización.
Para efectos del presente proyecto de ley, 

este proceso en particular devela asuntos 
relevantes que deben ser tenidos en cuenta para la 
reglamentación de procedimientos de sujeción a la 
justicia de organizaciones criminales. El proyecto 
de ley 224 de 2015 Cámara, describió la situación 

de la entrega de los miembros del ERPAC en los 
siguientes términos:

“Uno de los principales problemas era la forma 
en la que se iba a llevar a cabo el procedimiento 
de aprehensión física de las personas que querían 
someterse. Esto ocurrió porque muchas de 
ellas no tenían procesos vigentes con medidas 
de aseguramiento y, en otros casos, no existía 
plena identidad de las personas que se iban a 
capturar. Asimismo, la Fiscalía tampoco contaba 
con la evidencia necesaria para demostrar 
la participación y pertenencia de todas estas 
personas a la organización criminal. Por lo tanto, 
no tenían fundamento para las solicitudes de las 
órdenes de captura.

Los únicos elementos con los que contaba 
la Fiscalía para ese entonces eran las actas de 
sometimiento voluntario, la petición de entrega de 
los comandantes y los interrogatorios a testigos 
donde los procesados guardaban silencio.

Existieron muchos problemas logísticos en 
términos de capacidad de jueces, abogados 

trámite de judicialización. Fue necesario llevar a 
cabo un trabajo de articulación interinstitucional 
muy importante para poder realizar los 
procedimientos necesarios.

Por lo mismo, fue necesario el apoyo del 
Gobierno nacional para lograr una ejecución 

todos los trámites logísticos necesarios 
que permitieran reducir los traumas de la 
concentración de personas y su traslado a los 
centros de judicialización.

(…)
[Se destaca la] Inexistencia de mecanismos 

útiles para la entrega de bienes. Este aspecto 
es de esencial importancia para un proceso de 
sometimiento a la justicia, por cuanto es la única 
forma en la que se garantiza la desarticulación real 
de una organización criminal. En ese sentido, la 
ausencia de mecanismos para la entrega de bienes 
llevó a que varios miembros de la organización se 
abstuvieran a último momento para entregarse.

Además, las personas que se sometieron a 
la justicia no declaraban sobre la ubicación y 
los bienes que hacían parte de la organización, 
dado que la mayoría de estos estaban en cabeza 

testaferrato”.
El balance del marco institucional para la 

gestión de los procesos de sujeción o sometimiento 
a la justicia, visto desde la perspectiva de la 
política criminal colombiana señala que, como 
mecanismo de lucha contra el delito, puede ser 

efectiva desestructuración de las organizaciones 
criminales. Debe concebirse, como una medida 
complementaria de una estrategia más amplia, 
que incluye la acción decidida de la fuerza pública 
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para su naturalización, así como el fortalecimiento 
de los procesos de investigación y judicialización 
y la persecución de los bienes y rentas fruto de su 
accionar delictivo.

4.2. Las medidas a implementar
El Título III del referenciado proyecto de ley 

consta de cuatro Capítulos, cuyo contenido se 
desarrolla a continuación:

I)  El primer capítulo, Normas Generales, se 
pronuncia sobre las normas generales para 
la aplicación del procedimiento especial 
para la sujeción a la justicia de grupos ar-
mados organizados en los siguientes térmi-
nos:

•  La presente ley tendrá como norma suple-
tiva la Ley 906 de 2004, especialmente en 
relación con las actividades del Ministerio 
Público.

•  El ámbito personal de aplicación de la nor-
ma, el cual se limita a los miembros de los 
grupos armados organizados cuya sujeción 
a la justicia se produzca con posterioridad 
a la entrada en vigencia de la presente ley.

•  Las etapas del procedimiento: i) acerca-
miento colectivo; y ii) judicialización.

•  La reglamentación de dicho procedimien-
to, la cual en los términos de la norma, 
estará a cargo de la Fiscalía General de la 
Nación.

II)  El capítulo segundo se pronuncia sobre 
los Acercamientos Colectivos con los 
grupos armados organizados de la si-
guiente manera:

•  La solicitud de sujeción, la cual debe ser 
escrita, presentarse a través del represen-
tante que los miembros del grupo armado 
organizado deleguen, con cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la ley.

•  Cómo procede la delegación para los acer-
camientos con los grupos armados organi-
zados, y las funciones propias del delega-
do para cumplir dicha tarea.

•  Los delitos que deben ser aceptados, que 
son aquellos cometidos con ocasión de la 
pertenencia al grupo armado organizado, 
en desarrollo del objetivo ilícito persegui-
do por el grupo, o que sirvieron para facili-
tarlo.

Hace mención a que la aceptación de 
responsabilidad en estos delitos no implica que 
no se puedan investigar, juzgar y sancionar otras 
conductas realizadas por los miembros del grupo 
armado organizado, que no hayan sido objeto de 
aceptación y que constituyan hechos distintos.

•  Se indica que, junto con la solicitud de su-
jeción, los representantes del grupo arma-
do organizado deben entregar al Gobierno 

las actas de sujeción individual de cada 
uno de los miembros del grupo que se aco-
gerá al proceso.

•  Dicha acta de sujeción individual será evi-

conductas contenidas en ella para perfec-
cionar el allanamiento a cargos.

•  El Gobierno nacional será quien determi-

realizarán las reuniones con los miembros 
del grupo armado organizado y sus repre-
sentantes. En adición a ello, podrán crearse 
corredores de seguridad para que aquellos 
que quieran sujetarse a la justicia de ma-

acceder a los puntos de reunión.
•  Los miembros de los grupos armados or-

ganizados se reunirán en la fecha y lugar 
determinado por el Gobierno nacional. 

desvinculación de los menores de edad; ii) 
la entrega de los elementos ilícitos en po-
der de los miembros del grupo; iii) la iden-

iv) la judicialización de los miembros del 
grupo y sus testaferros; y, v) garantizar la 
defensa técnica de cada uno de los miem-
bros del grupo.

•  Una vez iniciado el proceso de sujeción a 
la justicia, previa solicitud del Consejo de 
Seguridad Nacional, se podrán suspender, 
hasta el momento en que se emita fallo 
condenatorio, las órdenes de captura que se 
hayan dictado en contra de los miembros y 
representantes de los grupos armados or-
ganizados. La suspensión de estas órdenes 

el Gobierno nacional como zonas de reu-
nión y los corredores de desplazamiento a 
estas. La comisión de cualquier delito du-
rante la permanencia en las zonas de reu-
nión por parte de los miembros del grupo 
armado organizado, se tramita mediante 
el proceso penal ordinario. El abandono 
de la zona de reunión de cualquiera de los 
miembros reactivará la orden de captura en 
su contra.

III)  Por su parte el capítulo tercero, etapa de 
judicialización, regula los aspectos relativos a esta 
fase del procedimiento.

•  En primer lugar, se preocupa por la acu-
sación, los contenidos de la misma, y del 
procedimiento para efectuarla. La acusa-
ción colectiva se elaborará por parte del 

solo versará respecto de los hechos y de-
litos cuya responsabilidad se reconozca en 
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el acta de sujeción individual. Se establece 
que el acta de sujeción individual equivale 
al allanamiento a cargos y comporta una 
rebaja del 50% de la pena impuesta. Los 
delitos o hechos que no se encuentren den-
tro del acta, perderán la rebaja de penas 
otorgada por la ley.

•  Dentro de los 5 días siguientes al trasla-

presentarlo ante el juez de conocimiento, 
-

ción y sentencia.

y sentido del fallo se adelantará dentro de 
los 10 días siguientes a la presentación del 
escrito de acusación. En esta, el juez veri-

-
llo. Si alguno de los acusados no acepta los 
cargos en audiencia, se termina el proceso 
de sujeción respecto de este y el proceso 
se tramitará por las normas penales ordina-
rias, reactivándose las órdenes de captura.

•  Anunciado el sentido del fallo, el juez 
cuenta con 10 días para proferir sentencia 
y correr traslado de esta. La sentencia se 

misma al condenado o su defensor. Surtida 

interponer recurso contra la decisión de 
primera instancia el cual se debe presentar 
por escrito y se tramitará de acuerdo con 
las normas penales ordinarias.

•  Pueden emitirse sentencias colectivas en 
relación con la responsabilidad penal de 
los miembros del grupo armado organiza-
do, sin perjuicio de que se emitan senten-
cias sobre la responsabilidad individual de 
cada integrante.

•  Para el desarrollo de las audiencias y de-
más actos procesales contenidos en la pre-
sente ley, no serán aplicables las reglas de 
competencia territorial de la Ley 906 de 
2004, para garantizar la disponibilidad de 
funcionarios y la celeridad de los procesos.

•  Las manifestaciones de aceptación de car-
gos contenidas en las actas de sujeción y 
anexos son elementos materiales proba-
torios en relación con la responsabilidad 
penal, sin perjuicio de que la Fiscalía Ge-
neral de la Nación aporte al proceso otros 
medios de prueba.

•  La intervención de las víctimas en el pro-
ceso se rige por las normas procesales or-
dinarias.

IV)  El cuarto capítulo, otras disposiciones, se 
pronuncia sobre los siguientes aspectos re-
levantes:

•  El Presidente de la República determinará 
la localización y las modalidades de acción 
de la Fuerza Pública, siendo fundamental 
para ello que no se afecten los derechos y 
libertades de la comunidad, ni genere in-

• Dentro de los seis meses siguientes a la en-
trada en vigencia de la ley, el INPEC con el 
apoyo de la ARN deberá implementar un 
programa de enfoque diferencial de rein-
tegración social y laboral para quienes se 
sujeten a la presente ley.

•  El Gobierno nacional debe crear un ru-

programas de reintegración y resociali-
zación.

•  Quienes acepten la sujeción a la justicia 
en los términos de la presente ley, y co-
metan un delito dentro de los 5 años si-
guientes a la sentencia condenatoria per-
derán la rebaja punitiva otorgada a raíz 
de la sujeción.

•  La sujeción a la justicia en ningún caso im-
pide la extradición de los miembros de los 
grupos armados organizados.

Señor Secretario,

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 25 del mes de octubre del año 2017 

se radicó en este Despacho el Proyecto de ley 
número 14, con todos y cada uno de los requisitos 
constitucionales y legales, por el Ministro de 
Justicia y del Derecho, doctor Enrique Gil 
Botero.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECCIÓN DE LEYES

 SECRETARÍA GENERAL - 
TRAMITACIÓN LEYES

Bogotá, D. C., 25 de octubre de 2017
Señor Presidente:

14 de 2017 Senado, por medio de la cual se 
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fortalecen la investigación y judicialización de 
organizaciones criminales y se adoptan medidas 
para su sujeción a la justicia, de conformidad con 
el artículo 43 de la Ley 5ª de 1992, y dentro del 
marco del Procedimiento Legislativo Especial 
para la Paz, establecido en el Acto Legislativo 
número 01 de 2016, me permito remitir a su 
Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa, presentada el día de hoy, ante la 
Secretaría General del Senado de la República 
por el Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 
Enrique Gil Botero. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente del 
Senado de la República, de conformidad con las 
disposiciones constitucionales y legales, Ley 3ª de 
1992.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA

Octubre 25 de 2017

De conformidad con el informe de Secretaría 
General, dese por repartido el precitado proyecto de 
ley a la Comisión Primera Constitucional y envíese 
copia del mismo a la Imprenta Nacional para que sea 
publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Efraín Cepeda Sarabia.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 157 DE 2017

por medio del cual se elevan a rango legal los 
tratamientos diferenciados en tarifas de servicios 
públicos domiciliarios a los propietarios de pequeños 

establecimientos de comercio conexos a viviendas.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Por medio de la 
presente ley se da promoción y rango legal a las 
medidas de protección en materia de tarifas de 
servicios públicos domiciliarios a los pequeños 
establecimientos de comercio conexos a las 
viviendas, que fueron desarrolladas por medio 
de las resoluciones expedidas por las Comisiones 
Reguladoras de Energía y Gas así como de Agua 
Potable y Saneamiento Básico.

Artículo 2°. Sujeto. Usuario Residencial. 
Para efectos de facturación de los servicios 
públicos domiciliarios, entiéndase por esta ley, 
a quienes posean pequeños establecimientos 

comerciales conexos a su vivienda, como usuarios 
residenciales, siempre y cuando cumpla con los 
requisitos exigidos por el parágrafo 1º del artículo 
18 de la Resolución número 108 de 1997 de la 
CREG, el artículo 2.4.1.2. de la Resolución 
número 151 de 2001 de la CRA y en el Título 
2, Capítulo 1, artículo 2.3.2.1.1, numeral 52 del 
Decreto número 1077 de 2015 en el apartado 
“usuario residencial.”

Artículo 3°. Para efectos del artículo anterior, 

de usuarios residenciales en la facturación de 
sus servicios públicos domiciliarios a aquellos 
usuarios del servicio de Energía y Gas que 
posean pequeños establecimientos comerciales o 
industriales conexos a los apartamentos o casas 
de habitación, cuya carga instalada sea igual o 
inferior a tres (3) kilovatios, y que más del 50% 

residencial; y en el caso de usuarios del servicio 
público de agua potable y saneamiento básico, 
aquellos que estén ubicados en locales que ocupen 
menos de veinte (20) metros cuadrados de área, 
exceptuando los que produzcan más de un (1) 
metro cúbico mensual de residuos.

Artículo 3°. Esta Ley rige a partir de su 
promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En el camino por la contribución del trabajo 

legislativo para la consolidación de una economía 
social en la Nación y así la promoción de la 
prosperidad general, como ha sido objeto de 
desarrollo y alcance del Estado colombiano 
desde la Constitución de 1991, por sus postulados 

civiles, como la incentivación para la generación 
de mercados y economías más sólidas que 
trasciendan a la disminución de la desigualdad 

surge esta ley que pretende otorgar mayor 
protección y promoción por las facultades del 
Congreso de la República, a los postulados en 

a los pequeños establecimientos de comercio 
anexos a sus viviendas, de conformidad a las 
normas proferidas por las autoridades públicas 
encargadas de su regulación, recogidos en el 
parágrafo 1º del artículo 18 de la Resolución 
número 108 de 1997 de la Comisión Reguladora 
de Energía y Gas (CREG), el artículo 2.4.1.2. de 
la Resolución número 151 de 2001 de la Comisión 
Reguladora de Acueducto y Alcantarillado y en el 
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Título 2, Capítulo 1, artículo 2.3.2.1.1, numeral 52 
del Decreto número 1077 de 2015 en el apartado 
“usuario residencial”.

La anterior recolección de postulados de las 
Comisiones Reguladoras de servicios públicos 
y del Decreto número 1077 de 2015, reposa sus 
bases en la necesidad contribuir con la formación 
y solidez de los pequeños mercados o economías 
en el país, que surgen por la conformación de 

Uniforme de Todas las Actividades Económicas” 
(CIIU) que los encasilla dentro del rango de 
Comercio al por menor en establecimientos no 
especializados 
u objetos sociales que varían entre, los pequeños 
comercios con surtido compuesto principalmente 
por alimentos, bebidas o tabaco y los comercios 
no especializados con surtido compuesto 
principalmente por productos diferentes de 
alimentos (víveres en general), bebidas y tabaco.

Postulados de protección hacia aquellos 
establecimientos comerciales que presentan una 
serie de particularidades, entre otros, en el ejercicio 
de la actividad, por la clientela a que se dirigen, 
por la frecuencia de compra de sus productos, por 
la vinculación de la actividad en el entorno donde 
se lleva a cabo, el cual será netamente residencial.

Teniendo en cuenta, que este sector económico 
comercial “no especializado” que realiza estas 
actividades, esta principalmente compuesto por los 
denominados almacenes generales, misceláneas, 
los almacenes o tiendas por departamento con 
surtido diverso compuesto, por ejemplo, de 
prendas de vestir, calzado, electrodomésticos, 
artículos de ferretería, cosméticos, joyería, 
productos de farmacia y droguería, artículos 
deportivos, entre otros; se hace evidente que la 
presente ley pretende regular la formalización 
de estos mercados, mediante la estimulación 
estatal a estos por medio de la protección a sus 

en la facturación y tarifas del sistema de servicios 
públicos domiciliarios, remitiéndoles a estos la 
consideración como ente residencial, siempre y 
cuando se cumpla con los requisitos previstos para 
cada servicio público de primer orden, previstos 
en las resoluciones mencionadas y recogidas en el 
articulado de la presente ley.

La necesidad de esta ley, como promulgación, 
recolección, promoción y protección de los 

domiciliarios a los pequeños establecimientos de 
comercio, se hace también presente, al considerar, 
que según el VI Censo de Comercio elaborado 
por Servinformación, el cual recogió datos 
sobre locales comerciales de grandes ciudades 
como Bogotá, Barranquilla, Bucaramanga, Cali 
y Medellín y otros importantes municipios, se 
indica que el 21% del total de locales comerciales 
encuestados son tiendas de barrio, el cual continúa 

siendo el negocio predominante en el país. En el 
estudio participaron 261.472 establecimientos.

uploads/2016/06/07/57570f4a8700a.jpeg
• En Bogotá por cada 94 hogares hay 1 tien-

da de barrio.
• En Medellín por cada 276 hogares hay 1 

peluquería.
• En Cali por cada 276 hogares hay 1 cacha-

rrería.
• En Barranquilla por cada 193 hogares hay 

1 restaurante.
• En Bucaramanga por cada 158 hogares 

hay 1 cafetería.
ENERGÍA Y GAS
En el año de 1997 la Comisión de Regulación 

Resolución número 108, la posibilidad y derecho 
de contemplar a los pequeños establecimientos 
comerciales conexos a apartamentos o casas de 
habitación, como merecedores de una modalidad 
de facturación de su servicio de energía eléctrica y 
gas combustible, que los incluya dentro del rango 
de usuario residencial, recibiendo el mismo trato 
tarifario como cualquier otra residencia común, 
siempre y cuando la carga instalada sea igual o 
inferior a tres (3) kilovatios y más del 50% del 
predio sea destinado a uso residencial. Logrando 
así, la Comisión CREG, un aliento de impulso al 
pequeño sector económico comercial, que surgía 
como un nuevo intento de estructurar y apoyar 
este mercado nacional, presente en todos los 
círculos sociales, y cuya tarea y asidua actividad 
ha sido base para la generación de economías más 
fuertes y sólidas.

Al haber sido esta resolución pionera en su 

inclusión de los matices sociales instaurados 
con la cercana Constitución de 1991, se da pie 
no solo a la generación de nuevos comercios 
de este tipo en cuestión, sino que también, al 
desarrollo equiparable de similares desarrollos 
normativos para los demás servicios públicos 
de primer orden.
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ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
La inclusión de los pequeños establecimientos 

de comercio, dentro del rango de usuarios 
residenciales en la facturación del servicio público 
domiciliario de acueducto y alcantarillado, no 
nace precisamente con la Resolución número 
151 de 2001, sino que esta, en su regulación 
integral de los servicios públicos de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo, recoge este apartado 
del Decreto número 394 de 1987, donde en su 

Para efectos 
de facturación de los servicios de acueducto y 
alcantarillado, se considerará como residenciales 
a los pequeños establecimientos comerciales 
o industriales conexos a las viviendas con una 
acometida de conexión de acueducto no superior 
a media pulgada (½).

Cumpliendo los criterios para acceder 

residencial para aquellos consumidores de 
servicios públicos domiciliarios, que cuenten 
con pequeños establecimientos comerciales 
anexos a sus viviendas, contemplados por la 
regulación del gasto, consumo y generación de 
energías eléctricas y combustibles, así como el 
desecho de residuos, mediante la comprobación 

control de potencia y otros aparatos que sirvan de 
base para la facturación, por parte de las empresas 
distribuidoras y, en su caso las comercializadoras 
o el operador del sistema de servicio público 
domiciliario.
FINALIDAD SOCIAL DEL ESTADO EN LA 
PRESTACIÓN O DELEGACIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
Tal inclusión social de criterios para la 

de mercados económicos, no se hace presente 
tan solo en las resoluciones emitidas por las 
Comisiones Reguladoras de servicios públicos 
domiciliarios, conforme a su objeto de misión, 

vez presentes en el Decreto número 1713 de 2002 
el cual fue derogado por el 2981 de 2013, que a 
su vez fue compilado en el Decreto número 1077 
de 2015, haciendo consecución a lo establecido en 
el artículo 370 del Ordenamiento Constitucional, 
donde prevé que corresponde al Presidente de 
la República señalar, con sujeción a la ley, las 
políticas generales de administración y control de 

Cumpliendo así el órgano ejecutivo con el 

de prestación de servicios públicos, conforme a lo 
establecido en el artículo 365 de la Constitución 
Política, que dispone que los servicios públicos 

que es deber del Estado asegurar su prestación 

nacional.

Por tanto, la recolección de estos postulados 
garantistas a la incentivación económica de los 
pequeños comerciantes que posean su negocio 
conexo a sus viviendas, por medio de la presente 
ley en promoción, ayudará a la determinación del 
régimen de tarifas mediante el cual la Comisión de 

metodología con arreglo a los cuales las personas 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios 

de usuario residencial para la facturación de los 
pequeños establecimientos comerciales.

INTERVENCIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS
Para dar continuidad a la política de 

incentivación de mercado económico a los 
sectores en discusión en la presente ley, se hace 

la Superintendencia de Servicios Públicos en la 
acometida de que continúen con la regulación y 
vigilancia de las entidades prestadoras de servicios 
públicos domiciliarios, conforme lo establecido 
en el decreto 990 de 2002 que determinan la 
función de la Superintendencia, señalando que 
sea deber de esta dar el control y vigilancia en el 
cumplimiento de las leyes y actos administrativos 
que estén dispuestos para el desarrollo de la 
relación de prestación de servicios públicos por 
parte de las administradoras y prestadoras, con 
los usuarios.

Postulados de la función por parte de la 
Superintendencia, que a la vez van recogidos en 
la máxima legislación en la normatividad del país, 
referente a establecer el régimen de los servicios 
públicos domiciliarios, Ley 142 de 1994. Que 
en su normativa insta a la Superintendencia a la 
efectiva vigilancia del desarrollo de funciones de 
las prestadoras de servicios públicos domiciliarios, 
así como su respectiva sanción cuando incurra 
en violaciones y afectaciones a los usuarios 
determinados, en el cumplimiento de las leyes y 
actos administrativos, materia de conocimiento de 
la Superintendencia.

Usuarios que pueden ser determinados, según 

solución o implementación a la prestación de 

exija la ley y actos administrativos reguladores 
del tema, para que aquellas poblaciones de 
usuarios que vengan determinadas e incluidas por 
la normatividad del tema, sean tratadas conformes 
a la normatividad vigente para regulación de 
la tasación de las facturas de servicios públicos 

inclusión y señalización efectiva, de los usuarios 
referidos en desarrollo legislativo presente, como 

Mediante un registro actualizado de las 
personas que presten los servicios públicos 
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sometidos al control, inspección y vigilancia de 
la Superintendencia de Servicios Públicos, en 
donde se incluya los tipos de usuarios a brindar 

a los usuarios que trata esta ley, se facilitara la 

las poblaciones recogidas en el marco normativo 
estudiado y expuesto.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 25 del mes de octubre del año 2017 

se radicó en este Despacho el Proyecto de 
ley número 157 con todos y cada uno de los 
requisitos constitucionales y legales por los 
honorables Senadores Nohora Tovar Rey, Susana 
Correa Borrero, Fernando Araújo, Jaime Amín 
Hernández.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL 
TRAMITACIÓN LEYES

Bogotá, D. C., 25 de octubre de 2017
Señor Presidente:

 Proyecto de ley 
número 157 de 2017 Senado, por medio del 
cual se elevan a rango legal los tratamientos 
diferenciados en tarifas de servicios públicos 
domiciliarios a los propietarios de pequeños 
establecimientos de comercio conexos a viviendas, 
me permito remitir a su Despacho el expediente 
de la mencionada iniciativa, presentada el día de 
hoy ante la Secretaría General del Senado de la 
República por los honorables Senadores Nohora 
Tovar Rey, Susana Correa Borrero, Jaime Amín 
Hernández, Fernando Nicolás Araújo Rumié. 
La materia de que trata el mencionado Proyecto 
de ley es competencia de la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

octubre 25 de 2017
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el precitado Proyecto 
de ley a la Comisión Sexta Constitucional y 

envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

*   *   *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 158 DE 2017 
SENADO

por medio del cual se regula el Derecho 
Constitucional a la Huelga.

Bogotá, D. C., 25 de octubre de 2017
Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
Senado de la República,
Ref. Proyecto de ley número 158 de 2017 

Senado, por medio del cual se regula el Derecho 
Constitucional a la Huelga.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
150 de la Constitución Política de Colombia y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
140 de la Ley 5ª de 1992, me permito radicar 
ante la Secretaría del Senado de la Republica 
el presente proyecto de ley, mediante el cual 
se pretende regular el derecho a la huelga 
establecido en el artículo 56 de la Constitución 
Política y establecer las garantías para su 
ejercicio en cumplimiento de los Convenios 
de la Organización Internacional del Trabajo, 

Atentamente,

PROYECTO DE LEY NÚMERO 158 DE 2017 
SENADO

por medio del cual se regula el Derecho 
Constitucional a la Huelga.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 
objeto regular el derecho constitucional a la huelga 
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y garantizar las condiciones para su ejercicio, así 

cuales el derecho se encuentra limitado.
Artículo 2°. Se garantiza el derecho consti-

tucional a la huelga en todos los servicios y 
actividades, salvo en los cuales, con su interrup-
ción, se pongan en peligro la vida, la seguridad 
o la salud de los ciudadanos, de acuerdo con 
lo dispuesto por la OIT en sus informes y 
recomendaciones.

Artículo 3°. Una vez votada la huelga, ninguna 
de las partes podrá negarse a continuar buscando la 

so pena de serle imputable el cese.
Artículo 4°. Los empleadores no podrán 

negarse a continuar las conversaciones dentro 
del término de duración de la huelga, para lo 
cual a través de la Subcomisión de la Comisión 
de Concertación de Políticas Salariales y 
Laborales se crearán todos los mecanismos de 
autocomposición que permitan la solución del 

del día 1 de la huelga.
Artículo 5°. En ningún caso, la participación 

de los trabajadores en la huelga tendrá efectos 
sancionatorios ni a estos ni al sindicato al cual 
pertenezcan; tampoco habilitará al empleador 
para iniciar procesos disciplinarios ni terminar 
sus contratos de trabajo, so pena de tener derecho 
a obtener su reintegro por vía judicial, con el 
reconocimiento de salarios y prestaciones sociales, 
dado que se encuentra inmerso el ejercicio de un 
derecho de rango constitucional.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias.

Atentamente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Política de 1991 elevó a 

rango constitucional el derecho a la huelga con 

como esencial el legislador.
Sin embargo y transcurridos ya 26 años de 

expedida nuestra Carta Política, el Congreso de 
la República no ha expedido la ley que regula la 

como tampoco las garantías para su ejercicio; así 
ha conllevado a la fecha la limitación del derecho 
y ha tornado inocua la norma constitucional. 
Las limitaciones se evidencian en la baja 
participación de los trabajadores en las huelgas, 
en contraposición con el alto número de huelgas 

declaradas ilegales en el Estado colombiano antes 
a través de la vía administrativa y ahora por vía 
judicial. Según estadísticas de la Escuela Nacional 
Sindical, entre los años 2002-2007 se presentaron 
125 solicitudes de declaratoria de ilegalidad de 
ceses de actividades.

La limitación actual del derecho a la huelga 
desconoce el derecho fundamental de asociación, 
libertad y autonomía sindical, al tiempo que violenta 
los Convenios 87 y 98 de la OIT; estos, en virtud 

forman parte del Bloque de Constitucionalidad y 
que en términos de la Corte Constitucional “(…) 
constituyen un parámetro complementario del 
artículo 39 de la Constitución”.

El derecho a la huelga encuentra su fundamento 
en la garantía constitucional de asociación sindical 
en conexidad inescindible con la negociación 
colectiva, como un elemento inherente a las 
organizaciones sindicales para el ejercicio pleno 
de sus derechos dentro de un contexto pluralista, 
democrático, participativo y en el marco de un 
Estado social de derecho.

Parte de la consagración normativa, se encuentra 
en los artículos 39 y 55 de la Constitución Política 
de Colombia, Convenios de la Organización 

en la Cumbre de Copenhague como convenios 
esenciales, Decisiones 814, 815 y 818 del 
Comité de Libertad Sindical, Pacto de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, Protocolo de San 
Salvador, aprobado en Colombia por la Ley 319 
de 1996 y revisado por la Corte Constitucional en 
la Sentencia C-251 de 1997.

En los términos de la Corte Constitucional, la 

social de derecho, que procura la solución de 

dentro de los cauces democráticos. El cese de 
actividades corresponde a una decisión adoptada 
por los trabajadores dentro de un marco de 
participación que promueve otros principios como 
solidaridad e interés general, dada la característica 
de ser un medio de presión para la obtención de 
reivindicaciones no solo laborales, sino también 
políticas, económicas y sociales.

La Constitución Nacional de 1886 señalaba 
la limitación el derecho de los trabajadores a 
declarar la Huelga en todas aquellas actividades 
que no constituyeran servicios públicos, 
reservando a la ley la reglamentación de su 
ejercicio. La Constitución Política de 1991 limitó 
esta restricción, al circunscribirla únicamente 
a los servicios públicos esenciales. Sobre esta 
limitación se señaló en la Asamblea Nacional 
Constituyente:

“En las propuestas que surgieron de las mesas 
de trabajo sobre los temas Laborales y en los 
proyectos de reforma constitucional que hacen 
referencia al derecho de Huelga, es interesante 
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de los trabajadores en defensa de sus intereses, 
aunque… plantean excepciones en los casos de 
la prestación de los servicios esenciales, en otros 
piden señalar constitucionalmente los sectores en 
que debe prohibirse o se deja a que la ley, o sea 
el legislador, sea quien reglamente su ejercicio, 
duración y limitaciones. Se mantiene así, el 
criterio universal adoptado por la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), de que la 
reglamentación, apenas natural, del derecho 
de Huelga por parte del legislador no puede 
llevar a la negación de este derecho y menos a 
dejar de estimular mecanismos de concertación 
y autocontrol sindical para el desarrollo de la 

servicios esenciales a la comunidad, de encontrar 
la solidaridad ciudadana en casos de urgencia, 
catástrofes o calamidades y para evitar que se 
convierta en factor de desestabilización política 
de la vida democrática de un país.

Hemos considerado, entonces, en el articulado 
propuesto, mantener el derecho, pero dejar a la 
ley la reglamentación de su ejercicio, duración 
y limitaciones, lo mismo que los procedimientos 
para asegurar la prestación de los servicios 
públicos esenciales a la comunidad”.

La Corte Constitucional en diferentes 
providencias ha hecho referencia al objetivo y 
propósito fundamental que cumple la Huelga. 
Es así como en la Sentencia C-201 del 2002, 
posteriormente reiterada en las Sentencias 
C-691 de 2008, C-466 de 2008, C-349 de 
2009: “La Huelga constituye un instrumento de 
vital importancia en el marco de las relaciones 
Laborales entre trabajadores y empleadores, 
toda vez que sirve de medio legítimo de presión 
para alcanzar mejores condiciones de trabajo y, 
de esa manera, un equilibrio y Justicia sociales, 
así como el respeto de la dignidad humana y la 
materialización de los derechos del trabajador”.

A nivel del Bloque de Constitucionalidad, este 
derecho es también reconocido en el literal d) del 
artículo 8.1 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y 
en el literal b) del artículo 8.1 del Protocolo de 
San Salvador.

Como se indicó en la Sentencia C-122 de 2012, 
“(…) este derecho está estrechamente relacionado 
con los principios constitucionales de solidaridad, 
dignidad y participación (CP artículo 1°) y con la 
realización de un orden social justo (CP artículo 

para el Estado social de derecho como: equilibrar 
las relaciones entre los patrones y los trabajadores, 

la dignidad humana y de los derechos de los 
trabajadores”. Adicionalmente, este Tribunal de 
lo Constitucional ha entendido que el derecho a 
la Huelga es una garantía asociada a libertad de 
Asociación Sindical y al derecho a la Negociación 

Colectiva, también protegidos por la Carta Política 
en el artículo 55 y en los Convenios 87, 98 y 154 
de la OIT, todos del Bloque de Constitucionalidad. 
Sobre la relación entre estos derechos se destaca 
el siguiente aparte de la Sentencia C-473 de 1994:

“(…) la Constitución admite que, dentro de los 
marcos legales, los trabajadores tienen derecho 
a utilizar ciertas medidas de presión, como la 

Esta acción colectiva de los trabajadores es 
legítima debido a la situación de dependencia en 
que éstos se encuentran frente a los patrones y a la 
eventual divergencia de intereses de unos y otros”.

Tal como lo menciona la anterior Sentencia, la 

el Estado social de derecho como: equilibrar las 
relaciones entre los patrones y los trabajadores, 

la dignidad humana y de los derechos de los 
trabajadores”.

La OIT señala que las recomendaciones del caso 
2355, emitidas por el Comité de Libertad Sindical 

Colombia, fueron aprobadas por el Consejo de 
Administración de la OIT en sesión 293 de junio de 
2005. Por ello, en vista de que según las Sentencias 
T-568 de 1999, T-1211 de 2000 y T-603 de 2003, 
las recomendaciones aprobadas por el Consejo de 
Administración de la OIT son vinculantes para los 
Estados miembros, en la Sentencia T-171 de 2011 
se señaló que el Legislador debe actualizar el 
artículo 430 del Código Sustantivo del Trabajo en 
concordancia con las recomendaciones referidas. 
Y espera que el Estado colombiano atienda las 
recomendaciones aludidas y de cumplimiento al 
exhorto de la Sentencia T-171 de 2011.

A partir del año 2008 se produjo un cambio en la 
jurisprudencia constitucional sobre la exégesis del 
término “servicios públicos esenciales” contenido 
en el artículo 56 de la Carta, inspirado en la 
doctrina de la OIT que interpreta los Convenios 
87 y 98 de la misma organización. Así, a partir 
de la Sentencia C-691 de 2008, se entiende que 
son servicios públicos esenciales aquellos “(…) 
cuya interrupción podría poner en peligro la vida, 
la seguridad o la salud de la persona en todo parte 
de la población”.

Los Convenios de la OIT 87 y 98 son centrales 
en defensa de la libertad y actividad sindical y 

como convenios esenciales. El artículo 2° del 
Convenio 98 establece en su primera parte:

“Las organizaciones de trabajadores y 
de empleadores deberán gozar de adecuada 
protección contra todo acto de injerencia de unas 
respecto de las otras, ya se realice directamente 
o por medio de sus agentes o miembros, en su 
constitución, funcionamiento o administración”.
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Por su parte el Pacto de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, en su artículo 8, estableció que los 
Estados Partes se comprometen a garantizar:

“c) El derecho de los sindicatos a funcionar 
sin obstáculos y sin otras limitaciones que las 
que prescriba la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática en interés de la seguridad 
nacional o del orden público o para la protección 
de los derechos y libertades ajenos”.

El Protocolo de San Salvador, aprobado en 
Colombia por la Ley 319 de 1996, revisado por 
la Corte Constitucional en la Sentencia C-251 de 
1997, señala en su artículo 8°:

Los Estados Partes garantizarán:
“a) El derecho de los trabajadores a organizar 

protección y promoción de sus intereses. Como 
proyección de este derecho, los Estados Partes 
permitirán a los sindicatos formar federaciones 
o confederaciones nacionales y asociarse a las 
ya existentes, así como formar organizaciones 
sindicales internacionales y asociarse a la de su 
elección. Los Estados Partes también permitirán 
que los sindicatos, federaciones y confederaciones 
funcionen libremente”.

Respecto a la interpretación de este Protocolo, 
la sentencia de la Corte Constitucional, C-251 de 
1997 expresó:

“Igualmente, esta Corporación ha reconocido 
que muchos derechos sociales, o muchos de sus 
aspectos, son de aplicación inmediata, tal y como 
sucede con los principios mínimos del trabajo 
contenidos en el artículo 53 superior”.

Sin embargo, en Colombia nos encontramos 
ante limitaciones importantes del derecho a la 
huelga, que en la práctica conllevan la prohibición 
en su ejercicio, tales como las restricciones 
contenidas en el artículo 430 del CST en donde 
se enumeran servicios públicos en los cuales no 
se consideraría procedente la huelga, norma de 
aplicación condicionada mediante sentencia C-473 
de 1994 en la cual se dispone que la restricción 
opera siempre y cuando el servicio público tenga 
la condición de ser esencial.

A la fecha, la esencialidad de un servicio 

el marco del derecho constitucional a la huelga, lo 
cual impone el deber al Congreso de la República 
para que regule el ejercicio de este derecho 
constitucional, en cumplimiento además de las 
directrices trazadas por la Corte Constitucional 
mediante Sentencias C-473/1994, C-796/2014 en 
las cuales se exhorta al Congreso de la República 
para que a través de ley este derecho sea regulado. 
Así como los diferentes pronunciamientos que 
en el mismo sentido ha emitido el Comité de 
Libertad Sindical en sus diferentes informes, 
frente a la obligatoriedad de adoptar en Colombia 

una legislación acorde que torne procedente el 
ejercicio del derecho a la huelga.

Y resulta ser imperiosa la necesidad de que 
el Congreso de la República asuma esta tarea, 
dadas las graves consecuencias establecidas en 
el artículo 450 del CST ante la declaratoria de 
ilegalidad de la huelga, entre cuyas causales se 
encuentra la eventual esencialidad del servicio 
público, por lo que a través de este proyecto de ley 
se establecerán las reglas para el ejercicio de este 
derecho dentro del marco de los Convenios 87, 98 
y 154 de OIT así como de los criterios contenidos 
en la Jurisprudencia Constitucional.

El servicio público será entonces esencial 
con fundamento en los lineamientos trazados 
por la Organización Internacional del Trabajo 
a través de sus recomendaciones e informes del 
Comité de Libertad Sindical, los cuales son de 
carácter vinculante para el Estado colombiano y 

por la Corte Constitucional. La necesidad de 
proveer una legislación interna sobre el derecho 
a la huelga acorde con los convenios de la OIT 
e informes y recomendaciones del Comité de 
Libertad Sindical, parte de la consagración 
establecida constitucionalmente en el artículo 
93 en cuanto a que los tratados y convenios 

Estado colombiano, prevalecerán sobre el orden 
jurídico interno y se aplicarán de forma directa.

La OIT a través de sus órganos ha efectuado 
reiterados pronunciamientos a los Estados en 
relación con la necesidad de garantizar el derecho 
a la huelga, es así como en la Recopilación de 
decisiones y principios del Comité de Libertad 
Sindical del Consejo de Administración de la OIT 
– Quinta Edición “La Libertad Sindical” en el 
Capítulo 10 Párrafo 520 se indicó:

“520. El Comité ha estimado siempre que 
el derecho de huelga es uno de los derechos 
fundamentales de los trabajadores y de sus 
organizaciones únicamente en la medida en que 
constituya un medio de defensa de sus intereses 
económicos. (Véanse Recopilación de 1996, párrafo 
473; 336.° informe, caso núm. 2324, párrafo 282; y 
338.° informe, caso núm. 2407, párrafo 491)”.

En relación con el concepto de esencial, la 
misma recopilación al respecto ha señalado los 
servicios en los cuales puede considerarse como 
limitada la huelga:

“581. Para determinar los casos en los que podría 
prohibirse la huelga, el criterio determinante es la 
existencia de una amenaza evidente e inminente 
para la vida, la seguridad o la salud de toda o parte 
de la población”.

“582. Lo que se entiende por servicios esenciales 
en el sentido estricto de la palabra depende en gran 
medida de las condiciones propias de cada país. Por 
otra parte, este concepto no es absoluto puesto que 
un servicio no esencial puede convertirse en servicio 
esencial cuando la duración de una huelga rebasa 
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cierto período o cierto alcance y pone así en peligro 
la vida, la seguridad de la persona o la salud de toda 
o parte de la población”.

“583. El principio sobre prohibición de huelgas 
en los “servicios esenciales” podría quedar 
desvirtuado si se tratara de declarar ilegal una 
huelga en una o varias empresas que no prestaran 
un «servicio esencial» en el sentido estricto del 
término, es decir, los servicios cuya interrupción 
podría poner en peligro la vida, la seguridad o la 
salud de la persona en toda o parte de la población”.

“584. No parece apropiado que todas las 
empresas del Estado sean tratadas sobre la misma 
base en cuanto a las restricciones al derecho de 
huelga, sin distinguir en la legislación pertinente 
entre aquellas que son auténticamente esenciales 
y las que no lo son”.

“585. Pueden ser considerados como servicios 
esenciales: – el sector hospitalario; – los servicios 
de electricidad, – los servicios de abastecimiento 
de agua; – los servicios telefónicos; – la policía y 
las fuerzas armadas; – los servicios de bomberos; 
– los servicios penitenciarios públicos o privados; 
– el suministro de alimentos a los alumnos en 
edad escolar y la limpieza de los establecimientos 

“586. El principio según el cual el control del 

esencial se aplica a todas las huelgas, cualquiera que 
sea su forma – huelga de brazos caídos, trabajo a 
reglamento, ausencia por supuesta enfermedad, etc., 
– dado que estas pueden ser tan peligrosas como una 
huelga tradicional para la vida, la seguridad personal 
o la salud de la totalidad o parte de la población”.

“587. No constituyen servicios esenciales en el 
sentido estricto del término: – la radio-televisión ; 
– los sectores del petróleo ; – los puertos (carga y 
descarga) – los bancos ; – los servicios de informática 
para la recaudación de aranceles e impuestos ; – los 
grandes almacenes y los parques de atracciones 
; – la metalurgia y el conjunto del sector minero ; 
– los transportes, en general – los pilotos de líneas 
aéreas, la generación, transporte y distribución 
de combustibles – los servicios ferroviarios – los 
transportes metropolitanos ; – los servicios de 
correos . – el servicio de recolección de basuras; – 

– la construcción; – la fabricación de automóviles; 
– las actividades agrícolas, el abastecimiento y la 
distribución de productos alimentarios; – la Casa 

los monopolios estatales del alcohol, de la sal y del 
tabaco; – el sector de la educación; – empresas de 
embotellamiento de agua mineral”.

“588. Sin bien el sector de la educación no 
constituye un servicio esencial el derecho de 
huelga de los directores y los subdirectores puede 
ser objeto de restricciones o incluso ser prohibido”.

“589. Los argumentos que se han esgrimido de 
que tradicionalmente los funcionarios públicos no 
gozan del derecho de huelga porque el Estado, en 

su calidad de empleador, tiene mayores obligaciones 
respecto de su protección, no han convencido al 
Comité de que debe cambiar de actitud con respecto 
al derecho de huelga del personal docente”.

“590. Las posibles consecuencias a largo plazo 
de las huelgas en el sector de la enseñanza no 

“591. Se consideró que el servicio de 
recolección de basuras puede convertirse en 
esencial si la huelga que repercute en este servicio 
dura más de un cierto período o adquiere tal 
dimensión que puede correr peligro la salud o la 
vida de la población”.

“592. El hecho de vincular las restricciones 

provocan en el comercio y los intercambios se 
abren las puertas a la prohibición de una diversidad 
de acciones reivindicatorias y de huelgas 
legítimas. Aun cuando las huelgas y otras acciones 
conexas tienen repercusiones perjudiciales para el 
comercio y los intercambios, tales consecuencias 
no convierten de por sí al sector afectado en un 
servicio “esencial”, y por ende debería mantenerse 
el derecho de huelga en el mismo”.

“593. En los servicios esenciales algunas 
categorías de empleados, por ejemplo, obreros 
y los jardineros no deberían verse privados del 
derecho de huelga”.

“594. La exclusión de los asalariados del sector 
privado del derecho de huelga es incompatible 
con los principios de la libertad sindical”.

En tal sentido, el servicio público es esencial 
única y exclusivamente en cuanto su interrupción 
pueda poner en peligro la vida, la seguridad 
o la salud de los ciudadanos, toda vez que no 
sería posible realizar una consagración taxativa 
ni exhaustiva de los servicios públicos que 
se consideran esenciales en la medida en que 
tornaría restrictiva la interpretación, incurriendo 
nuevamente en limitaciones al ejercicio del derecho 
a la huelga. Es así como la Corte Constitucional ha 
precisado que “(…) La esencialidad del servicio no 
debe considerarse exclusivamente por el servicio 
mismo, esto es, por su naturaleza intrínseca, ni 
por la importancia de la actividad industrial, 
comercial o prestacional en la economía global 
del país y consecuentemente en relación con la 
magnitud del perjuicio que para ésta representa 
su interrupción por la huelga. Tampoco, aquélla 
puede radicar en la invocación abstracta de 
la utilidad pública o de la satisfacción de los 
intereses generales, la cual es consustancial a todo 
servicio público”. Y reiteró que “(…) Por ello, en 
dicho pronunciamiento, acudiendo a la doctrina 

desarrollos que sobre la misma se han adelantado 
al interior de los órganos de control de la OIT, el 
Comité de Libertad Sindical (CLS) y la Comisión 
de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones (CEACR), la Corte estimó que 
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los órganos de la OIT, según la cual constituyen 
servicios públicos esenciales las actividades cuya 
interrupción podría poner en peligro la vida, la 
seguridad o la salud de la persona en todo parte de 
la población”.

No obstante, y aun cuando la misma Corte 
Constitucional ha efectuado precisiones respecto al 
alcance del concepto de servicio público esencial, 
la Corporación ha reconocido expresamente que la 

y que por tanto será a través de una ley que se 

el derecho a la huelga se encuentre limitado.
La problemática actual igualmente se deriva 

de las leyes expedidas hasta el momento por 

ciertos servicios como esenciales, sin embargo, 
tal normativa se ha expedido al margen del 
derecho constitucional a la huelga, lo cual va en 
contravía de los convenios internacionales antes 
mencionados, tales como el servicio de la banca 
central, transporte.

La Ley 31 de 1992 artículo 39 inciso 2 (Banca 
Central), Ley 142 de 1994 (Servicios Públicos 
Domiciliarios), Ley 100 de 1993 artículo 4° 
(Sistema General de Seguridad Social), Ley 336 
de 1996 artículos 5°, 56, 68, 70, 74 y 80 han 
sido disposiciones expedidas sin consideración 
a la regulación que debe hacer el Congreso de la 
República sobre el ejercicio de la Derecho a la 
huelga, no obstante se considera que la legislación 
aplicada al sistema general de seguridad social y en 
relación con los servicios públicos domiciliarios 
solo debe encontrarse limitada en cuanto su 
interrupción ponga en riesgo la vida, la salud y la 
seguridad de los ciudadanos.

Adicionalmente tenemos que existe legislación 
que consagra graves consecuencias en el evento de 
que la huelga sea declarada ilegal, lo que comporta 
un excesivo planteamiento represivo en contra 
de quien ejerce un derecho constitucional, que 
si bien no de aplicación inmediata o automática, 
si de rango constitucional y por tanto no resulta 
acertado el establecimiento de normas que atenten 
contra la estabilidad en el empleo, así como 
tampoco la consagración de medidas en contra 
de la organización sindical que promueve la 
realización de una actividad huelguística y menos 
aún que por este hecho los trabajadores deban 
asumir responsabilidades por posibles perjuicios.

El ejercicio de la huelga implicará en todo 
evento que se presenten circunstancias económicas 
diferenciadas frente a la normal situación del 
sector en que se desarrolla; pero, en tratándose 
de la garantía de un derecho constitucional, no 
podrá imputarse al trabajador la asunción de 
responsabilidades ni sancionatorias ni económicas 
que atenten contra la estabilidad laboral de los 
huelguistas, pues estas disposiciones son las que 
han permeado negativamente en la práctica la 
participación de los trabajadores en ella.

Sin embargo, ello resulta como consecuencia 
de encontrarnos aplicando normas expedidas con 
anterioridad a la expedición de la Carta de 1991, esto 
es el Código Sustantivo del Trabajo adoptado por el 
Decreto-ley número 2663 del 5 de agosto de 1950, 

normas posteriores, en todo caso han debido fundarse 
en normas expedidas con anterioridad a la expedición 
de la Constitución Política y que por tanto no se han 
regido por los nuevos postulados constitucionales 
emitidos dentro del marco del Estado Social de 
Derecho y la prevalencia de los derechos y libertades 
públicas en contraste con el Estado de Derecho que 
regía la Constitución de 1886.

Asimismo, deben implementarse los 
mecanismos de autocomposición establecidos en 
las Leyes 1210 de 2008 y 278 de 1996, a efectos de 

se nieguen a continuar generando alternativas con 
el propósito fundamental de obtener la solución 
concertada y pronta de sus diferencias.

Atentamente,

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General 

(arts. 139 y ss Ley 5ª de 1992)
El día 25 del mes de octubre del año 2017 

se radicó en este despacho el Proyecto de ley 
número 158 con todos y cada uno de los requisitos 
constitucionales y legales por el honorable 
Senador Alexánder López Maya.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL 
TRAMITACIÓN LEYES

Bogotá, D. C., 25 de octubre de 2017
Señor Presidente:

 Proyecto de ley número 
158 de 2017 Senado, por medio del cual se regula 
el derecho constitucional a la huelga, me permito 
remitir a su Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaría 
General del Senado de la República por el honorable 
Senador Alexánder López Maya. La materia de que 
trata el mencionado proyecto de ley es competencia 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente 
del Senado de la República, de conformidad con las 
disposiciones constitucionales y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 25 de octubre de 2017
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el precitado proyecto 
de ley a la Comisión Primera Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional, 
para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
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